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Comisión Municipal Permanente 
SESIó/\" ORDrNARIA CELEBRADA EX PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 29 DE ABRIL DE 1953.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá de 
Romaní, Conde de Maya1de.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Alonso de Celis, Calvo Sotelo, Gutiérrez 
del Castillo, Torres Garrido, Guardia Ruiz, Primo de Ri­
vera Cobo de Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Can­
del, Orive Martín y De Juana Movellán. Asistió el Secre­
~ario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente 
Igualmente el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
mañana, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

. ACUERDÓS: 1.0 Desestimar, de conformidad con le 
mf?,rl11ado por el Servicio Contencioso, el recurso de repo-
81C10n interpuesto por D. Manuel Eulate Orovio, inquilino 

de la finca número 9 de la calle de Rafael Calvo, contra el 
acuerdo municipal, de 27 de febrero último, por el que se 
incluyó a dicha finca en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa, teniendo en cuenta que 
no han variado las circunstancias ni e ha aducido argu­
mento alguno que desvirtúe el acuerdo impugnado. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, en el que se propone la inclusión de la 
finca número 10 de la calle de Churruca en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, 
teniendo en cuenta que, según informa la Jefatura admi~ 
nistrativa de los Servicios Técnicos, han sido cumplidos 
en los e.xpedientes respectivos los trámites previos que 
establece el reglamento de 23 de mayo de 1947, dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares. 

Hacienda 

3.0 Disponer que la subvención de 25.000 pesetas con­
cedida a la Exposición Internacional de Artesanía por 
acuerdo de 27 de febrero último sea cargo, de conformidad 
con lo informado por la Intervención, al capítulo . VTII, 
artículo 3.0

, del vigente presupuesto. 
4-.0 Aprobar un gasto de 5.300 pesetas, con cargo a la 

partida 643 del vigente presupuesto, para contribuir, en 
la misma proporción que lo hicieron la Diputación Pro­
vincial y la Secretaría General del Movimiento, a enjugar 
el déficit producido a la Hermandad de Familiares de 
Caídos en el cuartel de la Montaña con motivo de la erec­
ción de un monumento en el Cementerio de N uestra Señora 
de la Almudena. 

5.0 Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 38.628,30 pesetas, con cargo al capí­
tulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para conceder 
un premio equivalente a una anualidad del último sueldo 
que disfrutó en activo al funcionario técnicoadministrativo 
de Intervención D. Isidro Urosa Santos, jubilado con 
más de cuarenta y siete años de servicios prestados a la 
Corporación. 

6.0 Librar a la Subdirección de Justicia Municipal la 
cantidad de 15.030,36 pesetas, con cargo a la partida 25 
del vigente presupuesto, importe del resto de la asignación • 
correspondiente al último trimestre del pasado ejercicio 
por las obligaciones impuestas al Ayuntamiento con rela­
ción a la Justicia municipal. 

7.0 Aprobar un gasto de 5.605,82 pesetas, con cargo 
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al capítulo XI, artículo 1.0, del vigente presupuesto, para la 
instalación de acometida de energía eléctrica en la casilla 
de nueva construcción de la calle de Méndez Alv.aro. 

8.° Aprobar un gasto de 12.696,98 pesetas, con cargo 
al capítulo I, artículo 4.°, del vigente presupuesto, para 
abonar al Canal de Isapel II el importe de las obras reali­
zadas en el servicio de aguas en varias dependencias muni­
cipales durante el año 1950. 

9.° Reconocer, de conformidad con lo informado por 
la Intervención y el Servicio Contencioso, a favor de doña 
Fuencisla Antón García del Pozo, doña Amalia Belén y 
D. Manuel García del Pozo Loste la legítima propiedad 
y posesión de las catorce obligaciones del Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1918 reseñadas en la declaración jurada 
número 8.395, de 10 de agosto de 1946, números 48.956 
a 58, 54.714 a 20, 65.051 Y 52 y 65.055 y 56, de 500 pese­
tas cada una, por un total de 7.000 pesetas; y considerar 
prescrita la obligación número 5.149, de 500 pesetas, corres­
pondiente al Empréstito de la Villa de Madrid de 1914, 
reseñada en la declaración jurada número 8.436, de 13 de 
febrero de 1953, propiedad de D. Manuel García del Pozo 
Loste. 

10. Aprobar 'un gasto de 37.333,51 pesetas, con cargo 
al capítulo V, artículo 2.°, del vigente presupuesto, para 
gratificar al personal que con carácter transitorio ha llevado 
a efecto la recaudación de arbitrios en el distrito de Valle­
cas, por la labor realizada durante el ejercicio pasado, y 
cuyo ingreso ascendió a la suma de 1.866.675,51 pesetas. 

11. Aprobar un gasto total de 2.292.545,46 pesetas 
para satisfacer el importe de treinta y seis certificaciones 
de obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las 
contratas de los servicios municipales que en cada una de 
ellas se determina, con cargo a las consignaciones del vi­
gente presupuesto que se señalan en cada caso. 

12. Aprobar un gasto total de 590.569,50 pesetas para 
satisfacer el importe de cuarenta y dos expedientes de fac­
turas por suministros a distintos Servicios y dependencias 
municipales, con cargo a las consignaciones del vigente 
presupuesto que se señalan en cada caso. 

13. Aprobar un gasto total de 311.359,02 pesetas para 
satisfacer el iml~rte de las siete nóminas, que se unen a 
los respectivos expedientes, por trabajos realizados en los 
diferentes Servicios que en los mismos se determinan, con 
cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que se 
señalan en cada caso. 

14. Conceder a D. José Martín Enrique, ' de confor­
midad con lo establecido en el apartado h) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en el pago 
de los derechos de licencia de apertura para obrador de 
sombreros de caballero en la calle de Jesús y María, 36, 
por fallecimiento de su esposa y anterior industrial; que­
dando rectificado el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 de diciembre del pasado año, en el que se estimó 
la renuncia al ejercicio de la industria, con el cobro del 
20 por 100 de los derechos. 

15. Conceder a doña Carmen Massa Blanes, de con­
formidad con 10 establecido en el mismo precepto que se 
indica en el anterior, exención en el pago de los derechos 
de licencia de apertura para casa de huéspedes en la calle 
de los Caños, 6, tercero izquierda, por cesión de su hija 
y anterior industrial. 

16. Conceder a la Compañía Arrendataria del Mono­
polio de Petróleos, de conformidad con lo informado por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, exención 
e~1 el pago de los derechos por obras y vallas correspon­
dientes a la instalación de un aparato surtidor de gasolina 
en la calle de Alfonso XII, teniendo en éuenta que dichas 
obras han sido motivadas por la necesidad de trasladar el 
surtidor instalado en el paseo del Prado a aquel empla­
zamiento, como consecuencia de la ampliación de la calzada 

y las nuevas obras de jardinería que se realizan en este 
último. 

17. Conceder a D. Francisco Cava Sánchez, de Con­
formidad con lo establecido en el artículo 502 de la vi­
gente ley de Régimen local, la exención del arbitrio sobre 
solares sin edificar correspondiente al situado en el lugar 
denominado "La Cambrija", de C!lrabanchel Baj o, por 
110 ser susceptible de edificación al existir un plan de 
ordenación urbana que 10 prohibe; debiendo causar baja 
en matrícula y anularse los recibos pendientes de pago 
que ob an en poder de la Agencia Ejecutiva de la Primera 
Zona, y desestimar la devolución pretendida del importe 
del recibo del cuarto trimestre de 1950, en razón a que 
figura expedido a nombre del anterior propietario, care­
ciendo de personalidad el reclamante, según lo establecido 
en la circular de la Dirección General del Tesoro de 29 de 
marzo de 1890. 

18. Conceder a D. Ventura Sanz Mejías, de confor­
midad con lo establecido en el mismo precepto que se indica 
en el anterior, la exención del arbitrio sobre solares sin 
edificar correspondiente a uno situado en el camino alto 
de Vicálvaro, por hallarse emplazado en zona verde, que 
prohibe la edificación; debiendo ser retirados y anulados 
los recibos pendientes en la Agencia Ejecutiva de la Sép­
tima Zona, números 890 a 92. 

19. Conceder a D. Juan Lillo Orzaes, de conformidad 
con lo establecido en la ley de 18 de marzo de 1895 sobre 
saneamiento y ensanche de poblaciones, en el artículo 518 
de la vigente ley de Régimen local y en la base sexta de 
la Ordenanza reguladora, la exención del arbitrio de plus­
valía correspondiente a la transmisión de un solar sito 
en la calle del Límite, del Parque Metropolitano. 

20. Conceder a D. Andrés Díaz Guerra F ernández 
Salinero, de conformidad con lo establecido en los mismos 
preceptos que se indican para el anterior, la exención del 
arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión de 
un solar sito en la calle de La Granja, 4. 

21. Denunciar los conciertos para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo estipulados con doi'la 
.r osefina N avarrete, gerente de la. confitería de la calle de 
Chinchilla, 2, y con D. Julián García, dueño del restaurante 
Agudo, de la calle de Almansa, 62, cuya vigencia finalizará 
el día 31 de julio próximo, con lo que se da cumplimiento 
a lo determinado en el apartado d) del artículo 708 de la 
vigente ley de Régimen local, y reflejado en la condición 
octava de los respectivos contratos ; debiendo procederse 
por la Inspección a realizar los estudios necesarios, condu­
centes a la posible celebración de unos nuevos contratos 
por otro período de dos años; concediéndose a los inte­
resados un plazo improrrogable de quince días a fin ele 
que puedan solicitarlo, si así lo desean 

22. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con el gremio 
fiscal de peluquerías en la cifra anual de 650.000 pesetas, 
comprendiendo el epígrafe 15 de la Ordenanza de exaccio­
nes reguladora, y pagadero en dozavas partes; quedando 
dentro del mismo todos los establecimientos figurados en 
la lista de inspección unida al expediente, así como los de 
los pueblos anexionados a la capital, con vigencia desde 
elIde enero de 1953 hasta el 31 de diciembre del año 
próximo, viniendo obligado dicho gremio a presentar la 
correspondiente garantía por el importe de una mensua­
lidad. 

23. Celebrar un nuevo concierto con D. José Gonzá­
lez Chas, propietario del Gran Hotel Velázquez, sito en la 
caIle de Velázquez, 62, en las cifras de 174.910,10 pesetas 
por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo y pese­
tas 42.387,67 por el arbitrio con fin no fiscal sobre consu­
miciones, comprendiendo el epígrafe 2.° de la Ordenanza 
de exacciones número 41, por doce meses de funcionamiento 

l 
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al año y con vigencia desde elIde enero del corriente año 
al 31 de diciembre de 1954; viniendo obligado el interesado 
a presentar como garantía el correspondiente aval bancario 
por el importe de una mensualidad. 

24. Cargar en la cuenta de concierto vígente con la 
Junta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo la suma de 35.734,15 pesetas, importe del alta co­
rrespondiente a los establecimientos de los términos ane­
xionados de Barajas, Hortaleza y Chamartín, según detalle 
que figura en el expediente, con efectos desde el 1 de enero 
al 31 de diciembre de 1952; .debiendo, como consecuencia 
de ello, incrementarse la cuota anual gremial para 1953 
en la niisma cuantía; quedando al propio tiempo disminuída 
en 11.574,16 pesetas por el abono en cuenta de concierto 
de las cuotas rectificadas en diferentes industrias del ane­
xionado Municipio de Chamartín. 

25. Rescindir el concierto estipulado con el señor Te­
niente Coronel Delegado del Economato de la Pre.sidencia 
del Gobierno y de la Fundación Generalísimo Franco para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, 
cuya vigencia natural finalizaría el 31 de mayo del corriente 
año, teniendo en cuenta que ha sido dispuesta su disolu­
ción por los organismos superiores, dada la libertad exis­
tente para la venta de toda clase de artículos alimenticios; 
causando efectos esta medida desde elIde marzo último, 
y debiendo reintegrarse a dicho señor Delegado el importe 
de la carta de pago número 19.725, constituí da como ga­
rantía por la cifra de 250 pesetas y fecha 14 de noviembre 
de 1951. 

26. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Echegaray, 19, propiedad de don 
Mariano Avilés del Castillo, con efectos desde el 28 de 
febrero último, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria; debiendo tomarse por la Administración de Ren­
tas, cpmo base para el abono en cuenta de concierto, la 
cuota 'gremial anterior, de 14.836 pesetas, incrementada con 
el porcentaje que refleja el nuevo concierto estipulado con 
el gremio para el bienio 1953-54. 

27. Conceder la baja definitiva en el concierto vigente 
con el gremio fiscal de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de! esta­
blecimiento situado en la calle de Francos Rodríguez , 36, 
propiedad que fué de D. Amado Sánchez, con efectos desde 
el 30 de noviembre de 1952, por cese en el ej ercicio de la industria. . 

28. Conceder la baja en e! concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del quiosco para la 
venta de refrescos que e tuvo emplazado en la avenida de 
Ruiz de Alda, 1, del Puente de Vallecas, del que fué pro­
pietario D. José Gómez, con efectos desde elide noviem­
bre de 1952, por cese definitivo en e! ejercicio de la in­dustria. 

29. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
~remio fiscal de cafés y bares americanos para el pago del 
ll11puesto sobre consul11Os y servicios de lujo del estable­
cimiento de la glorieta de Bilbao, 7, propiedad de doña 
I.sabel Bueno Castellote, con efectos desde el 14 de sep­
tIembre de 1952, por haberse efectuado obras de reforma 
que han variado totalmente la fisonomía de la industria, 10 
que permite efectuar un mayor volumen de ventas; debien­
do permanecer tributando durante un año' por e! sistema de 
declaraciones juradas a partir de! 23 de enero de 1953, 
f~cha en que se procedió a su reapertura en la nueva moda­
hdad con que ahora funciona. 

3? Conceder e! ~lta en el concierto vigente con el 
gremIO fiscal de sidras por mayor para el pago del impuesto 

sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento sito 
en la calle de los Arapiles, 4, propiedad de doña Victoria 
Izquierdo Izquierdo, con la cuota anual municipal de pese­
tas 91.103 y con efectos desde el 1 de febrero del corriente 
año; debiendo causar automáticamente baja en la primera 
relación que se envió al gremio de bares. 

31. Disponer se retenga la licencia municipal de circu­
lación de todos los propietarios de los coches denominados 
"Gran turismo" no incluídos en el concierto que rige para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
con la Cooperativa de Autotaxis de Madrid, hasta que jus­
tifiquen hallarse al corriente con la Corporación en el pago 
del mencionado impuesto, sin cuyo requisito no les serán 
devueltas las citadas licencias. 

32. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
D. Luis Cardenal Pérez, la exención de pago de las contri­
buciones especiales aplicadas por las obras de renovación 
de aceras realizadas por el Ayuntamiento, a las fincas nú­
meros 70 y 74 de .la calle de Francisco Silvela, propiedad 
del reclamante; a la del número 70, en su totalidad, y a. 
la del número 74 solamente en la parte correspondiente al 
líquido imponible asignado a las tiendas, que es por las 
que tributa el recargo del 4 por 100; debiendo expedirse 
por la Administración de Rentas un recibo, a nombre de 
D. Luis Cardenal Pérez, por 2.931,72 pesetas, por la parte 
restante de dicha finca número 74, a la que no alcanza el 
beneficio de exención, y quedando sin efecto el recibo de 

.3.791,76 pesetas asignado primeramente, todo ello teniendo 
en cuenta el estar tributando el recargo del 4 por 100 de 
Ensanche en la fecha de realizarse las obras, y la incompa­
tibilidad marcada en la ley de Régimen local vigente; de­
biendo tener presente la Intervención Municipal lo previsto 
en la regla sexta, apartado e)) de la correspondiente Orde­
nanza en cuanto a las exenciones concedidas, por cuanto 
las obras han tenido efecto con cargo al presupuesto ordi­
nario del Interior, y el producto del recargo en cuya virtud 
se ' conceden las exenciones tiene su ingreso en el presu­
puesto del Ensanche. 

33. Dejar sin efecto la nominación y cuotas corres­
pondientes que por el concepto de contribuciones especia­
les) motivadas por las obras de renovación de aceras, se 
asignaron a las fincas números 117 a 133 de la calle de 
Jorge Juan, a favor de Parcelaciones y Obras (S. A.), y 
en su lugar lo sea al de Inclamen (S. A.), como verdadera 
propietaria esta última de los susodichos inmuebles en el 
momento de la ejecución de las obras de que se trata. 

34. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
doña Margarita Achótegui Zuloaga, la exención de pago 
de las contribuciones especiales aplicadas por las obras de 
renovación de aceras realizadas por el Ayuntamiento, a la 
finca número 1 de la calle de Rafael Juan y Seva, con 
vuelta a la del Marqués de Zafra, 19, propiedad de la recla­
mante, teniendo en cuenta el estar tributando el recargo del 
4 por 100 de Ensanche en la fecha de realizarse las obras, 
y la incompatibilidad marcada en la ley de Régimen local 
vigente; elebiendo la Intervención Municipal tener presente 
10 previsto en la regla sexta, apartado e)) de la correspon­
diente Ordenanza en cuanto a la exención concedida, puesto 
que las obras han tenido efecto con cargo al presupuesto 
ordinario del Interior, y el producto del recargo en cuya 
virtud se concede la exención tiene su ingreso en el presu­
puesto del Ensanche; y disponer se devuelva a la interesada 
la cantidad de 1.093,50 pesetas, importe del recibo 11\1111e­
ro 729, ele 1951, por el concepto de que se trata: cuya 
devolución habrá de tener lugar: por la cantidad de pese­
tas 1.041,43, como minoración de los ingresos del vigente 
presupuesto, y por la de 52,07 pesetas, con cargo al Fondo 
de Depósitos, recargo del 5 por 100, en que fueron ' ingre­
sadas dichas cantidades. 

35. Conceder, accedie;ldo a las peticiones formuladas 
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por D. Luis Suárez Quesada, en representación de don 
César Lavandeira Pérez y D. Manuel Sánchez Fernández, 
administrador de los copropietarios de la finca número 102 
de la calle del General Pardiñas, la exención del pago de 
las contribuciones especiales aplicadas por las obras de re­
novación de la capa de rodadura realizadas por el Ayunta­
miento, a las fincas números 120 y 102 de la calle del 
General Pardiñas, propiedad, respectivamente, de los recla­
mantes, teniendo en cuenta el estar tributando el recargo 
del 4 por 100 de Ensanche en la fecha de realizarse las 
obras, y la incompatibilidad marcada en la ley de Régimen 
local vigente; debiendo la Intervención Municipal tener 
presente lo previ to en la regla sexta, apartado e) } de la 
correspondiente Ordenanza en cuanto a las exenciones con­
cedidas, puesto que las obras han tenido efecto con cargo 
al presupuesto ordinario del Interior, y el producto del re­
cargo en cuya virtud se conceden las exenciones tiene su 
ingreso en el presupuesto del Ensanche. 

36. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
doña Dolores Cavanillas Sánchez, la exención del pago de 

. las contribuciones especiales aplicadas por las obras de al­
cantarillado realizadas por el Ayuntamiento, a la finca nú­
mero 11 de la calle del Maestro Alonso, propiedad ·de la 
reclamante, teniendo en cuenta el estar tributando el re­
cargo del 4 por 100 de Ensanche en la fecha de realizarse 
las obras, y la incompatibilidad marcada en la ley de Ré­
gimen local vigente; debiendo la Intervención Municipal 
tener presente lo previsto en la regla sexta, apartado e) jo 

de la correspondiente Ordenanza en cuanto a la exención 
concedida, puesto que las obras han tenido efecto con car­
go al presupuesto ordinario de! Interior, y e! producto del 
recargo en cuya virtud se concede la exención tiene su 
ingreso en el presupuesto del Ensanche. 

37. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
doña Luisa Pérez DÍaz, la exención del pago de las con­
tribuciones especiales aplicadas por las obras de alcantari­
llado realizadas por el Ayuntamiento, a la finca número· 18 
de la calle del Maestro Al011S0, propiedad de la reclamante, 
teniendo en cuenta el estar tributando el recargo del 4 por 
100 de Ensanche en la fecha de realizarse las obras, y la 
incompatibilidad marcada en la ley de Régimen local vi­
gente; debiendo la Intervención Municipal tener presente 
lo previsto en la regla sexta, apartado e) J de la correspon­
diente Ordenanza en cuanto a la exención concedida, puesto 
que las obras han tenido efecto con cargo al presupuesto 
ordinario del Interior, y el producto elel recargo en cuya 
virtud se concede la exención tiene su ingreso en el presu­
puesto del Ensanche. 

38. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
D. Luis Lorente Pérez, administrador de D. Francisco 
González Rojas, la exención de! pago de las contribuciones 
especiales aplicadas por las obras de aceras realizadas por 
el Ayuntamiento, a la finca número 79 de la calle de Fran­
cisco Silvela, propiedad del segundo de los señores antes 
citados, teniendo en cuenta el estar tributando el recargo 
del 4 por 100 de Ensanche en la fecha de reali~arse las 
obras, y la incompatibilidad marcada en la ley de Régimen 
local vigente; debiendo la Intervención Municipal tener 
presente lo previsto en la regla sexta, apartado e) J de la 
correspondiente Ordenanza en cuanto a la exención conce­
dida, puesto que las obras han teniclo efecto con cargo al 
presupuesto ordinario del Interior, y el producto del re­
cargo en cuya virtud se concede la exención tiene su ingreso 
en el presupuesto del Ensanche. 

39. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
D. Fabián Sanz Posadas, la exención del pago de·las con­
tribuciones especiales aplicadas por las obras de renovación 
de aceras realizadas por el Ayuntamiento, a la finca nú­
mero 49 de la calle de Francisco Silvela, propiedad del 
reclamante, te.niendo en cuenta el estar tributando el re-

cargo del 4 por 100 de Ensanche en la fecha de realizarse 
las obras, y la incompatibilidad marcada en la ley de Ré­
gimen local vigente; dehiendo la Intervención Municipal 
tener presente lo previsto en la regla sexta, apartado e)) 
de la correspondiente Ordenanza en cuanto a la exención 
concedida, puesto que las obras han tenido efecto con cargo 
al presupuesto ordinario del Interior, y e! producto del 
recargo en cuya virtud se concede la exención tiene su in­
greso en el presupuesto del E nsanche. 

40. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
doña Carmen Roncero García, la exención del pago de las 
contribuciones especiales aplicadas por las obras de alcan­
tarillado realizadas por el Ayuntamiento, a las fincas nú­
meros 2, 4 y 6 de la ca1l6 ,lel Maestro Alonso, propiedad 
de la reclamante, teniendo en cuenta el estar tributando el 
recargo del 4 por 100 de Ensanche en la fecha de realizarse 
las obras, y la incompatibilidad marcada en la ley de Ré­
gimen local vigente; debiendo la Intervención Municipal 
tener presente lo previsto en la regla sexta, apartado e) J 

de la correspondiente Ordenanza en cuanto a la exención 
concedida, puesto que las obras han tenido efecto con cargo 
al presupuesto ordinario del Interior, y e! producto del re­
cargo en cuya virtud se concede la exención tiene su ingre­
so en el presupuesto del Ensanche. 

41. Conceder, accediendo a la petición for~lulada por 
D. Florentino Martínez Caballero, la exención del pago de 
las contribuciones especiales aplicadas por las obras de al­
cantarillado realizadas por e! Ayuntamiento, a la finca nú­
mero 13 de la calle de! Maestro Alonso, propiedad del re­
clamante, teniendo en cuenta el estar tributando el recargo 
elel 4 por 100 de Ensanche en la fecha de realizarse las 
obras, y la incompatibilidad marcada en la ley de Régimen 
local vigente; debiendo la Intervención Municipal tener 
presente lo previsto en la regla sexta, apartado e) : de la 
correspondiente Ordenanza en cuanto a la exención con­
cedida, puesto que las obras han tenido efecto con cargo 
al presupuesto ordinario del Interior, y el producto del 
recargo en cuya virtud se concede la exención tiene su 
ingreso en el presupuesto del Ensanche. 

42. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
D. Guillermo Herrera Ramos, la exención de! pago de las 
contribuciones especiales aplicadas por las obras de calza­
da y aceras realizadas por e! Ayuntamiento, a la finca nú­
mero 4 de la calle de Almería, con vuelta a la de Pedro 
Heredia, 6, propiedad del reclamante, teniendo en cuenta 
el estar tributando e! recargo del 4 por 100 de Ensanche 
en la fecha de realizarse las obras, y la incompatibilidad 
marcada en la ley de Régimen local vigente; debiendo la 
Intervención Municipal tener presente lo previsto en la re­
gla sexta, apartado e) J de la correspondiente Ordenanza 
en cuanto a la exención concedida, puesto qne las obras 
han tenido efecto con cargo al presupuesto ordinario del 
Interior, y el producto del recargo en cuya virtud se con­
cede la exención tiene su ingreso en el presupuesto del En­
sanche. 

43. Asignar en principio, para la utilización por el 
público en e! recinto del teatro de Marionetas del Retiro, 
del que es concesionario D. Natalio Rodríguez López, 
trescientas sillas de hierro de las del servicio público mu­
nicipal durante los días en que se celebren las represen­
taciones de dicho espectáculo, cuya asignación se hará bajo 
las siguientes condiciones: 

a) La entrega, revisión y devolución del material ele 
sillas se realizará con la intervención de! funcionario desig­
nado para la inspección del servicio de sillas en la vía 
pública. 

b) El concesionario del teatro de Marionetas entre­
gará en taquilla al público, al mismo tiempo que la entrada 
correspondiente para e! espectáculo, el boleto o tÍcket del 
servicio de sillas, percibiendo del ·mismo el importe del 
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precio a razón de 0,25 pesetas por cada un¡;t, igual al que 
se cobra por la utilización de las mismas con motivo de 
los conciertos de la Banda Municipal. 

e) D. Natalio Rodríguez López liquidará las canti­
dades percibidas del público por la utilización del asiento, 
diariamente, al término de la última sesión que celebre, 
al funcionario municipal designado por la Depositaría para 
la liquidación e inspección de los ingresos ele sillas en la 
vía pública, mediante la justificación y comprobación de 
los boletos expedidos con las correspondientes matrices, 
cuyo número habrá de concordar exactamente con el de 
las entradas al espectáculo vendidas para cada sesión. Como 
justificante de esta liquidación quedará en su poder un 
duplicado del estadillo que el funcionario municipal forma­
lizará con su firma y con el conforme del señor Rodríguez 
López para el ingreso de las cantidades recaudadas en la 
Caja Municipal. 

d) El concesionario, D. Natalio Rodríguez López, res­
ponderá de la vigilancia del material entregado y de las 
faltas o desperfectos que en el mismo se produzcan, proce­
diendo a la reparación por su cuenta y depositando como 
garantía de e!lo y de! cumplim,iento de las demás condicio­
nes del contrato la fianza de 1.500 pesetas, cantidad que 
ingresará previamente en los Fondos Gubernativos a dis­
posición de la Alcaldía Presidencia. 

e) Si por cualquier circunstancia el Ayuntamiento pre­
cisase uti lizar el material de sillas instalado en e! recinto 
del teatro de Marionetas durante los días u horas en que 
no se celebre representación en el mismo, e incluso, en 
casos extraordinarios, los mismos días y horas ~n que estas 
representaciones pudieran tener lugar, el concesionario no 
podrá oponerse a la retirada de dicho material por los Ser­
vicios municipales, ni tendrá derecho a indemnización de . 
ninguna clase por dicho motivo. 

Asimismo, si con motivo de alguna representación del 
teatro de Marionetas se precisase mayor número de sillas, 
rebasando el de las trescientas en principio asignadas a esta 
atención, el Servicio municipal procurará facilitar el mate­
rial necesario siempre que ello no ocasione perjuicio al 
del público en general. 

44. Abonar al Servicio de Aguas del Ayuntamiento de 
Alcalá de Henares la cantidad de 536,70 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, importe 
de la factura presentada por suministro de agua durante 
el mes de noviembre de 1952 a la finca número 7 de la 
calle de los Colegios, de dicho término municipal, donde 
la Corporación tiene instalado e! Albergue Asilo de An­
cianos. 

Fomento 

45. Aprohar el proyecto formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para pavimentación de 
varias calles en el Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, cuyo importe, de 1.498.276,44 pesetas, habrá 
de ser cargo al capítulo XI, artículo 1.0, del pr.esupuesto 
en curso; del~iendo adjudicarse dichas obras mediante la 
celebración de suhasta, según dispone e! artículo 13 de! 
vigente reglamento de Contratación municipal. . 

46. Aprohar un gasto de 266.885,97 pesetas, con cargo 
~ I?s mismos capítulo y artículo presupuestarios (lue se 
1I1chcan en el anterior, para contribuir a las obras de cons­
trucción de tapia y verja ele hierro ele la Casa ele Campo, 
en el trozo comprendido entre la desviación de la carre­
tera nacional de Madrid a Portugal, en el kilómetro 4, 
y el puente del Rey. 
. 47. Disponer, de conformidad con el dictamen emi­

tId? por la Comisión Asesora de Expedientes contradic­
tonos de fincas ruinosas, que no procede, por no hallarse 
en estado de ruina, el elesalo;o el el inmuehle sito en la 
calle ele San Antonio ele Padua, 28. 

48. Declarar, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios 
ele fincas ruinosas, en estado de ruina la número 20 de la 
calle ele la Paloma, con vuelta a la de la Ventosa, 6, te­
niendo en cuenta que no pueden realizarse obras ele conso­
lielación en las estructuras de pabellones le W. e, al estar 
el inmueble de referencia afectado por la vía ele San Fran­
cisco-Puerta ele Toledo, y por tratarse de edificio antihi­
giénico e insalub~·e. 

49. Disponer, ele conformidad con el dictamen emi­
tido por la Comisión Asesora de Expedientes contradicto­
rios de fincas ruinosas, que con toda urgencia se realicen 
las obras de entretenimiento y reparación de armaelura, 
cielos rasos y enlaces ele medianerías con fachaelas en la 
número 26 de la calle Real de Madrid (Vallecas), sin que 
para la ejecución de tales obras sea preciso el desalojo de 
inquilinos. 

50. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
e! Arquitecto Jefe de la primera división, el recur o de re­
posición interpuesto por varios inquilinos de la finca núme­
ro 102 de la calle de Embajadores contra el acuerdo muni­
cipal, de 24 ele diciembre del pasado año, que acordó su 
desalojo, por suponer un peligro para los ocupante' ele 
dicho inmueble la permanencia en el mismo, teniendo en 
cuenta que no se han realizado las obras de consolidación 
exigidas por la Dirección ele Edificaciones privadas. 

51. Disponer, de conformielad con el dictamen emi­
tido por la Comisión Asesora ele Expedientes contradicto­
rios ele fincas ruinosas, que se ejecuten las obras ele repa­
ración de los 'IV. e y galerías adyacentes en la número 6 
de la calle de Blasco de Garay: además de las propias de 
entretenimiento que exige la casa. 

52. Conceder a la Empresa Construcciones E. Suárez 
ampliación del plazo para la total terminación de las obras 
ele construcción del muro de cerramiento de la ampliación 
del Cementerio de Nuestra Señora de la Almuelena. por 
un períoelo de cuatro meses, contados a partir del día 28 de 
marzo último, en razón a hallarse justificada la misma. 

LICE CIAS DE OBRAS 

53 a 83. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan. en vista de 10 informado por ' el Ar­
quitecto Jefe de Ecli ficaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ej ecución ele los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes a la Fiscalía de la \ Tivienda 
para que ~mita el inf¿rme que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación )' proceda al cobro ele lo derechos: 

A D. Francisco La Cal, para ampliación de plantas en 
la finca número 26 de la calle de las Islas Filipinas. 

A Hijos ele C. Mahou, para construir un silo para malta 
en la calle ele Baltasar Gracián, 2. 

A D. Marcial Hernánelez Rodrigo y a D. Julio Moreno 
l\1esonero, para construir una nave con vivienda en la calle 
de Méndez Alvaro, con vuelta a la del Arroyo Ahroñigal. 

A D. Restituto Huertas, para ohras de ampliación en 
la finca número 6S del paseo ele la Florida. 

A D. José Caballero Cortina, para construir una casa 
en el camino viejo de Legané , sin número. 

A las Maelres Misioneras el el Sagrado Corazón de 1 e­
sús, para construir un edificio de cuatro plantas en la ~a­
tTetera de Canillas, sin número. 

A D. Melquíades Miguel Rodríguez, para construir 
una casa de planta baja en la calle particular B de Maril'a 
Vega, sin número (Carabanchel Bajo). 

A D. Julio Sánchez, para obras de nueva planta en la 
carretera de A ragón , kilómetro 13 (Canillejas). 

A Monsadl, para construir una ca a de planta baja en 
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la calle de Josefa Díaz, sin número, con vuelta a una sin 
nombre (Puente de Vallecas). 

A D. Juan José Al111ansa Mangas, para construir una 
casa en la calle ele la Vía, 17 (Carabanchel Bajo). 

A doña Nicolasa Zapatero Martínez, para construir un 
hotel en la calle Posterior Oriental, sin número (Ciudad 
Lineal). 

A D. José María y a eloña Pilar Laguna Zabia, para 
construir un hotel en la calle de Poniente, sin número, Co­
lonia Los Rosales (Chamartín). 

A D. Francisco Vázquez Expósito, para construir una 
casa en la calle de José Macías, sin número (Carabanchel 
Bajo). 

A D. José María Clager, para construir una nave con 
vivienela en la calle ele Múller, 26 (Chamartín). 

A eloña Francisca Mateo López, para ampliación ele 
una planta en la finca número 22 de la calle ele Julián Pra­
clillo (Puente ele Vallecas). 

A D. Antonio Beelmar Mesa, para obras de ampliación 
en una finca sin número ele la calle ele Olivares, con vuelta 
a la ele los Requenas. 

A D. Julio Sáez, para obras ele ampliación en la finca 
número 29 ele la 'calle ele Antonio Díaz (Carabanchel). 

A D. Sotero Iglesias Mínguez, para ampliar una nave 
en la finca número 4 ele la travesía ele Los :Nueve (Cha­
martín). 

A eloña Rafaela Sánchez, para obras ele ampliación en 
la finca número 11 ele la calle ele Ramón Serrano (Cara­
banchel). 

A D. Emilio Bressel, para obras de ampliación en la 
finca número 20 ele la calle del Maestro Chapí (Chamartín). 

A D. Manuel Patón M unuera, para construir una casa 
en la calle elel Carmen, sin número (Canillas). 

A D. Carlos Cal, para construir una casa en la ver.eela 
del Carmen, 71 (Vicálvaro). 

A D. Saturnino López, para obras ele ampliación en 
la finca número 1 de la calle de Cristo. 

A D. Angel Martín, para obras de reforma y amplia­
ción en la finca número 213 ele la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali. 

A D. Rafael Gil Grávalos, para obras de ampliación y 
reforma' en la finca número 10 de la calle del Guadiana. 

A doña Margarita Fernández, para construir una casa 
en la calle de Joaquín Martínez Borreguero, sin número. 

A D. Jesús Sarmiento, para construir una casa en la 
calle de María Isabel, sin número. 

A D. Florentino Sánchez Pérez, para construir una 
casa en la calle de las Navas del Rey, 23. 

A Electricidad Goyarrola, para obras de ampliación en 
la finca número 88 ele la calle del Pradillo. 

A D. Miguel García, para construir una casa en la 
calle de la Constancia, 66. 

A D. Joaquín Medina, para construir una casa en la 
calle ele Joaquín Costa, con vuelta a la plaza ele la Repú­
blica Argentina. 

84. Conceder a D. Manuel Pérez Alonso licencia para 
construir una casa en un solar sin l'¡úmero de la calle ele 
Ceferino Avila (Canilla ), vistos los informes emitidos tanto 
por el Arquitecto municipal de la Zona como por la 1 nter­
vención, y como acogielo a los beneficios que otorga el 
régimen de excepción ele las bases 40 y 41 ele la Orde­
nanza ele exacciones reguladora. 

Comisión de Ensanche 

85. Abonar a la casa Vicente elel Portillo la cantielad 
de 656 pesetas, importe de una factura remitida por el 
Servicio de Acopios por suministro de objetos de ferrete-

ría al de Parques y Jardines, cuyo gasto habrá de ser 
cargo a la partida 84 del vigente presupuesto orelinario 
del Ensanche. 

86. Abonar a la casa Eugenio N úñez dos facturas de 
31.313,50 pesetas por la construcción ele elementos indi­
cadores de obras con destino a la Dirección de Vías, Circu­
lación y Transportes, cuyo gasto, y el ele 1.252,54 pesetas 
del 4 por 100 de inspección y vigilancia, habrá de ser 
cargo a la partida 78 del vigenle pre:;upuesto ordinario del 
Ensanche. 

87. Abonar a Fomeuto ele Obras y Construcciones el 
importe de una certificación de la Dirección ele Vías, Circu­
lación y Transportes, que asciende a la suma ele 600.549,90 
pesetas, por la limpieza del alcantarillado nuevo durante 
el primer trime tre del año en curso, cuyo gasto, y el ele 
24.022 pesetas del 4 por . 100 de inspección y vigilancia, 
habrá de ser cargo a la partida 50 elel vigente presnpuesto 
ordinario del Ensanche. 

88. Adquirir ele la casa Anlonio de BIas 55.000 tiestos 
ele varios tamaños con destino al Servicio ele Parques y 
Jardines; debiendo ser cargo su importe, ele 22.000 pese­
tas, a la partida 84 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche. 

89. Apropiar al solar que la Inmobiliaria María ele 
Molina (S. A.) posee en la calle de Salas, 8 anligno, una 
parcela ele 178,68 metros cuadrados, por el precio de pe­
setas 244.505,71, que deberán ser ingresadas en fonelos 
l114nicipales con anterioridad a la firma de la escritura pú­
blica. 

90. Apr'Übar la cuenta rendida por el señor Deposi­
tario de Villa, justificativa de la inversión ele la suma de 
400 pesetas que para la adquisición de pólizas y timbres 
del Estado durante el primer trimestre elel año en curso le 
fué libraela en 29 de enero último COI1 cargo a la partida 13 
del vigente presupuesto orelinario del Ensanche. 

9] . Aprobar la cuenta renelida por el señor Deposita­
rio de Villa, justificativa de la inversión de la suma de 
500 pesetas que para gastos ele material de oficina durante 
el primer trimestre del año en curso le fué librada en 29 de 
enero último con cargo a la partida 33 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche. 

92. Aprobar la cuenta rendida por el señor Jefe ele 
la Sección de Intervención del Ensanche, justificativa de la 
inversión ele la suma de 1.500 pesetas que para gastos ele 
material de oficina durante el primer trimestre elel año 
en curso le fué librada en ? de febrero último con cargo 
a la partida 31 elel vigente presupuesto ordinario del En­
sanche. 

93 . Aprobar la cuenta rendida por el señor Tefe del 
Negociado de Ensanche, justificativa de la inversi6n ele la 
suma ele 1.500 pesetas que para gastos de material de ofi­
cina durante el primer trimestre del año en curso le fué 
lihrac~a en 13 de marzo últirilo, con cargo a la partida 30 
del vJgente presupuesto orelinario del Ensanche. 

94. Jubilar, de conformidad con lo propueslo por el 
·señor Director del Servicio de Vías, Circulación y Trans­
porles, al Peón de Vía y Obras elel Ensanche D.- Anton io 
Sállchez Díaz, por llevar más de veinte años ele servicios 
pr~staclo.s a la Corporación y exceder de la eclad reglamen­
taria, aSIgnándole una pensión ele retiro de 5.201,10 pesetas 
anuales, de conformidad con 10 establecido en el acuerdo 
plenario de 27 ele julio de 1949, por ser inferior la que le 
correspondería con arreglo a sus años ele servicio, cnya 
suma habrá ele ser cargo al concepto déstina lo para esta 
clase d~ atenciones en el vigente presupuesto elel Ensanche 
y sucesIvos que se formulen, y en su elefecto a los créditos 
que, se habiliten para la mismas en el presul~uesto general. 
seg\1n acuerdos acloptados en casos análogos: debiendo 
comenzar a percibir dicha pensión el interesado a partir 
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del día 5 de febrero último, siguiente al en que dejó de 
prestar servicios en activo. 

95. Rectificar el acuerdo municipal, de 27 de septiem­
bre de 1950, por el . que fué jubilado el operario de Vías 
y Obras del Ensánche D. Pedro Rego Vilela, en el sentido 
de acumularle el tiempo que estuvo sancionado por su 
depuración políticosocial, correspondiéndole una nueva pen­
sión de retiro de 25,0515 pesetas diarias, equivalente al 
76 por 100 de las 32,9625 pesetas que le sirven de regu­
lador, . y siéndole de abono las diferencias que resulten 
desde el día 1 de marzo de 1952; ratificándose el anterior­
mente citado acuerdo en sus demás extremos. 

96. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo 
a la partida 87 del vigente presupuesto ordinario del En­
sanche, para gratificar el trabajo extraordinario realizado, 
con motivo de haberse desalojado el archivo del Negociado 
del Ensanche, por el funcionario técnicoadministrativo don 
Antera Pascual Bravo y los Subalternos D. Felipe Mar­
tínez y D. Rafael María Fernández, en la cuantía de 
2.000 pesetas al primero y 500 pesetas a cada uno de los 
otros dos. 

97. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para gratificar el.trab(!.jo extraordinario realizado con 
motivo de la remisión de la documentación de Interven­
ción del Ensanche al Archivo de Villa, en la cuantía de 
2.500 pesetas al Jefe del Negociado, D. Manuel Blanco 
Pachón, y 500 pesetas al Subalterno D. José de los Pinos. 

Cultura 

98. Disponer, de conformidad con lo propuesto por el 
ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Inspector de barrios, 
que en lo sucesivo se denomine a la calle de Azpizúa, 
del barrio de Canillas, con el nombre de Kirkpatrick, donde 
vivió y murió tan ilustre militar, benefactor de la Ciudad 
Lineal. 

99. Autorizar al propietario del r'estaurante Wamba 
la instalación de una terraza restaurante de madera, des­
montable, durante la temporada de verano, en uno de los 
jardinilIos laterales de la plaza de Oriente, paralelo a la 
calIe de San Quintín, siendo cargo al peticionario cuantos 
gastos se originen, y con la obligación de dejar el terreno 
a la terminación de la concesión en las mismas condi­
ciones en que se encuentra en la actualidad. 

100. Variar, de conformidad con lo interesado por el 
ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Inspector de Alcal­
días de barrio, la denominación de las calles que a conti­
nuación se expresan, correspondientes al barrio de El 
Pardo, rectificando con ello el acuerdo municipal de 18 de 
febrero último que dispuso el cambio de nombres de calles 
de los nuevos barrios anexionados que tenían duplicada su 
denominación con las de Madrid: 

Nombre antiguo 

Patio de la Botica ............ . 
Caudillo (avenida) ............. . 
Cervantes (plaza) .............. . 
Generalísimo (plaza) .......... . 
José Antonio .................... . 
Madrid ..................... . ..... . 
Norte ................ .. ........... . 
R,ío ........ . ........ .... ........... . 
Rúa 
Sal ......................................................... :::: 

Sur ................................ . 
Tahona ...................... .... . . 
Tesoro ............................ . 

Nombre propuesto 

Patio de Oficios. 
El Pardo (paseo). 
Capuchinos (plaza). 
Caudillo (plaza). 
Guardia (avenida) . 
Primero de Octubre. 
Jardín. 
Padre Cipriano. 
Sisones. 
Doctor Mediavilla. 
Capitán Salas. 
Ingenieros. 
Barrón (Del). 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

101. Librar al Maestro municipal de Vallecas don 
José Ripoll la suma de 2.102,10 pesetas, con cargo al ca­
pítulo X, artículo 6.°, del vigente presupuesto, por los 
derechos de permanencia de los veintiocho alumnos beca­
rios procedentes del anexionado término citado, y corres­
pondientes al primer trimestre del año en curso. 

102. Disponer se devuelva a D. Virgilio Pedro Amei­
jeiras Blanco, contratista de las obras de pintura realizadas 
en el grupo escolar Calvo Sotelo, la cantidad de 6.168,87 
pesetas constituída como garantía complementaria, en Va­
lores independientes y auxiliares del presupuesto, cuenta 
de "Garantía para responder de suministros y contratas", 
en 13 de septiembre de 1952, por cargareme número 20.606. 

ADICION PRIMERA 

Asuntos al despacho de 'oficio 

103. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone autorizar un gasto de 10.000 pesetas, 
con cargo a la partida 47 del vigente presupuesto, para 
contribuir, como en' años anteriores, a la reparación de la 
capilla de la Real Hermandad de Nuestro Padre Jesús de 
la Puente del Cedrón y María Santísima de la Paloma, 
de Málaga. 

104. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone que a la actual autopista de la Casa 
de Campo se le dé el nombre de avenida de Portugal, para 
conmemorar la visita a la Villa de Madrid del Jefe del Es­
tado de dicha nación, y a la que en la actualidad ostenta 
este nombre en la barriada de Carabanchel, el de Nuestra 
Señora de Fátima. 

105. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que el llamado hasta ahora puente de Praga 
sea designado con el nombre de Héroes del Alcázar de To­
ledo; y que la vía que partiendo de la plaza del Emperador 
Carlos V (antigua glorieta de Atocha) termina en la ca­
rretera de acceso a Toledo, que se halla formada por el 
paseo de Santa María de la Cabeza, paseo del Canal, el 
puente citado y un gran trozo final sin nombre hasta la 
fecha, se denomine en 10 sucesivo en toda su extensión de 
Santa María de la Cabeza. 

106. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que solicita la celebración de un concierto para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo por 
el festival que se ha de celebrar el día 2 de mayo próximo 
en la plaza de toros Monumental para conseguir ayuda 
económica que permita la construcción de un Centro do­
cente en los suburbios de la capital, señalándose la cifra 
de 250 pesetas. 

107. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se autorice una recepción en honor de los at­
letas de la Universidad católica de Lovaina que han de 
efectuar una visita al Ayuntamiento, y que el gasto que 
con tal motivo se origine sea cargo a la partida 47 del 
vigente presupuesto. 

108. Adjudicar-en definitiva a D. Antonio Villar Gó­
mez, con la baja 'del 21,07 por 100 en los precios tipo, el 
ren1ate de la subasta de las obras de pavimentadón de las 
aceras en los tramos primero y segundo de los accesos y 
estacionamientos de la plaza de toros de Vista Alegre, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 21 del 
corriente. ' 

109. Adjudicar en definitiva a D. Carlos ' Hernando 
Orti, con la baja del 28 por 100 en los precios tipo: el 
remate de la subasta de las obras de construcción l:le un 
edificio para viviendas y oficinas en el Cementerio de Ca­
rabanchel Alto, celebrada sin protesta ni reclamación algu­
na el día 17 del corriente. 
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Hacienda 

110. Aprobar tres gastos, de 75.000, 7.000 Y 20.000 
pesetas, con cargo a las partidas 190, 173 Y 171, respecti­
vamente, del vigente presupuesto, para satisfacer los de 
compra de mobiliario y demás enseres del Negociado de 
Recursos Especiales para Amortización de Empréstitos, la 
gratificación de la Jefatura y los trabajos a destajo del 
indicado Negociado. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta y cinco minu­
tos de la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 29 DE ABRIL DE 1953.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Calvo So­
telo, Gutiérrez del Castillo, Torres Garrido, Guardia Ruiz, 
Primo de Rivera Cobo de Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, 
Parrilla Candel, Orive Martín y De Juana Movellán, y los 
Concejales señores Campos Pareja, Lillo Orzaes, Lostáu 
Román, De Miguel Postigo, Moreno Ruiz, Nido Méndez, 
Reina de la Muela y Ruiz de Grijalba Avilés.-Asistió 
también el Secretarío general, señor Fernández-Villa, y 
estuvo presente igualmente el Interventor municipal, señor 
Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celehrada 
el día 27 de marzo último. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes: 
ACUERDOS: 1.0 Quedar enterado, ratificando el acuer­

do de la Comisión Municipal Permanente de 15 del co­
rriente, de una resolución del Ministerio de la Gobernación, 
fecha 26 de marzo último, por la que, examinada la peti­
ción dirigida a dicho Ministerio por la Alcaldía Presiden­
cia, y en uso de las facultades que le confiere el párrafo 
segundo del artículo 18 del reglamento de Organización, 
funcionamiento y régimen jurídico de las Corporaciones 
locales, autoriza a la Corporación Municipal para que con­
ceda a los Señores Tenientes de Alcalde y Concejales que 
ejercen Delegaciones de Servicios una indemnización men­
sual en la cuantía determinada en la expresada resolución 
ministerial. 

2.° Quedar enterado de la sentencia del Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 7 de febrero 
del corriente año, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por D. BIas Tortajada Villalba y D. ·Pedro Ce­
brián BIasco contra el acuerdo municipal, de 31 de agosto 
de 1951, que desestimó el recurso de reposición entablado 
por los mencionados señores contra otro acuerdo por el 
que se aprobó una relación por orden de antigüedad de 
todos los Agentes ejecutivos municipales, a efectos de apli­
carles el sistema de provisión de vacantes por corridas de 
escalas; y por cuya sentencia se absuelve a la Administra­
ción del citado recurso. 

3.° Quedar enterado de la sentencia del Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 16 de abril 
de 1948, dictada en el recurso de igual naturaleza inter­
puesto por D. Enrique Leyra Sánchez-Melgar contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, de 
24 de octubre de 1946, por el que se decretó la cesantía 
del recurrente en el cargo de Aparejador municipal que 
venía desempeñando; y por cuya sentencia se revoca el 

acuerdo impugnado, declarándose en su lugar el derecho 
de dicho señor al abono del tiempo y el 50 por 100 de los 
haberes dejados de percihir desde el 22 de julio de ] 944. 

4.° Quedar enterado de una comunicaci6n del excelen­
tísimo señor Gohernador civil de la provincia, fecha 7 ele 
marzo último, trasladando otra de la Subsecretaría del Mi­
nisterio de la Gobernación, de 5 del mismo mes, partici­
pando que el indicado Ministerio ha acordado autorizar al 
Ayuntamiento para que proceda a la reapertura del expe­
diente de depuración del funcionario municipal D. José 
J aneiro Pardo; debiendo verificarse la revisión con su j e­
ción a las normas de la orden de 11 de marzo de 1939, 
y adoptado por la Corporación el acuerdo que estime con­
veniente, r'emitirse todo ello a dicho Ministerio, con el pre­
ceptivo informe del Gobierno Civil, para su resolución de­
finitiva. 

5.° a 8.° Quedar enterado de cuatro comunicaciones 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
fechas 8 del corriente, trasladando otras tantas resolucio­
nes de la Subsecretaría del Ministerio de la Gobernación, 
ele 4 del mismo mes, participando que el indicado Minis­
terio ha acordado autorizar al Ayuntamiento para que pro­
ceda a la reapertura del expediente de depuración de los 
servidores municipales D. Andrés Balbona Blasco, D. Ma­
riano Vicente Parra, D, Joaquín Lorite Núñez y D. Félix 
Paniagua Parro; debiendo verificarse la revisión con suje­
ción a las mismas normas y prescripciones señaladas en el 
anterior. 

9.° a 13. Oueelar enterado de cinco comunicaciones 
del excelentísin~~ señor Gobernador civil de la provincia 
trasladando otras tantas resoluciones del Ministerio de la 
Gobernación por las que se desestiman las solicitudes de 
revisión de sus expedientes de depuración promovida por 
los que fueron servidores municipales D. César Talavera 
Calvo, 1). Rafael Huertas Priego, D. Manuel Fernández 
Domínguez, D. N emesio Acero Pérez y D. Máximo Gar­
cía Martínez, teniendo en cuenta que no han sido desvir­
tuados los cargos imputados a los mismos, por lo que no 
concurren ninguna de las circunstancias a que se refieren 
los artículos 9.° y 13 ele la orden ministerial de 12 de mar­
zo de 1939, que pudieran aconsejar la revi~ión autorizada. 

14. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal remitiendo la cuenta general del presupuesto ordi­
nario especial del Ensanche del ejercicio económico de 1952, 
a la que han sido acompañados los justificantes correspon­
dientes. 

y se acordó aprobar la cuenta general de que se t7ata, 
a los efectos de lo determinado en las disposiciones vigentes. 

Comisión de Hacienda 

15. Quedar enterado, ratificando el acuerdo ele la Co­
mislOn Municipal Permanente de 22 del corriente, de la 
resolución elel Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 10 de diciembre de 1952, desestimando 
la reclamación promovida por D. Manuel Bermejillo Mar­
tínez, como Presidente ele la Previsión Sanitaria Nacional, 
contra la aplicación de las contribuciones especiales asig­
nadas a la finca número 92 de la calle de Ferraz por las 
obras de pavimentación ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la citada vía pública. 

16. Acatar y cumplir en sus .propios términos, de COll­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 18 de noviembre de 1952, dictada en la 
reclamación promovida por doña Ernestina y doña Sal­
vadora Paz González sobre exacción del arbitrio de plus­
valía correspondiente a la transmisión de parte de la finca 
número 20 de la calle de Goya, en el sentido ele anular 
la liquidación practicada y su sustitución por otra referida 
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únicamente a la participación de 128 milésimas adjudicadas 
a las reclamantes en el inmueble de referencia. 

17. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
[onnidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 10 de enero del corriente año, dictada 
en la reclamación promovida por D. Benito Viñambres 
Morán sobre exacción del arbitrio de plusval ía correspon­
diente a la transmisión de la mitad de la finca número 36 
de la calle de la Cruz y número 15 de la de Barcelona, 
en el sentido de revocar el acuerdo municipal impugnado, 
y declarando en su lugar que la adjudicación a que se 
refiere no está sujeta al pago del arbitrio. 

18. Acatar y cumplir en sus propios términos, de C011-

fOflnidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 10 de enero del corriente año, en la recla­
mación promovida por D. José María, doña María del Pi­
lar y doña Margarita Aguilar Pinós sohre exacción elel arbi­
trio de plusvalía correspondiente a la transmisión de la finca 
número 22 de la calle de Matilde Diez, en el sentido de 
ordenar que se retrotraigan las actuaciones del expediente 
de gestión al trámite de notificación en forma legal de la 
liquidación provisional. 

19. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por e! Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 13 de noviembre de 1952, en la reclama­
ción promovida por doña Antonia Subero Gardeazábal 
sobre exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a 
la transmisión de la finca número 12 de la calle de la 
Libertad, en el sentido de anular la liquidación impugnada, 
sustituyéndola por otras dos en las que, una habrá de 
comprender el período durante la cual poseyó el terreno 
la causante, y otra, el corresponcliente al de la tenencia 
del mismo por sus herederos. 

20. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 10 de diciembre último, dictada en la 
reclamación promovida por D. José María Verdasco Ver­
dasco sobre exacción del impuesto de consumos de lujo 
correspondiente a un taxímetro de su propiedad, en el sen­
tido de anular el acta y la liquidación derivada de la misma, 
y reconocer a favor del reclamante el derecho a la devo­
lución del importe de aquéllas, si hubiera sido ingresado. 

21. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoaclministrativo de la 
Provincia, fecha 22 de enero del corriente año, dictada 
en la reclamación promovida por D. Emilio Garrote Pinós 
sobre exacción de los derechos de licencia de apertura 
correspondientes a unas oficinas situadas en la calle de 
CastelIó, 44, en el sentido de revocar el acto adminis­
t:ativ·o municipal impugnado, declarando nula el acta prac­
tIcada por la Inspección de Rentas; sin perjuicio de que, 
SI a ello hubiera lugar, se practique una nueva, ajustada 
a los preceptos reglamentarios. 

22. Acatar y cumplir en sus propios términos, de cOn­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 22 de enero del corriente año, dictada 
en . la reclamación promovida por doña Concepción Setién 
Ohva sobre exacción de los derechos de licencia de aper­
tura ele su estahlecimiento de cafetería en la avenida de 
J?sé Antonio, 5S. en e! sentido de revocar el acto admi­
nlstr.aLivo municipal impugnado, y declarar que los derechos 
de lIcencia de apertura deben ascender a la cantidad de 
~2 .. 000 pesetas, más e! 5 por 100 por Inspección técnica, 
llnlcamente. 

23. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 10 de enero del corrien~e año, en la re­
clamaci~n promovida por D. Ramiro Calle Pérez sobre 
exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la 
transmisión del solar número 13 de la calle ele Ruiz Perelló 
en e! sentido de revocar el acuerdo municipal impugnado, 
y declarar que de la valoración efectuada debe deducirse 
el aumento de! 20 por 100, por poseer cuatro fachadas. 

24. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 14 de octubre de 1952, dictada en la re­
clamación promovida por doña María Royo Polo sobre 
exacción del arbitrio de l?lusvalía correspondiente a la 
transmisión del solar número 31 de la calle de Segovia, 
con vuelta a la de Beatriz Galindo, en el sentido de revocar 
el acuerdo municipal impugnado, declarando en su lugar 
que el Ayuntamiento no puclo gravar el incremento de valor 
habido con motivo de la expropiación forzosa del terreno 
de referencia. 

25. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad COn lo informado por el. Servicio Contencioso, 
la reclamación promovida por D. Enrique de Zunzunegui 
Moreno sobre exacción del arbitrio de plusvalía correspon­
cliente a la transmisión de un solar sito en la avenida de 
J osé Antonio, con vuelta a la calle de los Reyes, en el 
sentido de revocar el acuerdo municipal impugnado, y de­
clarar en su lugar que el Ayuntamiento no pudo gravar 
el incremento de valor habido con motivo de la expro­
piación forzosa del terreno de referencia. 

26. Rescindir el contrato de compraventa de un te­
rreno de 6.070 metros cuadrados situado en el camino 
elel Río, suscrito el día 6 de octubre de 1947 entre el ane­
xionado Ayuntamiento de Fuencarral y D. Máximo Joa­
quín PoI Lorenzo, por no poderse cumplir la finalidad que 
motivó la compra, y como consecuencia, disponer la rever­
sión al citado señor, mediante e! abono por el mismo de! 
precio fijado . eJ;l aquella transmisión, más todos los gastó s 
producidos con dicho motivo y los que produzca la res­
cisión, incluso impuestos, gastos notariales y de inscripción. 

27. Reconocer un crédito de 31.500 pesetas a favor 
de la Dirección General de Regiones Devastadas y Repa­
raciones, importe de los alquileres de los locales arrendados 
para oficinas de la Tenencia de Alcaldía de la Quinta Zona, 
sita en el paseo de Extremadura, 128, por el período de 
tiempo comprendido entre el 1 de abril de 1950 v el 
31 de diciembre de 1951, a razón de 1.500 pesetas l~en­
s;tales; debiendo ser cargo dicha suma al capítulo I, ar­
tIculo 4.0, del vigente presupuesto. 

28. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del ilustrísimo sefior Delegado de Hacienda de 
la provincia, fecha 7 de enero del corriente año, dictada 
en la reclamación promovida por D. Federico Maier Diets­
che contra la Ordenanza de exacciones número 44, que 
regula el arbitrio sobre carnes frescas y saladas, volatería 
y caza menor, en la parte que hace referencia a las tarifas 
aplicables a los polluelos procedentes de incubadoras; y por 
cuya resolución, estimando el recurso entablado, se ordena 
suprimir de la Ordenanza los párrafos que se expresan en 
el primero de los resultandos de la mencionada resolución. 

29. Aprobar, de conformidad con lo ·informado, por 
los Servicios Técnicos, las modificaciones de los índices de 
valores de los terrenos correspondientes a los anc.'CÍonados 
términos de Canillejas y Vallecas que hahían de regír en 
e! trienio 1952-1954; debiendo darse al presente asunto la 
oportuna tramitación reglamentaria. . 

30. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con-
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forl1lidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadl11inistrativo ele la Pro­
vincia, fecha 2 de diciembre de 1952, dictada en la recla­
mación promovida por D. Martín Alcaraz Garrido sobre 
exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la 
transmisión de la finca número 40 de Ja calle de Fernán 
González, en el sentido de revocar el acuerdo municipal 
impugnado, declarando la anulación de la liquidación a que 
se refiere y su sustitución por otra con la reducción del 
90 por 100. 

31. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 13 de noviembre de 1952, dictada en la re­
clamación promovida por D. Ramón Sardinero García 
sobre exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a 
la transmisión de un solar sin · número sito en el camino 
de Valderriba.s, en el sentido de revocar el acuerdo muni­
cipal impugnado, .y declarar en· su lugar que los terrenos 
de que se trata están exentos del referido arbitrio. 

32. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia de lo interesado por el admi­
nistrador de la finca número 12 de la calle del Pez, de la 
que el Ayuntamiento tiene arrendaelo para escuelas el piso 
principal B derecha: 

Primero. Que a partir del 1 de enero de 1947 se con­
sidere aumentada la renta de alquiler elel piso principal 
derecha de la finca número 12 de la calle del Pez, arren­
dado por la Corporación para escuelas, en las siguientes 
cantidades: desde la indicada fecha de 1 de enero de 1947, 
en 325,85 pesetas anuales, equivalentes al 3,44 por 100 del 
porcentaje de aumento sobre el líquido imponible que dichos 
locales tienen asignados; desde el 1 de enero de 1948, en 
otras 81,45 pesetas anuales, equivalentes al 0,86 por 100 
de aumento en la contribución; desde elide enero de 19-1-9, 
y sólo por dicho año, en otras 97,75 pesetas, que supone 
el 1,032 por 100 de coeficiente de aumento sobre el líquido 
imponible, y a partir del 1 de enero de 1950, en otras· 
325,85 pesetas, equivalentes al 3,44 por 100 de coeficiente 
de, aumento sobre la misma base. 

Segundo. Que las 3.437,65 pesetas a qúe asciende el 
importe de los aumentos reseñados, según la liquidación 
practicada por la IntervenciÓn de Fondos municipales, hasta 
el 31 de diciembre de 1952, al no tener consignación ex­
presa en el presupuesto vigente para su abono, se satisfaga 
al propietario ele la finca, como crédito reconocido, con 
cargo a la partida que a tal efecto se consigna en el capí­
tulo I, artículo 4.°, concepto 1.0, del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que las 733,15 pesetas .importe de los aumen~ 
tos liquidados, hecha deducción del de 1949, que no sub­
siste después de dicho año, y que corresponden abonar du­
rante el presente ejercicio de 1953, se satisfagan, a medida 
de sus vencimientos trimestrales, con cargo a la partida que 
para pago de alquileres de escuelas se consigna en el capí­
tulo X, artículo 1.0, concepto 1.0, del mismo presupuesto. 

33. Reconocer un crédito de 621,02 pesetas a favor de 
D. Julián Crespo Martín, propietario de la finca número l1 
de la calle de Fúcar, donde la Corporación tiene arrendados 
unos locales para escuelas, como importe de los aumentos 
experimentados en el líquido imponible asignado a los mis­
mos, en virtud de la revisión catastral, a partir del 1 de 
julio de 1952, que supone un incremento de la renta de al­
quiler de 507,75 pesetas anuales y el aumento proporcional 
de los alquileres que se satisfacen en el arbitrio sobre alcan­
tarillados a partir del año 1948 al 1952, conforme a la liqui­
dación practicada por la Intervención de Fondos munici­
pales; y que dicha suma, que corresponde a los aumentos 
de ejercicios ya liquidados, sin consignación expresa en pre­
supuesto, .se abone con cargo al capítulo I, artículo 4.°, 
concepto 1.0, del vigente presupuesto; y disponer que las 

507,75 pesetas de aumento por revisión catastral y las 88,80 
pesetas por el del arbitrio de alcantarillado correspondientes 
al año actual se atisfagan con cargo a la partida que para 
pago de alquileres de escuelas figura consignada en el capí­
tulo X, artículo 1.0, concepto 1.(J, del mismo presupuesto. 

34. Reconocer un crédito de 391,44 pesetas a favor 
ele la Sociedad anónima Fomento ele la Propiedad, como 
importe total de las facturas por suministro ele agua du­
rante el cuarto trimestre de 1952 a los grupos escolares 
denominados Cuarenta Fanegas y Cooperativa Obrera, si­
tuados en Chamartín de la Rosa y en la Ciudad Jardín, 
y que la expresada cantidad se satisfaga con cargo al ca­
pítulo T, artículo 4.0, del vigente presupuesto. 

35. Reconocer un crédito de 6.79-1-,88 pesetas a favor 
del Canal de Isabel II, como importe total de diversas fac­
turas por suministro de agua a dependencias municipales 
de Carabanchel y Vallecas durante el primer trimestre del 
año 1952, conforme a la relación presentada por la Dele­
gación del Gobierno en dicho C'mal, descontado el im­
porte de la factura correspondiente al grupo de casas bara­
tas de la avenida del Generalísimo, del Puente de Vallecas, 
que se abona directamente por el Patronato Municipal de 
la Vivienda, y que dicha suma se satisfaga con cargo al 
capítulo 1, artículo 4.°, del vigente presupuesto; y dispo­
ner, visto que gran parte de las facturas presentadas vie­
nen siendo tarifadas por la tarifa general, y que al ane­
xionarse los pueblos limítrofes a la capital han quedado 
integrados en este Ayuntamiento, que disfruta, con arreglo 
al convenio suscrito con el Canal de Isabel II, de la tarifa 
especial del agua consumida en sus servicios, que se gestio­
nase de la citada entidad que de aquí en adelante haga 
aplicación de dicho beneficio a todas las facturas que gire 
a la Corporación Municipal. 

36. Reconocer un crédito de 2.128,74 pesetas a favor 
del Canal de Isabel II, importe del suministro de agua 
durante el cuarto trimestre de 1951 a diversas Casas de 
Socorro y Tenencias de Alcaldía, conforn1e a la relación 
presentada por la Delegación del Gobierno en dicha enti­
dad, y su abono con cargo al capítulo I, artículo 4.°, del 
vigente presupuesto. 

37. Reconocer un crédito de 11.317,48 pesetas a favor 
del Canal de Isabel II, importe del suministro de agua du­
rante el cuarto ,trimestre de 1951 a diversas Inspecciones 
Sanitarias y Mercados, conforme a la relación presentada 
por la Delegación del Gobierno en dicha entidad, y su 
abono con cargo al capítulo I, artículo 4.°, del vigente 
presupuesto. 

Comisión de Fomento 

38. Expropiar y abonar a D. Justo Fernández Torre 
dos parcelas de terreno, una de 10,23 metros cuadrados, 
necesaria para la calle de la Callejuela, y otra de 82,94 me­
tros cuadrados, necesaria para la calle en proyecto con 
vuelta a la de Julio Antonio, por la cantidad de 3.000 pese­
tas, la cual se satisfará, con cargo al capítulo XI, ar­
tículo 2.°, del vigente presupuesto, en el acto de la firma 
de la escritura pública. 

39. Expropiar y abonar a D. José María Queipo de 
Llano Magaz el solar número 66 de la calle de Víctor 
Pradera, por la cantidad de 717.158,40 pesetas, que se 
satisfará, con cargo a la partida 21 del presupuesto extra­
ordinario de 1946, segunda etapa, en el momento en ·que 
exista tesorería suficiente, mediante escritura pública. 

40. Expropiar y abonar a doña Carmen Sansalvador 
Fernández Huidobro el solar números 3, 5 Y 7 de la calle 
de la Solana, por la cantidad de 277.738,60 pesetas, la 
cual se satisfará, con cargo al capítulo XI, artículo 2.°, del 
vigente presupuesto, en el acto de la firma de la escritura 
púNica. . 

41. Expropiar y abonar una parcela de 177,91 metroS 
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cuadrados, propiedad de D. Alvaro Vozmediano Espinosa, 
necesaria para la calle de Hernani, por el precio de pese­
tas 25.142,42, que se satisfará, con cargo al capítulo XI, 
artículo 2.°, del vigente presupuesto, en el acto del otor­
"amiento de la escritura pública. 
" 42. Modificar, ele conformidad con lo informado por 
la Inspección General ele los Servicios Técnicos, el acuerdo 
Illunicipal de 9 de mayo de 1947 en el sentido de dejar 
sin efecto la expropiación de la parcela, de 33,12 metros, 
¡irocedente del solar número 5 de la calle de la Anznela, 
teniendo en cuenta que el proyecto vigente de ordenación 
parcial del sector de la Prosperidad no desvía el trazado 
actual de dicha vía pública. 

43. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Conténcioso y por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, que la Corporación no se oponga 
a la inscripción de dominio de las fincas números 44 v 57 
de la calle de los Mártires de la Ven tilla, que se tramita, a 
nomhre de D. Marcelo Lozano Fraga y D. Ramón M e­
néndez M enéndez, ante el .T uzgado de primera instancia 
ele Colmenar Viej o. 

44. Aprobar el proyecto formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la pavimentación 
de la calle de Ceferino Avila, cuyo importe, de 454.296,64 
pesetas, habrá de ser cargo a la partida 22 del presupuest.o 
extraordinario de 1946, segunda etapa; debiendo adjudi­
carse dichas ohras mediante la celebración de suhasta, 
segÍln dispone el artículo 13 del vigente reglamento de Con­
tratación municipal. 

45. r\probar el proyecto formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la construcción de 
alcantarillado en las calles de acéesos secundarios a la 
plaza de toros de Vista Alegre, de Carabanchel, cuyo im­
porte, de 702.398,68 pesetas, habrá de ser cargo a la par­
tida 7.a del presupuesto extraordinario de 194-6, segunda 
etapa: clebieliclo adjudicarse las obras mediante la celebra­
ción de subasta, conforme al mismo precepto que se indica 
en el anterior. 

46. Aprobar el proyecto formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la explanación de 
terrenos anejos al :Y1atadero de Carabanchel Bajo, cuyo 
importe, de 127.191,12 pesetas, habrá. de ser cargo a la 
partida 22 del presupuesto extraordinario de 1946, segunda 
etapa; debiendo adjudicarse directamente dichas obras, 
teniendo en cuenta la cuantía del proyecto y al amparo 
de lo establecirlo en el número 6.0 del artículo 41 del 
vigente reglamento de Contratación municipal. 

47. Adjudicar a Industria Eléctrica Francisco Benito 
Delgado, de conformidad con 10 informado por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos. el concurso con­
vocado para contratar'las obras de montaje de 400 bra­
zos murales de alumhrado público, con la baja clel 10,30 
por 100 en los precios tipos, teniendo en cuenta que el 
concursante reúne las mayores garantías técnicas entre 
todas las ofertas presentadas. 

48. Aprobar el proyecto formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la pavimentación 
e instalación de servicios complementarios en las calles de 
la Colonia Albéniz, cuyo importe, ele 1.728.247,30 pesetas, 
hahrá de ser cargo a la partida 22 del vigente presupnesto 
extraordinario de 1946, segunda etapa; debiendo adjudi­
c,:rse las obras mediante la celebración de subasta, según 
chspone el artículo 13 del vigente reglamento ele Contra­
tación municipal. 

49. Aprobar un gasto de 765 pesetas, con cargo a la 
partida 24 del presupuesto extraordinario de 1946, segunda 
etapa, importe del presupuesto número 5.208, relativo al 
replanteo del trozo séptimo del ferrocarril suburbano, pre­
sentado por la División Inspectora e Interventora de las 
Compañías de ferrocarril e de vía e trecha. 

50. Aprobar el proyecto formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la urbanización 
de la plaza de Ramiro Ledesma Ramos, cuyo importe, ele 
177.224,22 pesetas, habrá de ser cargo a la partida 22 
del presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa; 
debiendo adjudicarse las obras mediante la celebración de 
subasta, según dispone el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación municipal. 

51. Aprobar el proyecto formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para pavimentación de la 
plaza ele María Ana Magas (Fuencarral), cuyo importe, 
de 204.414,33 pesetas, habrá de ser cargo a la partida 23 elel 
presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa; de­
biendo adjudicarse dichas obras mediante la celebración 
de subasta, según dispone el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación municipal. 

52. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas C0l110 económicoad111in istrativas, formulados por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos para ejecutar 
por concierto directo las obras complementarias ele las 
realizadas en el Parque Municipal de Mendigos del paseo 
del Rey, '32, cuyo presupuesto, de 193.872,60 pesetas, una 
vez deducida la baja del 19,67 por 100, habrá de ser cargo 
al capítulo IX del vigente presupuesto; y facultar a la 
Alcaldía Presidencia para que, bien directamente o por 
delegación, lleve a cabo la adjudicación de tales obras, 
por considerarse comprendidas entre aquellas a que se re­
fiere el apartado e) del número 1.0 del artículo 311 de la 
vigente ley de Régimen local, a cuyo efecto se ha instruído 
el expediente sumario preceptivo; debiendo, para dar cum­
plimiento a 10 dispuesto en el reglamento de Contratación 
municipal, pasar el expediente al Negociado de Subastas 
una vez adjudicadas las obras. 

53. Rectificar el acuerdo, de 30 de abril del pasado 
año, aprobatorio del proyecto de reforma de la Casa ele 
Bombas del Cementerio de Nuestra Señora de la All11u­
dena, en el sentido de eliminar la parte alta de la torre , 
prolongando sobre esta superficie la cubierta de la C:'clifi­
cación, y aprovechando su parte inferior para ampliar la:-; 
viviendas existentes, desmontando el castillete y depósito 
metálico instalado, para su traslado y colocación ell el 
Cementerio Municipal de Fuencarral. 

54. Aprobar el proyecto formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la ampliación y 
pavimentación de la acera y calzada lateral del paseo de 
la Castellana, entre las calles del General Oráa v María 
de Malina, cuyo importe, de 673.323,24 pesetas, se-rá cargo 
a la partida 22 del presupuesto extraordinario de 1946, 
st;!gunda etapa: debiendo ser consideradas dichas obras de 
reconocida urgencia, por 10 que, al amparo de lo establecido 
en el número 3.°, artículo 41, del vigente reglamento 
de Contratación municipal, habrá de: contratarse su ejecu­
ción directamente, encomendándose la realización de las 
citadas obras a la contrata de conservación del pavimento 
del distrito respectivo. 

55. Disponer, de conformidad COn lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no comparC:'zca 
C01110 parte demandada en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Jesús Balado Folgueira sobre revocación elel aClierdo de 
la Tenencia de Alcaldía ele la Cuarta Zona, de 27 ele mayo 
del pasado año, que impuso al recurrente la multa de pe;e­
tas 150 por desobediencia en la ejecución de ohra ('11 la 
finca número 45 de la calle de las Peñuela , así C0!l10 

contra la resolución del excelentísimo señor Gohernador 
ci vil de la provincia que confirmó el expresado acuerdo. 

56. Aprobar el proyecto reformado para la construc­
ción de la estación del Batán , del ferrocarril suburbano, y 
que el presupuesto adicional de dicha obra, que asciende 
a la S\1ma de 1.467.048,37 pesetas, sea cargo a la par-
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tida 24 de! presupuesto extraordinario de 1946, segunda 
etapa. 

57. Aprobar el proyecto reformado para la construc­
ción de la estación del Lago, de! ferrocarril suburbano, y 
que el presupuesto adicional de dicha obra, que asciende 
a la suma de 2.276.889,38 pesetas, sea cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en el anterior. 

58. Disponer, de conforr;nidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso contenciosoadl11inistrativó interpuesto 
por doña Laura González Mathet contra e! acuerdo muni­
cipal por el qúe se declaró en estado de ruina la finca 
número 21 de.la Ribera de Curtidores. 

59. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por D. Juan de la Morena de Miguel contra el acuerdo 
municipal qne declaró en estado de ruina la finca número 6 
de la plaza de Chtieca. 

60. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría' Jurídica, la 
sentencia, fecha 15 ele octubre de 1952, dictada en el re­
curso contenciosoadministrativo interpuesto por D. Ramón 
de Diego Cubo y otros inquilinos de la finca- número 22 de 
la calle ele Santiago contra el acuerdo municipal, de 17 de 
noviembre de 1950, que dispuso la demolición de la men­
cionada finca, por considerarla en estado de ruina; y por 
cuyo fallo, estimando el recurso de que se trata, se revoca 
el acuerdo municipal impugnado, y se declara que no pro­
cede la demolición de la referida finca. 

61. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por D. Juan Francisco Díaz y D. Antonio Díaz Garrido 
contra el acuerdo municipal que resolvió el expediente con­
tradictorio de estado de ruina de la finca número 17 mo­
derno de la calle de Mira el Sol. 

62. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso,. que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por doña Elisa de la Cruz Al11undarin contra el acuerdo 
municipal, de 10 de septiembre de 1952, sobre declaración 
de estado de ruina de la finca números 78 y 80 de la 
avenida de la Ciudad de Barce!ona. 

63 . Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, la 
sentencia, fecha 27 de septiembre de 1952, dictada en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por D. Anto­
nio Maroto Madrid contra e! decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 6 de agosto de 1945, en el que se ordenó 
requerir al recurrente para que en el plazo de quince días 
procediera al desalojo· de la cubierta existente en el patio 
de la finca número 53 de la calle de la Palma: y por cuyo 
fallo, estimando la excepción de prescripción de la acción 
opuesta por el Ayuntamiento, se abstiene de conocer del 
fondo del recurso. 

64. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo inl('c-puestr¡ 
por D. Luciano Urquijo Pangua contra el acuerdo !lluni­
cipal, de 3 de octubre de 1952, por el que se declaró en 
estado de ruina parcial la finca número 13 de la calle 
de la Bola. 

65. Acatar y cumplir, de conformidad con 10 informa­
do por la Asesoría Jurídica, la sentencia, fecha 22 de sep­
tiembre de 1948, dictada en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto por D. José Martínez Ramillo y otros 
contra el acuerdo municipal, de 16 de mayo de 1947, que 
denegó la licencia solicitada para la construcción de una. 
planta ático en la finca número 7 de la calle elel Cla.vel, 

-= 
con vuelta a la de V ázquez de Mella; y por cuyo fallo, 
desestimando la excepción de incompetencia de jurisdic­
ción alegada por e! Ayuntamiento, se revoca e! acuerdo 
municipal impugnado, declarándose que los propietarios 
del inmueble de referencia tienen derecho a la concesión de 
licencia para construir una nueva planta de ático con arre­
glo al proyecto presentado. 

Comisión de Ensanche 

66. Expropiar a doña Purificación Martínez del Puer­
to las tres parcelas de terrreno, con construcciones, que 
en junto miden 1.807,38 metros cuadrados, necesarias para 
el ancho oficial de la calle de Caramuel y apertura de una 
nueva vía paralela al paseo de Extremadura, fijándose el 
precio de la total superficie en la suma de 399.000 pesetas, 
la? cuales se abonarán en el momento de la tin:na de la 
escritura, en la que habrán de acreditarse la inscripción 
de dominio y la libertad de cargas sin limitación de ti empo; 
siendo cargo tal importe a la partida 72 del vigente pre­
supuesto ordinario del Ensanche, una vez sea firme la trans­
ferencia acordada. 

67. Expropiar a doña Elena Martínez García un solar, 
de 451,67 metros cuadrados, ita en la calle e1el Doctor Ra­
mírez, que resulta estar afectado por el ancho oficial de 
dicha vía y por la del Sil, fijando el precio del mismo en 
la suma total de 98.464,06 pesetas, que se abonarán en el 
momento de la firma de la escritura pública, en la Ciue 
habrán de acreditarse la inscripción de dominio y la liber­
tad de cargas sin limitación de tiempo; debiendo ser cargo 
dicha suma a la misma partida presupuestaria que se in­
dica en el anterior. 

68. Expropiar a doña Purificación Caviró L10rente 
una parcela ele terreno, ele 2.661,54 metros cuadrados, ne­
cesaria para la avenida del General Perón, fijando el pre­
cio de la misma en la suma total de 649.105 pesetas, que 
habrá de ser cargo, en cuanto a la cantidad de 589.105 pe­
setas, a la misma partida presupuestaria que se indica en 
los anteriores, y en cuanto al resto, de 60.000 pesetas, al 
depósito constituído en la Caja General pa;-a la incauta­
ción de la finca; llevándose a cabo el pago del precio de 
la expropiación en el momento de la firma de la escritura 
pública, en la que 'habrán de acreditarse la inscripción de 
dominio y la libertad de cargas sin limitación de tiempo. 

69. Expropiar a doña Purificación Caviró Llorente 
una parcela de terreno, de 1.376,23 metros cuadrados, ne­
cesaria para la avenida del General Perón, fijando el pre­
cio de la misma en la suma de 372.173 pesetas, que se 
abonará en el momento de la firma de la escritura, en la 
que habrán de acreditarse la inscripción de dominio y la 
libertad de cargas sin limitación de tiempo, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los ante­
riores, en la proporción de 346.753,40 pesetas, y el resto, 
de 25.419,60 pesetas, con cargo al depósito constituído en 
la Caja General para responder de su incautación . 

70. Expropiar a doña Purificación Caviró L10rente 
una parcela, de 202 metros cuadrados, necesaria para la 
avenida del General Perón. fijándose el precio de la misma 
en la suma de 37.500 pesetas, que se abonará en el nlO­
mento de la firma de la escritura pública, en la que habrán 
de acreditarse la inscripción de dominio y la libertad de 
cargas sin limitación de tiempo; debiendo ser cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los ante­
riores, en la proporción de 35.650,80 pesetas, y el resto, 
de 1.849,20 pesetas, con cargo al depósito constituído en la 
Caja General para responder de su incautación. 

71. Expropiar a los señores herederos de D. Gregario 
Iturbe dos parcelas de terreno, con construcciones, de 450 
y 391,55 metros cuadrados, necesarias para el ancho oficial 
de la calle del N ervión, fijando el p~ecio total en pese-
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tas 298.800, cuya suma se abonará en el momento de la 
firma de la escritura pública, en la que habrán de acrecli­
tarse la inscripción de dominio y la libertad de cargas sin 
limitación . de tiempo; debiendo ser cargo dicha cantidad 
a la misma partida' presupuestaria que se indica en los 
anteriores. 

72. Quedar enterado del decreto, aprobado en el Con­
sejo de Ministros ele 9 de enero último, por el que se de­
claró de urgencia, a los efectos de la ley de 7 de octubre 
de 1939, la apertura de la calle A, paralela y contigua al 
paseo de Extremadura, tanto respecto de los terrenos que 
comprende dicha calle como de los señalados como zona de 
influencia en el proyecto elaborado por la Dirección de 
Urbanismo, y aprobar, a los efectos del artículo 3.0 de la 
referida ley, la ocupación de dichos terrenos. 

73. Aprobar el proyecto formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la urbanización de 
la avenida del General Perón, entre la avenida de la Ha­
bana y la prolongación de la calle del General Mola, cuyo 
importe, de 6.456.554,23 pesetas, por predominar en dicho 
proyecto la mano de obra, habrá de ser cargo a los fondos 
ele la décima sobre la contribución; debiendo adjudicarse 
las mencionadas obras mediante la celebración de subasta, 
conforme a lo determinado en el artículo 13 del vigente 
reglamento de Contratación municipal. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

74. Aprobar, ratificando el acuerdo de la Comisión 
Municipaf Permanente de 15 del corriente, las bases que 
a continuación se expresan, elevadas por el Consejo de 
Administración del Montepío de Funcionarios para la pro­
visión, mediante concurso, de una plaza de Auxiliar de la 
Caja de Anticipos de dicha Institución: 

Primera. De conformidad con lo determinado en el 
artículo 44, en relación con los 1.0 y 21 de! vigente regla­
mento del Montepío de Previsión de los Funcionarios del 
Ayuntamiento de Madrid, se convoca concurso para la pro­
visión de una plaza de Auxiliar al servicio de la Caja de 
Anticipos de dicho Montepío, dotada con la gratificación 
ele 3.000 pesetas anuales, abonada por mensualidades con 
cargo a sus fondos, y cuyos trabajos serán independientes 
en su realización de los que por su destino preste al exce­
lentísimo Ayuntamiento. 

Segunda. Los concursantes habrán de ser asociados 
del Montepío de Funcionarios y desempeñar en la Cor­
poración Municipal el cargo de Auxiliares taquigrafos 
mecanógrafos u Oficiales, y formularán sus instancias al 
excelentísimo señor Alcalde Presidente del Montepío, pre­
sentándolas en la Secretaría de la institución durante las 
horas de oficina y en el plazo de quince días, a partir de 
la fecha de publ icación del correspondiente anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYU~TAi\lIENTO DE MADRID. 

Tercera. Los solicitantes expresarán el cargo que des­
empeñan, conocimientos especiales y de aptitud para el 
que solicitan y servicios que hayan prestado a la institnción, 
con la aportación de lo documentos que estimen conve­
nientes en su justificación; y 

Cuarta. El Consejo ele Administración apreciará lihre­
mente las circunstancias ele los concursantes. a los que 
Someterá a una prueh::t ele capacitación consistente en: 

a) Liquidación de descuentos. 
. b) Formalización de asientos en los libros de Conta­

bilidad. 
e) Formación ele un balance. 
N olllbrará al que considere más conveniente para el 

s~rvicio de que se trata, o declarará desierto el concurso 
SI. ~stil11ase que ninguno ele los presentados reunía las con­
diCiones que precisa necesarios para el buen desempeño 
ele su 111 isión. 

75. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 15 del corriente, qne la 
Corporación no se muestre parte en 'el sumario que bajo 
el número 402 de 1952 se sigue en el Juzgado número 15 
de los de esta capital por lesiones y daños producidos en la 
motocicleta número 2, de propiedad municipal, en accidente 
de circulación ocurrido en 31 de noviembre de 1952, y 
renunciar a la indemnización que pudiera corresponder 
'al Ayuntamiento, por haber respondido del pago de ésta la 
Compañía de seguros Du Soleil. 

76. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 15 del corriente, qne la Corpo­
ració~l comparezca como demandada en el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto por D. Federico Rubio 
Fuertes y otros Auxiliares de Calas contra el decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 2 de enero del corriente año. 
que denegó su petición de reconocimiento de la categoría 
de Auxiliares administrativos con el sueldo de 8.000 pesetas 
anuales. 

77. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la C011lisiól1 
Mtinicipal Permanente de 15 elel corriente, que la Corpo­
ración se muestre parte C01110 demandada en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por doña María e1el 
Pilar Cuerda de Miguel contra el acuerclo municipal, de 
2 ele abril de 1952, que desestimó su solicitud ele que se le 
concediera la exceclencia forzosa en el cargo de uxiliar 
ad l11in i strativo. 

78. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 15 del corriente, que la Corpo­
ración comparezca como demandada en el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto por D. Eduardo Suárez de 
Puga y otros operarios- del Servicio de Acopios contra 
la denegación tácita a su petición de ser considerados rOl11o 
'funcionarios administrativos, con anlicación del haber mí-
nimo de 8.000 pesetas. , - . 

79. Disponer, disintiendo de lo informado por la 
Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 15 del corriente, que la Corpo­
ración comparezca como demandada en el recurso conten­
ciosoaelministrativo interpuesto por D. Jesús Ortega Ca­
saelo y otros ante el Tribunal Provincial de la misma 
jurisdicción contra el acuerdo, ele 26 de septiembre de 1952, 
que desestimó el recurso de reposición interpuesto contra 
el de 28 de mayo del citado año por el que se concedió la 
incorporación al Cuerpo Técnicoadministrativo de Secre­
taría al Oficial administrativo D. José Caballero Pascual. 

80. Disponer, disintiendo ele lo informado por la 
Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 15 elel corriente, que la Corpo­
ración comparezca C0l110 demandada en e! recurso conten­
ciosoaelministrativo interpuesto por D. Jesús Orteg-a Ca-
aelo y otros ante el Tribunal Provincial de la misma 

jurisdicción contra el acuerdo, de 10 de septiembre ele 1952. 
confirmando e! acuerdo plenario, ele 28 de mayo del citado 
año, que concedió la incorporación al Cuerpo Técnicoaclmi­
nistrativo ele Secretaría al Oficial D. José Caballero Pascual. 

Comisión de Acopios 

81. Exceptuar del trámite de subasta, y disponer que 
se celebre mediante concurso-subasta, la contratación nara 
el suministro del material sanitario e instrumental: que 
durante el plazo de un año precisen todos los Servicio 
y dependencias municipales, por hallarse comprendida en 
la excepciones previstas en los números 2.0 y 9.° del ar­
tículo 37 en relación c;on el a artado 2.° de! artículo 13 
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del vigente reglamento de Contratación, una vez que no 
puede fijarse previamente el precio de los diversos efectos 
a adquirir y ser sus tipos múltiples; y aprobar, por hallarlos 
conformes, . los pliegos de condiciones, tanto facult~tivas 
como económicoadministrativas, redactados al efecto de que 
rijan en esta licitación, y que figuran unidos al expediente; 
debiendo ser cargo el gasto que se produzca mientras la 
vigencia de la contrata, a las consignaciones que figuran 
en el vigente presupuesto. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

82. Quedar enterado, y prestar su conformidad, al de­
creto del Ministerio de Educación Nacional, fecha 13 de 
marzo último,' por el que se establece un convenio especial 
entre el Estado y el Ayuntamiento para la construcción 
de nuevos grupos escolares y perfeccionamiento de los exis­
tentes, concebido en los siguientes términos: 

"Artículo 1.0 Se establece un convenio especial entre 
el Estado y el AYl1ntamiento de Madrid para la construc­
ción de grupos escolares de nueva planta, así como para la 
ampliación, reforma o restauración de los existentes. 

Art. 2.° El Estado contribuirá en el corriente año, 
como máximo, para la realización de dichas obras, con la 
cantidad de 6.000.000 de pesetas. 

Art. 3.° El Ayuntamiento de Madrid contribuirá del 
mismo modo a este fin con igual cantidad. Independiente­
mente de esta aportación, será de su cuenta y cargo el 
valor de los solares, cuanclo se trate de edificios de nueva 
planta, y los honorarios, en todos los casos, que por reali­
zación de proyectos y dirección de obras devenguen los 
profesionales encargados de las mismas. 

Art. 4.0 Los proyectos, tanto los de construcción de 
nuevos grupos escolares como los de ampliación , reforma 
o restauración de los existentes, habrán de elevarse a la 
aprobación del Ministerio de Educación Nacional por los 
Arquitectos que los hayan formulado, que serán designados 
por este Ministerio, alternativamente, entre los Arquitec­
tos escolares y los de la Corporación Municipal, y siempre 
de acuerdo con ésta. . 

Los proyectos aprobados serán dirigidos por sus auto­
res, que responderán de su ejecución y cuantía ante el orga­
nismo que los hubiere designado, debiendo sujetarse ade­
más a los trámites que reglamentariamente sean exigidos 
por el Ministerio de Educación Nacional, a través de la 
Oficina Técnica de Construcciones escolares. 

En el acto administrativo por el que se aprueben los 
proyectQs, por el Ministerio de Educación Nacional se fija­
rá el importe de la subvención del Estado. 

Cuando el importe de los proyectos sea superior a los 
módulos establecidos Dar la Dirección General de Ense­
ñanza primaria, la cantidad en que excedan será de cuenta 
exclusiva del Ayuntamiento. . 

Art. 5.° Sin perjuicio de la aprobación de los pro­
yectos por el Ministerio de Educación Nacional a que hace 
referencia el artículo anterior, la capacidad, número de gra­
dos, dependencias especiales y demás elementos ele que ha 
de constar el edificio escolar habrán de ser previa y con­
juntamente determinados por los Arquitectos con la Ins­
pección Provincial de Enseñanza primaria, debiéndo e te­
ner en . cuenta específicamente los artículos 17 J 18 de la 
ley de ' Educación primaria, así como la concurrencia de 
escuelas públicas y privadas enclavadas en un radio de 
acción de un kilómetro en torno a la nueva construcción 
o reformas proyectadas. 

Art. 6.° El abono de las subvenciones concedidas en 
principio, en virtud del presente decreto, se abonarán: 

a) Cuando se trate de obras de nueva planta o de am­
pliación, en dos plazos: el primero, al cubrir aguas, y el 
segundo, cuando estén totalmente terminadas las obras; y 

b) Si se trata de obras de reforma o de restauración, 
al terminarse totalmente las obras. 

Art. 7.° Para proceder al abono parcial o total de las 
subvenciones será nec"esario el informe favorable del Ar­
quitecto escolar que gire visita de inspección previa peti­

. ción del Ayuntamiento, acompañada de un certificado de 
los Arquitectos Directores de la obra. 

Será necesario, además, para el abono de la segunda 
initad o de la totalidad de la subvención, que el Ministerio 
de Educación Nacional apruebe la liquidación final de 
las obras. 

Art. 8.° El sistema de construcción será el de con­
curso-subasta, celebrada directamente por el Ayuntamiento 
y adjudicada definitivamente por el Ministerio de Educa­
ción N aciana!. 

Art. 9.° El convenio establecido por el decreto de 
26 de mayo de 1945 con el Ayuntamiento de Madrid para 
la construcción de siete grupos escolares, queda en vigor 
hasta la total construcción de dichos grupos; pero ajustán­
dose a lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 4.° 
del presente decreto. 

Art. 10. Por el Ministerio de Educación Nacional se 
dictarán cuantas normas se estimen precisas para el mejor 
desarrollo y cumplimiento de lo que en este decreto se es­
tablece, quedando derogadas a estos solos efectos los pre­
ceptos que se opongan a lo que en el mismo se establece." 

83. Quedar enterado de la sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 28 de sep­
tiembre de 1948. dictada en el recurso de igual paturaleza 
promovido por D. Tomás Nazario García y doña Gracia 
Santiago MilIán contra el acuerdo municipal, de 5 de enero 
de 1944, por el que se dispuso que las Maestras de Madrid , : 
consortes de Maestros, no ·serían incluídas en nómina para 
el emolumento de casa-habitación; y por cuyo fallo, esti­
mando la excepción de incompetencia de jurisdicción, se 
abstiene de entrar a conocer y resolver del fondo del citado 
recurso. 

84. Resolver, en vista de lo informado por la InspeccióII 
Profesional, el contrato de arrendamiento de los locales de 
la plaza de Oriente, 2, alquilados para escuelas, teniendo 
en cuenta que dicha escuela ha sido instalada en la calle 
de la Batalla de Brunete, 7. 

Proposición 

Se dió cuenta de una, suscrita por . el señor Torres 
Garrido, interesando la modificación de determinados pre­
ceptos del reglamento de los Mercados de Abastos, y la 
adopción de medidas para la puesta en marcha de la fac­
toría municipal. 

y se acordó que dicha proposición pase a estudio ele la 
Comisión de Abastos. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

85. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone, vista la resolución del excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación contestando a la con­
sulta elevada por el Ayuntamiento, la imputación a la 
partida correspondiente del vigente presupuesto. dotada COll 

2.800.000 pesetas, de diversas indemnizaciones y suhveil­
ciones relacionadas con los Juzgados, Cuerpo de Mutilados 
por la Patria y Patronato Nacional Antituberculoso, así 
como que cualquiera duda que pudiera surgir como conse­
cuencia de la referida consulta evacuada por el Ministerio 
de la Gobernación y demás aplicaciones presupuestarias 
relativas a las subvenciones de los servicios por cargas de 
Estado, sea resuelta por la Comisión Municipal Per111a-

f 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 343 

nente; sin perJUlclO de que en su día se dé conocimiento 
al Ayuntamiento Pleno, con motivo de la aprobación de las 
cuentas reglamentarias, ya que todas las atenciones consig­
nadas en el presupuesto que no sean nominales y especí­
ficas se aplican siempre por acuerdo singular de dicha 
Comisión Municipal Permanente, previos los informes y 

. dictámenes reglamentarios. 
86 a 88. Quedar enterado de tres resoluciones dd 

excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fechas 
21 del corriente, en las que, de conformidad con el acuerdo 
plenario de 27 de marzo último, se declara no haber lugar 
a la revisión de los expedientes de depuración del siguiente 
personal destituí do : 

D. Ramón Roses Zafrilla, Maestro municipal. 
D. Rogelio García Soleto, Delineante. 
D. Alejandro Moreno Carranza, Bombero del Servicio 

contra Incendios. 
89. Quedar enterado de dieciocho comunicaciones del 

excelentísimo señor' Gobernador civil de la provincia en 
las que, de conformidad con los correspondientes acuerdos 
plenarios, se declara no haber lugar a la revisión de los 
expedientes de depuración del siguiente personal municipal 
destituído : 

D. E usebio Arroyo García, Guardia de Policía Urbana. 
D. José Brazales Torrijos, Vigilante de Arbitrios. 
D. Casimiro Delgado Calvo, Guardia de Policía Urbana. 
D. Federico Luis Dorado Rebollo, Liquidador del Ma-

tadero. 
D. Ismael de la Fuente Velasco, Cargador del Ma-

tadero. 
D. José Pablo Gómez Burgos, Matarife del Matadero. 
D. Felipe Iglesias Martín, Guardia de Policía Urbana. 
D. Nicolás Insaurriaga Anguita, operario de Parques 

y Jardines. 
D. Miguel Marguenda Prugen, Guardia de Policía 

Urbana. 
D. José María Parra Ortega, ídem íd. 
D. Miguel Pérez Carralero, operario del Matadero. 
D. Pedro Soja Fernández, Guardia de Policía Urbana. 
D. Daniel Gómez Bardán, Mondonguero. 
D. Luis Jaén Castro, Guardia de Policía Urbana. 
D. Ildefonso Marín Alcal, Mozo de nave del Matadero. 
D. Víctor Martín Fernández, Matarife. 
D. Pedro Merino Vilariño, ídem. 
D. Ricardo Montero Soriano, ídem. 
90. Adjudicar en definitiva a D. José Sánchez Mateas, 

con la baja ofrecida del 14.61 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la subasta de las obras de pavimentación de la 
avenida de San Diego, de Vallecas, celebrada sin protesta 
ni reclamación alguna el día 17 del corriente. 

91. Adjudicar en definitiva a D. Alberto Sarria Urre­
chaga, con la baja del 18 por 100 en los precios tipos, el 
remate de la subasta de las obras de pavimentación de las 
calles secundarias de acceso a la plaza de toros de Vista 
Alegre, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 
17 del corriente. . 

92. Adjudicar en definitiva a Construcciones Escario 
(Sociedad anónima), con la baja del 12,60 por 100 en los 
precios tipos, el remate de la subasta de las obras de am­
pliación del Mercado de Pardiñas (segunda etapa), sito en 
la calle de los Hermanos Miralles, con vuelta a la de Her­
masilla, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 
26 de marzo último. 

93. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, la petición formulada por D. Pablo 
Lacasa Dehesa, como Gerente del Parque Florida (Socie­
dad limitada), para que se suspenda la: subasta anunciada 
a fin de conceder la explotación de la Casa del Contra­
bandista; sin perjuicio de lo que sobre la materia puedan , 
en su caso, acordar los Tribunales competentes. 

Comisión de Fomento 

94. Aprobar e! proyecto, importante 2.195.594,74 pe­
setas, formulado por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos para las obras de urbanización y construcción de 
accesos en el barri@ del Lucero, cuyo importe habrá de tener 
la siguiente aplicación en el presupuesto extraordinario 
de 1946, segunda etapa: 1.997.751,40 pesetas a que as­
ciende la explanación, demoliciones, pavimentación y paso 
inferior del ferrocarril de Villa del Prado; 50.000 pesetas 
para imprevistos, a la partida 22, y 197.843,34 pesetas, por 
las obras de alcantarillado e instalación de nuevas fuentes 
y acometidas, a la partida 7.a ; debiendo adjudicarse las 
obras de que se trata mediante la celebración de subasta, 
conforme a lo dispuesto en e! artículo 13 de! vigente regla­
mento de Contratación municipal ; y disponer asimismo que 
la sUl11a de 673.710 pesetas para el pago de las expropia­
ciones de terrenos que sean necesarias en dicho proyecto 
sea cargo a la partida 21 de la referida etapa y presupuesto 
extraordinario, y que la cantidad de 26.000 pesetas con 
destino a la instalación de arbolado, que será llevada a cabo 
por el Servicio de Parques y Jardines, lo sea con cargo 
a la partida 25 de la primera etapa del mismo presupuesto. 

95. Adjudicar a D. Melchor Ramón González el con­
cur·so convocado para contratar la instalación de alum­
brado eléctrico en las zonas de Extrarradio, con la baja 
del 8 por 100 en los precios tipos, teniendo en cuenta que 
dicha baja es la mayor entre todas las ofrecidas en las 
proposiciones presentadas y que el adjudicatario reúne 
las suficientes garantías y solvencia técnica. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

96. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal y por la Secreta­
ría, y recogiendo una modificación propuesta por el señor 
Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza e Internados, 
el proyecto redactado para la aplicación a los Maestros mu­
nicipales, Médico escolar, Celadoras de grupos escolares 
e Inspectora de orden y clase del grupo escolar Jacinto 
Benavente ele los sueldos fijados en el reglamento de Fun­
cionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952, 
y en su con ecuencia, adoptar los siguientes acuerdos: 

Primero. Asignar a los Maestros municipales el haber 
inicial de 11.000 pesetas anuales, que es el que el citado 
reglamento fija para ellos' como funcionarios técnicos auxi­
liares, entre los que les incluye el apartado 4.° del artícu­
lo 240; a los Directores de grupos escolares y de Colegios 
Internados, el de 13.750 pesetas, superior en un 25 por 100 
al de los Maestros, en armonía con el apartado 2.0 del ar­
tículo 242, y el de 13.200 pesetas, intermedio entre el de 
los Maestros y el de los Directores, al Subdirector del In-

I ternado de Nuestra Señora de la Paloma y al Maestro Jefe 
del de San Ilelefonso, a quienes se asigna este sueldo en 
armonía con lo previsto en el apartaclo d) del número 19 
ele la jnstrucción segunda de las dictadas por la Dirección 
General de Administración local respecto a la posibilidad 
ele creación de escalones intermedios en las plantillas. 

Segundo. Asignar al Médico escolar (cargo declarado 
a extinguir) el haber inicial de 15.000 pesetas anuales, en 
armonía con lo determinado en los artículos 240 y 242 del 
reglamento, y a las Celadoras de grupos escolares (plazas 
declaradas a extinguir) y a la Inspectora de orden y clase 
del grupo escolar Jacinto Benavente, cuya función es se­
mejante a la de aquéllas, el de 8.000 pesetas anuales, te­
niendo en cuenta tanto 10 determinado en el apartado 2.0 
del artículo 249 del reglamento como el ser de cuantía a~ual 
equivalente a esa cantidad el jornal mínimo que en el mismo 
se fija para el personal obrero. 

Tercero. Mantener, de acuerdo coh lo determinado en 
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el artículo 337 de la ley de Régimen local, para todo el 
personal antes expresado, como sistema de ascensos, el que 
venía disfrutando de cuatrienios acumulativos del 10 por 
100, los cuales se calcularán sobre el nuevo sueldo base. 

Cuarto. Mantener para los Maestros la asignación de 
4.000 pesetas anuales que, por similitud con los del Estado, 
tienen para ayuda del pago de alquiler de vivienda, excep­
ción hecha de aquéllos a quienes ésta se les facilite gratui­
tamente por la Corporación. 

Quinto. Mantener·, por estimarse justo y admitirlo 
además el reglamento de que se trata, las gratificaciones 
o pluses que perciben actualmente parte de este personal 
por el desempeño de puestos de mando o de confianza, o la 
realización de funciones especiales o extraordinarias. 

Sexto. Mantener asimismo los beneficios del plus por 
carestía de vida del 15 por 100 sobre el sueldo inicial, y el 
plus de cargas familiares, autorizados ambos por el artÍcu­
lo 86 del reglamento. 

Séptimo. Comprender en las liquidaciones que se prac­
tiquen para el abono de atrasos por diferencias, puesto que 
los sueldos que ahora se asignan 10 son con efectos desde 
elIde julio de 1952, fecha de entrada en vigor del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, no sólo 
las correspondientes a éstos, sino también, en armonía con 
10 dispuesto por acuerdo de 23 de julio de 1947, las corres­
pondientes a pagas extraordinarias y demás retribuciones 
proporcionales al sueldo abonadas desde aquella fecha. 

Octavo. Facultar a la Alcaldía Presidencia para deter­
minar la forma y momento de realizar el pago de los atra­
sos derivados del reconocimiento de los nuevos sueldos; y 

N oveno. Satisfacer, de conformidad con lo informado 
por la Intervención, los atrasos correspondientes al ejer­
cicio pasado con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, y los correspondientes 
al ejercicio actual, con cargo a la partida 163 del capí­
tulo VI del mismo presupuesto. 

Estos acuerdos se adoptan con carácter meramente pro­
visional y condicionado, conforme a lo dispuesto en las 
órdenes del Ministerio de la Gobernación e instrucciones 
de la Dirección General de Administración local dictadas 
para la aplicación del referido reglamento. 

Los errores materiales que hayan podido producirse en 
el proyecto que ahora se aprueba no crearán ni consolida­
rán derecho alguno, y en cualquier momento, mediante los 
oportunos acuerdos, podrán ser subsanados. 

Con posterioridad se procederá a la redacción y publi­
cación del reglamento de este personal, y se formularán las 
plantillas ideal y de transición. 

97. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal y por la Secre­
taría, el proyecto redactado p~ra la aplicación al personal 
de haber del Matadero Municipal y Mercado de Ganados 
de los sueldos fijados en el reglamento de Funcionarios de 
Administración local de 30 de mayo de 1952, y en su 
consecuencia, adoptar los siguientes acuerdos: 

Primero. Asignar al Director Gerente el sueldo ini­
cial de 30.000 pesetas anuales, resultante de incrementar 
en un 100 por 100 el de 15.000 pesetas, que es el que el 
reglamento señala para los cargos técnicos, por considerar 
dicho cargo de categoría equivalente a una Jefatura de 
Sección de los servicios administrativos; y al Subdirector 
el de 18.750 pesetas, por equiparación, en este aspecto, 
a una Subjefatura de Negociado. 

Segundo. Asignar a los Fieles pesadores el haber ini­
cial de 9.000 pesetas anuales, y a los Liquidadores el de 
8.000 pesetas, por ·entender que son los que, respectiva­
mente, les corresponden con arreglo a 10 determinado en 
el apartado 2.° del artículo 249 del reglamento. 

Tercero. Mantener, de acuerdo con 10 determinado en 
el artículo 337 ele la ley ele Régimen local, para tocio el 

personal antes expresado, como sistema de ascensos, el que 
venía disfrutando de cuatrienios acumulativos del 10 por 
100, los cuales se calcularán sobre los nuevos sueldos base. 

Cuarto. Mantener asimismo, por estimarse justo y ad­
mitirlo además el reglamento de que se trata, las gratifi­
caciones o pluses que percibe actualmente parte de este 
personal por el desempeño de puestos de mando o de con-· 
fianza, o la realización de {unciones especiales o extraor­
dinarias. 

Quinto Mantener igualmente los beneficios del plus de 
carestía de vida del 15 por 100 sobre el sueldo inicial, y el 
plus de cargas familiares, autorizados ambos por el artícu­
lo 86 del reglamento. 

Sexto. Comprender en las liquidaciones que se prac­
tiquen para el abono de atrasos por diferencias, puesto que 
los sueldos que ahora se asignan lo son con efectos desde 
elIde julio de 1952, fecha de entrada en vigor del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, no sólo 
la correspondientes a éstos, sino también, en armonía con 
lo dispuesto por acuerdo de 23 de julio de 1947, las corres­
pondientes a pagas extraordinarias y demás retribuciones 
proporcionales al sueldo abonadas desde aquella fecha. 

Séptimo. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que 
determine la forma y momento de realizar el pago de 
los atrasos derivados del reconocimiento de los nuevos 
sueldos; y 

Octavo. Satisfacer, de conformidad con lo informado 
por la Intervención, los atrasos correspondientes al ejer­
cicio pasado con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, y los correspondientes 
al ejercicio actual, con cargo a la partida 163 del capí­
tulo VI del mismo presupuesto. 

Estos acuerdos se adoptan con carácter meramente pro­
visional y condicionado, conforme a lo dispuesto en las 
órdenes del Ministerio de la Gobernación e instrucciones 
de la Dirección General de Administración local dictadas 
para la aplicación del referido reglamento. 

Los errores materiales que hayan podido producirse en 
el proyecto que ahora se aprueba no crearán ni consolida­
rán derecho alguno, y en cualquier momento, mediante los 
oportunos acuerdos, podrán ser subsanados. 

Con posterioridad se procederá a la redacción y publi­
cación del reglamento de este personal, y se formularán las 
plantillas ideal y de transición. 

98. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal y por la Secre­
taría, el proyecto redactado para la aplicación al personal 
de haber del Servicio de Mercados de los sueldos fijados 
en el reglamento de Funcionarios de Administración local 
de 30 de mayo de 1952, y en su consecuencia, adoptar los 
siguientes acuerdos: , 

Primero. Asignar a los Inspectores de Transacciones 
el haber inicial de 9.000 pesetas anuales; el de 8.500 pese­
tas al Inspector de Celadores (plaza declarada a extinguir) 
y el de 8.000 pesetas a los Celadores de Mercados, por 
entender que son los que les corresponden con arreglo a lo 
determinado en el apartado 2.° del artículo 249 del regla­
mento, y con cuya asignación queda restablecida, por esti­
marse justa, la diferencia que anteriormente existía entre 
la retribución de unos y otros. 

Segundo. Mantener, de acuerdo con lo determinado en 
el artículo 337 de la ley de Régimen local, para todo el 
personal antes expresado, como sistema de ascensos, el que 
venía disfrutando de cuatrienios acumulativos del 10 por 
100, los cuales se calcularán sobre el nuevo sueldo base. 

Tercero. Mantener, por estimarse justo y admitirlo 
además el reglamento de que se trata, las gratificaciones 
o pluses que percibe actualmente parte de este personal 
por el desempeño de puestos de mando o de confianza, o la 
realización ele funciones especiales o extraordinarias. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 345 

Cuarto. Mantener asimismo los beneficios del plus por 
carestía de vida del 15 por 100 sobre el sueldo inicial, y el 
plus de cargas familiares, autorizados ambos por el artícu­
lo 86 del reglamento. 

Quinto. Comprender en las liquidaciones que se prac­
tiquen para el abono de atrasos por diferencias, puesto que 
los sueldos que ahora se asignan lo son con efectos desde 
el 1 de julio de 1952, fecha de entrada en vigor del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, no sólo 
las correspondientes a éstos, sino también, en armonía con 
10 dispuesto por acuerdo de 23 de julio de 1947, las corres­
pondientes a pagas extraordinarias y demás retribuciones 
proporcionales al sueldo abonadas desde aquella fecha. 

Sexto. Facultar a la Alcaldía Presidencia para de­
terminar la forma y mon1ento de realizar el pago de los 
atrasos derivados de los nuevos sueldos; y 

Séptimo. Satisfacer, de conformidad con lo informado 
por la Intervención, los atrasos correspondientes al ejer­
cicio pasado con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, y los correspondientes 
al ejercicio actual, con cargo a la partida 163 del capí­
tulo VI del mismo presupuesto. 

Estos acuerdos se adoptan con carácter meramente pro­
visional y condicionado, conforme a 10 dispuesto en las 
órdenes del Ministerio de la Gobernación e instrucciones 
de la Dirección General de Administración local dictadas 
para la aplicación del referido reglamento. 

Los errores materiales que hayan podido producirse en 
el proyecto que ahora se aprueba no crearán ni consolida­
rán derecho alguno, y en cualquier momento, mediante los 
oportunos acuerdos, podrán ser subsanados. 

Con posterioridad se procederá a la redacción y publi­
cación del reglamento de este personal, y se formularán las 
plantillas ideal y de transición. 

99. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal y por la Secre­
taría, el proyecto redactado para la aplicación a los Capa­
taces no titulados, Bomberos y Conductores de haber del 
Servicio contra Incendios de los sueldos fijados en el regla­
mento de Funcionarios de Administración local, y en su 
consecuencia, adoptar los siguientes acuerdos: 

Primero. Asignar a los Capataces no titulados el haber 
inicial de 11.750 pesetas anuales; el de 9.950 pesetas a los 
Conductores y el de 9.250 pesetas a los Bomberos. 

Segundo. Mantener, de acuerdo con lo determinado en 
el artículo 337 de la ley de Régimen local, para todo el 
personal antes expresado, como sistema de ascensos, el que 
venía disfrutando de cuatrienios acumulativos del 10 por 
100, los cuales se calcularán sobre el nuevo sueldo base. 

Tercero. Mantener, por estimarse justo y admitirlo 
además el reglamento de que se trata, las gratificaciones 
o pluses que percibe actualmente parte de este personal 
por el desempeño de puestos de mando o de confianza, o la 
realización de fnnciones especiales o extraordinarias, y el 
plus equivalente al 50 por 100 del sueldo inicial concedido 
por acuerdo de 10 de mayo de 1946, en tanto siga esta­
blecida para este personal la jornada de doce horas. 

Cuarto. Mantener asimismo los beneficios del plus por 
carestía de vida del 15 por 100 sobre el sueldo inicial , y el 
plus de cargas familiares, autorizados ambos por el articu­
lo 86 del reglamento. 
. Quinto. Comprender en las liquidaciones que se prac­

tiquen para el abono de atrasos por diferencias, puesto que 
los sueldos que ahora se asignan 10 son con efectos desde 
elIde julio de 1952, fecha de entrada en vigor del regla­
l11ento de Funcionarios de Administración local, no sólo 
las correspondientes a éstos, sino también, en armonía con 
lo dispuesto por acuerdo de 23 de julio de 1947, las corres­
pondientes a pagas extraordinarias y demás retribuciones 
proporcionales al sueldo abonadas desde aquella fecha. 

Sexto. Facultar a la Alcaldía Presidencia para deter­
minar la forma y momento de realizar el pago de los atra­
sos derivados del reconocimiento de los nuevos sueldos; y 

Séptimo. Satisfacer, de conformidad con lo informado 
por la Intervención, los atrasos correspondientes al ej er­
cicio pasado con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, y los correspondientes 
al ejercicio actual, con cargo a la partida 163 del capí­
tulo VI del mismo presupuesto. 

Estos acuerdos se adoptan con carácter meramente pro­
visional y condicionado, conforme a lo dispuesto en las 
órdenes del Ministerio de la Gobernación e instrucciones 
de la Dirección General de Administración local dictadas 
para la aplicación del referido reglamento. 

Los errores materiales que hayan podido producirse en 
el proyecto que ahora se aprueba no crearán ni consolida­
rán derecho alguno, y en cualquier momento, mediante los 
oportunos acuerdos, podrán ser subsanados. 

Con posterioridad se procederá a la redacción y publi­
cación del reglamento de este personal, y se formularán las 
plantillas ideal y de transición. 

100. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal y por la Secre­
taría, el proyecto redactado para la aplicación al personal 
de haber del Servicio de Talleres Generales y Transpor­
tes de los sueldos fijados en el reglamento de Funcionarios 
de Administración local, y en su consecuencia, adoptar los 
siguientes acuerdos: 

Primero. Asignar a los Conductores mecánicos de 
haber del mencionado Servicio el sueldo inicial de pese­
tas anuales 9.950, equivalente a la retribución acordada ya 
para el personal de igual clase que cobra por jornal al apli­
carle el reglamento de que se trata. 

Segundo. Asignar al Oficial de primera Encargado 
del taller de Pintura el sueldo inicial de 11.500 pesetas 
anuales; el de 9.700 pesetas, al Oficial electricista de se­
gunda: el de 9.175 pesetas, al Ayudante electricista de 
primera, y el de 9.100 pesetas, al Ayudante frigorífico 
de primera y al ele segunda, manteniéndose las diferencias 
existentes en retribución hasta ahora en estos cargos entre 
sí y con la de los Conductores mecánicos. 

Tercero. Mantener, de acuerdo con lo determinado en 
el artículo 337 de la ley de Régimen local, para todo el 
personal antes expresado, como sistema de ascensos, el que 
venía disfrutando de cuatrienios acumulativos del 10 por 
100, los cuales se calcularán sobre el nuevo sueldo base. 

Cuarto. Mantener, por estimarlo justo y admitirlo 
además el reglamento de que se trata, las gratificaciones 
o pluses que percibe actualmente parte de este personal 
por el desempeño de puestos de mando o de confianza, o la 
realización de funciones especiales o extraordinarias. 

Quinto. Mantener asimismo los beneficios del plus por 
carestía de vida del 15 por 100 sobre el sueldo inicial, y el 
plus de cargas familiares, autorizados ambos por el artícu­
lo 86 del reglamento. 

Sexto. Comprender en las liquidaciones que se prac­
tiquen para el abono de atrasos por diferencias, puesto que 
los sueldos que ahora se asignan lo son con efectos desde 
elIde julio de 1952, fecha de entrada en vigor del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, no sólo 
las correspondientes a éstos, sino también, en armonía con 
lo dispuesto por acuerdo de 23 de julio de 1947, las corre -
pondientes a pagas extraordinarias y demás retribuciones 
proporcionales al sueldo abonadas desde aquella fecha. 

Séptimo Facultar a la Alcaldía Presidencia para deter­
minar la forma y momento de realizar el pago de lo atra­
sos derivados del reconocimiento de los nuevos sl.leldos; y 

Octavo. Satisfacer, de conformidad con lo informado 
por la Intervención, los atrasos correspondientes al ejer­
cicio pasado con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
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presupuesto de gastos del Interior, y los correspondientes 
al ejercicio actual, con cargo a la partida 163 del capí­
tulo VI del mismo presupuesto. 

Estos acuerdos se adoptan con carácter meramente pro­
visional y condicionado, conforme a 10 dispuesto en las 
órdenes del Ministerio de la Gobernación e instrucciones 
de la Dirección General de Administración local dictadas 
para la aplicación del referido reglamento. 

Los errores materiales que hayan podido producirse en 
el proyecto que ahora se aprueba no crearán ni consolida­
rán derecho alguno, y en cualquier momento, mediante los 
oportunos acuerdos, podrán ser subsanados. 

Con posterioridad se procederá a la redacción y publi­
cación del reglamento de este personal, y se formularán las 
plantillas ideal y de transición. 

101. Acordar, para reorganizar con el mínimo de 
personal indispensable los servicios técnicos de la Jefatura 
de Aguas Potables y Residuales, con cargo a la partida de 
20.000 pesetas consignada a tal fin en el vigente presu­
puesto de gastos del J nterior : 

Primero. Crear una plaza de Ingeniero de Caminos, 
con el haber inicial de 11.700 pesetas anuales (modificable 
en su día, cuando al hacer la aplicación del reglamento de 
Funcionarios de Administración local se determine el que 
corresponde al personal de su clase), que se proveerá por 
concurso, con arreglo a las bases que obran en el expe­
diente y que se publicarán en el momento oportuno; y 

Segundo. N o cubrir la vacante accidental producida 
por el pase del Ingeniero de Caminos D. José Paz Maroto 
a la Empresa Municipal de Transportes mientras se le 
reserve en virtud de los acuerdos municipales tomados con 
motivo de dicho nombramiento, y que en el caso de que 
dicho Ingeniero renunciara a volver a ocupar su plaza mu­
nicipal, se estudie la posibilidad que entonces exista de 
hacer una reorganización general que permita la amorti­
zación de la vacante definitiva que se produzca. 

102. Disponer que la dotación de todas las plazas va­
cantes y de las que vaquen en el Laboratorio Municipal 
de categoría superior a la: de Auxiliar técnico se destine, 
en tanto no se acuerde otra cosa, a crear plazas de esta 
clase o de las que les corresponda ocupar, con arreglo al 
reglamento de Funcionarios de Adniinistración local, a los 
actuales Auxiliares técnicos supernumerarios de dicho Ser­
vicio, a quienes se ha exigido la posesión de título facul­
tativo superior. 

103. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Juzgado encargado de la depuración políticosocial del 
Matarife, procedente del anexionado Ayuntamiento de Ca­
nillas, D. Antolín Cruz Torres, visto que no aparece nota 
desfavorable posterior a la conclusión de su expediente, 
la cancelación de la sanción que le fué impuesta, y que 
habrá de tener efecto desde el día 1 de marzo del pasado 
año, sin abono de los jornales no percibidos como conse­
cuencia de aquélla. 

Comisión de Abastos 

104. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, con 
motivo del recurso de reposición promovido por D. Rafael 
Ortiz de Solórzano, en representación de los Asentadores 
de Frutas y Verduras, contra el acuerdo plenario, de 28 de 
noviembre de 1952, por el que se aprobaron nuevas normas 
para transferencias de puestos en los Mercados Centrales 
y de distrito, la adopción de los siguientes acuerdos, dc 
conformidad con la propuesta formulada por el Vocal de la 
Comisión señor Moreno Ruiz: 

Primero. Que revocando el referido acuerdo plenario 
de 28 de noviembre de 1952, se mantenga el texto del 
artículo 40 del vigente reglamento del régimen de los Mer­
cados de abastos; y 

Segundo. Que por el Servicio Contencioso Municipal 
se estudie y redacte la posible modificación del artículo 97 
del mismo reglamento, buscando en ella el adecuado para­
lelismo entre la vigente legislación de Arrendamientos y la 
forma de ceder o traspasar los locales ele comercio de los 
Mercados de distrito. 

A continuación se dió cuenta ele un voto particular al 
anterior dictamen, suscrito por el señor Torres Garrido, 
proponiendo la adopción ele los siguientes acuerdos: 

Primero. Revocar el del AYlmtamiento Pleno de 28 de 
noviembre de 1952 en cuantd a las modificaciones del ar­
tículo 40 del reglamento de los Mercados de abastos, que­
dando dicho artículo redactado en la forma anterior a Sus 
modificaciones; y 

Segundo. Declarar no haber lugar al estudio del re­
curso en la parte referente al artículo 97, por carecer los 
recurrentes de personalidad legal para interponerlo. 

y el Ayuntamiento Pleno, previas manifestaciones que 
constan en acta, acordó aprobar la primera parte del dic­
tamen, con la que se halla conforme el apartado primero 
del precedente voto particular, y en cuanto a la segunda, 
que vuelva a nuevo estudio de la Comisión. 

A propuesta de la Presidencia fueron retirados para 
nuevo estudio de la Comisión los siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo, de conformidad con la Ponencia 
designada al efecto, la aprobación de la valoración de 
las instalaciones de puestos del Mercado construí do por 
B. A. M. 1., así C01110 el voto particular del señor Torres 
Garrido al referido dictamen. 

Otro, proponiendo la aprobación del pliego de condi­
ciones para la subasta de puestos del Mercado construído 
por B. A. M. 1. 

Otro, proponiendo la aprobación del pliego de condi­
ciones para la subasta restringida de bancas del Mercado 
construí do por B. A. M. 1. 

Comisión de Cultura 

105. Conceder a D. José María Martín Domingo, 
actual Director sustituto de la Banda Municipal, vistas las 
circunstancias personales y artísticas que concurren en el 
mismo, la Medalla de Madrid, en su categoría de plata. 

106. Conceder a D. Rafael Maceres Fernández, fun­
cionario técnicoadministrativo que ocupa el número 1 del 
escalafón, y suplente del Oficial mayor, en atención al celo 
y asiduidad puestos al servicio de cuantos cargos ha des­
empeñado en su dilatada labor municipal, y teniendo e1l 
cuenta su próxima jubilación forzosa, la Medalla de Madrid, 
en su categoría de plata. 

107. Conceder al Instituto de Hermanos Maristas, con 
motivo de cumplir sus bodas de oro con la enseñanza, la 
Medalla de Madrid, en su categoría de plata. 

Comisión de Deportes y Festejos 

108. Se dió cuenta de un dictamen sometiendo a la 
Corporación el programa de los festejos del próximo mes 
ele mayo, en esta capital, con motivo de la festividad de 
San J sidra Labrador, Patrón de la Villa; así como el pre­
supuesto de gastos de dichos festejos, por un importe 
de 1.410.000 pesetas. 

y se acordó aprobar dicho programa, así como el pre­
supuesto de gastos de referencia, con cargo al crédito presu­
pu esta ri o corresponcJ i ente. 

Proposición 

109. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor De 
Juana Movellán, interesando que, con arreglo a las normas 
vigentes en el Ayuntamiento de Madrid para el régimen 
ele concesión y reversión, se saque a concurso la construc-
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clOn y explotación de un Mercado de barriada e~ la de 
Doña Carlota, del Puente de Vallecas, en solares situados 
dentro del polígono que se señala en el plano redactado 
al efecto. 

y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición y darle la tramitación correspondiente. 

ADIeION SEGUNDA 

Asuntos al despacho de oficio 

110. Se dió cuenta del decreto-ley de 10 del corriente, 
publicado en el Boletín Oficial del Estado de 16 del mismo 
mes, por el que se autoriza a diversos organismos del Es­
tado para adquirir del Ayuntamiento, en las condiciones 
que se determinan, el ferrocarril en construcción Chamar­
tín de la Rosa-Carabanchel, así como los edificios y terre­
nos dedicados a viviendas municipales construí dos o en 
construcción. 

y a propuesta del señor Soler Díaz-Guijarro, como 
Vicepresidente de la Comisión de Hacienda, se acordó: 

P rimero. Agradecer a S. E. el Jefe del Estado y a 
su Gobierno las medidas adoptadas en relación con la eco­
nomía municipal; y 

Segundo. Felicitar al señor Alcalde por su gestión, 
facul tándole ampliamente para la ejecución en todos sus 
detalles de lo establecido en dicho decreto-ley. 

ll1. Quedar enterado de una comunicación del ex­
celentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
8 del corriente, trasladando otra de la Subsecretaría del 
Ministerio de la Gobernación, de 4 del mismo mes, parti­
cipando que el indicado Ministerio ha acordado autorizar 
al Ayuntamiento para que proceda a la reapertura del 
expediente de depuración del que fué operario del Mata­
dero D. E milio Bueno González; debiendo verificarse dicha 
revisión con sujeción a las normas de la orden ministerial 
de 12 de marzo de 1939, y adoptado por la Corporación el 
acuerdo que estime conveniente, remitirse todo ello al in­
dicado Ministerio, con el preceptivo informe del Gobierno 
Civil, para su resolución definitiva. 

112. Quedar enterado de tres comunicaciones del ex­
celentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fechas 
8 del corriente, trasladando otras tantas resoluciones de la 
Subsecretaría del Ministerio de la Gobernación, de 4 del 
mismo mes, por las que se acuerda readmitir al servicio 
a los dependientes municipales D. Arcadio Carcedo Jalón, 
D. José de Casas Gómez y D. Tomás Mateo Revenga, con 
la sanción de pérdida de un cuatrienio, inhabilitación para 
el desempeño de puestos de mando y confianza y sin dere­
cho al abono del tiempo y haberes dejados de percibir. 

Comisión de Fomento 

113. Aprobar las siguientes bases, formuladas por la' 
Ponencia nombrada al efecto, a fin de celehrar un concurso 
para la adopción de un nuevo tipo de bocas de riego: 

Primera. Se convoca concurso público para la adop­
ción de un nuevo tipo de boca de riego con destino a las 
vías públicas de esta capital. 

Segunda. Los concursantes podrán presentar sus pro­
posiciones, durante un plazo de sesenta días, a contar desde 
la fecha de publicación del anuncio en el Boletín Oficial , en 
el Negociado de Subastas de la Secretaría. 

Tercera. Cada concursante habrá ele presentar, por 
~ada tipo de boca de riego que ofrezca, una proposición 
mdependiente, pudiendo acompañar a la misma cuantos 
documentos estime oportunos para la mayor claridad de 
su oferta. 

Cuarta. Para tomar parte en este concurso deberá 
depositarse una fianza de 23.000 pesetas, que será devuelta 

a los concursantes, si no existiera responsabilidad exigible, 
una vez realizada la prueba a que se refiere la base décima. 

Quinta. Las bocas de riego que ofrezcan los concur­
santes podrán ser de modelo totalmente nuevo o simpl e­
mente una modificación de las que actualmente existen ; 
deberán además ser susceptibles de adaptación a las actua­
les acometidas, r esistir la presión hidráulica de veinte at­
mósferas y ofrecer la mínima vulneración al robo y al 
deterioro de sus elementos por manipulaciones de que pue­
dan ser objeto, e impedir el gasto innecesario de agua, 
limitando las pérdidas y procurando la mayor incomunica­
ción entre el exterior y la red. 

Sexta. Los concursantes señalarán en su proposición 
el precio de coste por unidad; indicarán también los gastos 
de conservación y reparación de desperfectos causados no 
sólo por la acción hidráulica, sino por el uso normal, in­
cluso- por el mal trato de que puedan ser objeto las insta­
laciones. Asimismo indicarán el !)recio de cada una de las 
piezas de que se componen las bocas de riego, y podrán 
ofrecer la garantía y conservación de los modelos o modelo 
Cjue presenten durante el plazo que señalen. 

Séptima. Las piezas de que se compongan las bocas 
de riego serán intercambiables, sencillas y de rápida colo­
cación en su emplazamiento. 

Octava. Los concursantes deberán indicar el lugar de 
fabricación y almacenaje del modelo ofrecido, siendo cir­
cunstancia preferente, en igualdad de condiciones técnicas 
y económicas, el que la fabricación tenga lugar en el tér­
mino municipal de Madrid. 

N avena. A cada proposición deberá acompañarse un 
número de bocas de riego del modelo ofrecido no inferior a 
diez, para que puedan ser probadas, así C01110 una relación 
de todos y cada uno de los elementos que forman la boca, 
con indicación de la clase de material de que están forma­
das y la composición de los mismos, con las características 
físicas y mecánicas que deben cumplir los materiales Cjue 
los formen. 

Décima. Los modelos presentados serán sometidos a 
la prueba de presión de veinte atmósferas durante una 
hora, y serán instalados en diversas calles de la capital, 
prestándose servicio durante un período de seis meses, con­
tado a partir de la fecha en que se cumplan los treinta días 
siguientes a la terminación del plazo de presentación de 
proposiciones, con el fin de poder apreciar su resistencia 
no sólo a la presión hidráulica, SÍ110 al natural desgaste, 
mal uso y susceptibilidad de robo. Durante este período de 
prueba se invitará a los técnicos del Canal de Isabel II 
para que efectúen pruebas y emitan dictamen. 

Décimoprimera. Si el modelo que se presente estuvie­
ra patentado, se expresará en la proposición la cantidad 
por la cual el concursante cedería la patente al excelentísi­
mo Ayuntamiento, por si considera conveniente adquirirla. 

Décimosegunda. El excelentísimo Ayuntamiento podrá 
adoptar uno de los ti!)os de boca de riego de entre los 
presentado al concurso, que deberá ser utilizado en todas 
la nuevas instalaciones y en los planes de sustitución del 
modelo antiguo que se acuerde. 

Décimotercera. También podrá el adjudicatario en­
cargarse de la conservación de los nuevos modelos que 
ofrezca si las condiciones que para ello fije se consideran 
aceptables. 

Décimocuarta. Asimismo el Ayuntamiento podrá de­
clarar desierto este concurso si, a su jnicio, ninguno de los 
modelos presentados conviniera a sus intereses. 

Déci1110quinta. Terminado el período de prueba, el 
concurso será resuelto, a la vista cler dictamen de los té~­
nicos del Canal de Isabel II y del que emitan los técnicos 
municipales, dentro de los treinta días siguientes a la fecha 
en que termine el período de prueba. 

Décimosexta. Efectuada la adjudicación, se firmará la 
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correspondiente escritura de acuerdo con las presentes 
bases. 

Décimoséptima. Antes de los quince días de la adju­
dicación, el contratista acreditará haber depositado la fian­
za definitiva cuva cuantía se determinará cuando se conozca 

. el precio del' nu~vo modelo y de acuerdo con los porcentajes 
establecidos en el artículo 82 del reglamento de Contrata­
ción. El depósito de la fianza es requisito previo a la firma 
de la escritura. 

DécimQctava. El contrato tendrá una duración de cin­
co años, prorrogables por la tácita de año en año, siempre 
que no se denuncie por cualquiera de las partes con tres 
meses de antelación a su vencimiento. 

Décimonovena. El contratista estará obligado a tener 
en almacén el número de piezas y de bocas completas que 
por los Servicios Técnicos se le señale COIllO consumo pro­
bable de un trimestre. 

Vigésima. El pago de las bocas suministra~as, tanto 
en las nuevas instalaciones como en las renovaClOnes que 
el Ayuntamiento acuerde, será con carg?, a las p~~tidas 
presupuestarias que indique la Intervenclon al enutl l' su 
informe preceptivo en los proyectos que a tal efecto se re­
dacten. Dicho pago se efectuará dentro del mes siguiente 
a la fecha en que se expida la oportuna certificación por lo 
Servicios Técnicos; y 

Vigésima primera. En lo no previsto en las presentes 
bases se estará a lo dispuesto en el vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

114. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia de la consulta formulada por la 
propietaria de la finca número 9 de la calle de O'Do~nell, 
con vuelta a la avenida de Menéndez Pelayo, y te11lendo 
en cuenta el informe emitido por el arquitecto de la Zona 
y la comunicación de la Comisaría General para la Orde­
nación urbana de Madrid y sus alrededores: 

Primero. Oue se modifiquen las Ordenanzas que rigen 
para las fincas ~que dan fachada al Parque de Madrid, en 
lo que se refiere a alturas; consintiéndose cubrir el espacio 
existente entre los torreones que en la actualidad consti­
tuyen los áticos de tales inmuebles. 

Segundo. Que para redactar esta modificación se 
reúnan los técnicos municipales y los de la Comisaría 
General para la Ordenación urbana; y 

Tercero. Que una . vez cumplido el trámite a que se 
refiere el anterior apartado, se anuncie al público durante 
el período reglamentario. 

Comisión ' de Ensanche 

115. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia del expediente incoado para 
aceptar la cesión gratuita de terrenos y expropiar y per­
mutar otros por un solar municipal enclavado en la plaza 
de Manuel Becerra, y teniendo en cuenta que el interesado, 
D. Manuel Ignacio Senante, solicita se subrogue en los 
derechos y obligaciones dimanantes del aludido expediente 
a D. Antonio Rodríguez Docampo, quien presta su con­
formidad a la misma: 

Primero. Reponer en todo su vigor el acuerdo ple­
nario de 5 de diciembre de 1947; sin perjuicio de la apro­
bación del acta ele deslinde que se efectuó en el apartado' 
primero del acuerdo plenario de 7 de diciembre de 1949. 

Segundo. Aceptar la subrogación de D. Antonio Ro­
dríguez Docampo en los derechos y obligaciones que dichos 
acuerdos impusieron a D. Manuel Ignacio Senante Esplá, 
el primero de cuyos señores viene obligado a f9rmalizar la 
escritura pública correspondiente; y 

Tercero. Dicho señor Rodríguez Docampo queda obli­
gado, en virtud de su ofrecimiento, que se acepta, a for­
malizar el documento público a que se alude en el apartado 

anterior en el plazo de dos meses, a ' partir de la fecha 
del acuerdo presente, y a dar comienzo a las obr~s en el 
solar que adquiere en el plazo de tres meses a partIr de la 
formalización del documento; entendiéndose que, en caso 
de incumplimiento por su parte, perderá todos los derechos 
que a su favor puedan derivarse del acuerdo presente . 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

116. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo inter¡~u.esto 
por D. Ricardo Luis Castaño contra el acuerdo mUl1JcIpal, 
de 27 de febrero de 1952, desestimatorio del recurso de 
reposición formulado por el mi !TIa contra el de 1 de a~osto 
ele 1951 que le denegó licencia de apertura para almacen de 
lefía en la calle de Alejandro Dumas, 2. 

117. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría J uríelica, que la Corporación no se mllestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuest.o 
por D. Andrés González Galán contra el. acuerdo .l11Un.l­
cipal, ele 15 ele octubre de 1952, denegatono de. la licenCia 
ele apertura solicitada para tienda de comestIbles en el 
cajón números 51 y 52 del Mercado de San Fernando. 

118. Dispnner, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por 
Maderos y Talleres Monros (S. A.) contra el acuerdo mu­
nicipal , de 12 de febrero último, desestimatorio del recurso 
de reposición formulado por el mismo contra el de 30 de 
agosto de 1952 que le denegó licencia de apertura para 
carpintería con sierra mecánica en la calle de Fulgencio 
de Miguel, 6. 

119. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia, fecha 31 de enero último, dictada en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por D. Isabelo Matas 
Sánchez contra el acuerdo municipal , de 7 de septiembre 
de 1951, por el que se denegó la licencia de apertura soli­
citada para carnicería y salchichería en la calle de .T osé 
Antonio, 8 (Carabanchel); y por cuyo fallo se declara no 
haber lugar al citado recurso, y se confirma el acuerdo im­
pugnado. 

120. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia, fecha 18 de noviembre de 1952, dictada en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por D. Alejandro 
Montero López contra el decreto del excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, fecha 1 de agosto de 1951, denegatorio 
de licencia de apertura para despacho de recadero en la 
calle de San Cosme y San Damián, 9; y por cuyo fallo, 
desestimando la excepción de incompetencia alegada, se 
declara no haber lugar al recurso entablado contra el 
acuerdo de referencia, que se confirma en todas sus partes. 

121. Quedar enterado de la resolución del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 16 de 
febrero del corriente año, aprobando la modificación del 
artículo 44 del reglamento para la instalación y funciona­
miento de ascensores y montacargas acorelada por e! Ayun­
tamiento Pleno en 23 de julio del pasado año. 

Proposiciones 

122. Se dió cuenta de una, suscrita por los señores 
Soler y Alonso de Celis, interesando la celebración y col~­
boración en diversos actos para conmemorar el centenano 
de! nacimiento del Excmo. Sr. D. Antonio Maura Monta­
ner' la institución por una sola vez del premio que ha ele 
llev~r su nombre, -dotado con 10.000 pesetas, y que se 
dé la denominación Antonio Maura al Servicio de estudios 
municipales creado en el Ayuntamiento. 

y se acordó tomar en consideración, declarar urgente 
y aprobar la precedente proposición. 
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123. Se dió cuenta de otra, suscrita por el señor Ruiz 
de Grijalba, interesando la aprobación de una Ordenanza 
en la que se recojan las disposiciones existentes tanto en 
las anteriores como en el reglamento del cuerpo de Bom­
beros, convenientemente completada y ampliada con aque­
llas medidas derivadas del asesoramiento técnico. 

y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición, y que pase a estudio de la Comisión correspon­
diente. 

124. Se dió cuenta de otra, suscrita por el señor Reina 
de la Muela, interesando que por los Servicios Técnicos 
municipales se proceda a elegir emplazamiento dentro del 
Parque del Retiro, y a redactar el oportuno proyecto, para 
un auditorium al aire libre donde la Banda Municipal 
pueda llevar a efecto su labor musical ante el pueblo ma­
drileño. 

y se aCOl-dó tomar en consideración la anterior propo­
sición, y que, previo informe de lo Servicios Técnicos 
municipales, pase a estudio de la Comisión correspondiente. 

125. Se dió cuenta de otra, suscrita por el mismo se­
ñor Concejal , interesando la creación de la plaza de Direc­
tor adjunto de la Banda Municipal, y que se suprima el 
cargo de Director sustituto de la misma, designándose para 
dicha plaza, por haber sido calificado en segundo lugar 
para ocupar la de Director, a D. Victorino Echevarría 
López. 

y se aCOl-dó tomar en consideración dicha proposición, 
y que pase a estudio de la Comisión de Gobierno interior 
y Per anal. 

126. Se dió cuenta de otra, suscrita por los señores 
Gutiérrez del Castillo, Lillo Orzaes, Primo de Rivera, De 
Juana Movellán y Moreno Ruiz, interesando se autorice 
al Concejal Delegado de Alumbrado y Servicios Eléctricos 
para que pueda, dado el escasísimo coste de la instalación, 
adoptar las medidas necesarias y llevar a cabo el alumbrado 
de la Piscina Municipal de la Casa de Campo. 

y se aCOl-dó tomar en consideración la precedente pro­
posición, y que pase a estudio de la Comisión correspon­
diente. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

127. Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo ~eñor Gobernador civil de la provincia, fecha 
9 del cornente, trasladanrl0 otra de la Subsecretaría del 
Minist.erio de la Gobernación, de 4 del mismo mes, por la 
qu~ e acuerda ratificar .la destitución del servicio del ope­
rano de Parques y Jardl11es D. Manuel González González 
con pérdida de todos los derechos salvo los de caráctel: 
pasivo que pudieran corresponderle: 

128. Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la proyincia fecha 
28 de marzo último, trasladando otra de la Subsecret~ría del 
Ministerio de la Gobernación, de 25 del mismo mes. por 
la que se acuerda confirmar la separación del servicio elel 
oper.ario de Fontanería y Alcantarillas D. Toaquín Forcada 
i\T olll1a, C011 pérdida de todo lo derech"os salvo los de 
carácter pasivo que pudieran corresponderl~. 

Se levantó la sesión a las dos v cuarenta v cinco minutos 
ele la tarde. --

Alcaldía Presidencia 

En uso, de las faculta~es que me están conferidas por el 
~~~arta,c1o septl.1l10 d~l artlculo, 1.21 del reglamento de Orga­
. Iz~clOn , funclOnalmento y reg1l11en jurídico de las Corpo­
l aClo.l~es locales, y previo informe ele los Servicios y de la 
SecclOn correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Carlos Pitera Teijeiro, para mercería y venta de 
bi:utería ordinaria, como ampliación, en la calle del León, 
numero 4. 

D. Catalina Cuesta García, para tablajería y salchiche­
ría en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias 
cajón números 57 y 58. ' 

D. Felipe Arregui Calpe, para taller de carpintería en 
la calle de Francisco Iglesias, 23 (Vallecas). 

D. Francisco Cerezo Cerezo, para instalar dos mesas 
de futbolín en la avenida del Generalísimo, 18 (Vallecas). 

Doña Luisa Cruz Ortiz, para venta de artículos de lim­
pieza, como cambio de nombre, en la calle de Fernán Gon­
zález, 45. 

D. Juan Rodrigo Martínez García Aranda, para despa­
cho de leche en la calle de José Arcones Gil, 15. 

D. Antonio Benito Alonso, para taller de bordados en 
la calle de Fernández de los Ríos, 80. 

D. Andrés Akennan Muelenaer, para oficina de agente 
comercial colegiado en la calle de Fernando el Santo, 11. 

Doña Pliny Scicluna, para academia con varios profe-
sores en la calle de Fuencarral, 91. . 

Doña Rufina González Vara, para almacén de mate­
riales de construcción en la avenida del Generalísimo 52 
(V allecas). ' 

Doña Mariana Rodríguez de la Rosa, para mercería y 
perfumería, como cambio de nombre, en la calle de Gabino 
) iménez, 23. 

D. Gaspar López Delgado, para despacho de tinte en 
la calle de Ibiza, 60. 

Doña Carmen Martínez Rodríguez, para ferretería en 
la calle de Ibiza, 32. 

Doña Carmen Pérez Albizu, para obrador de modista 
sin géneros en la plaza de Isabel II, 8. 

D. Eugenio Redonet, para oficina de productor de pe­
lículas en la calle de Lagasca, 13. 

. ?ocied~d Gener~l de Cables Eléctricos (S. A.), para do­
mIcIlIO SOCial y oficma en la avenida de José Antonio, 31. 

Banco Popular Español, para agencia urbana en la calle 
de López de Hoyos, 69. 

Compañía Española de Novedades Industriales y Téc­
nicas, para depósito cerrado de maquinaria en la calle de 
Bocángel, 12. 

p. Ma!1Uel Iglesias Ramos, para cacharrería y venta de 
aceites y Jabones, como cambio de nombre en la calle de 
Don Ramón de la Cruz, 77. ' 

D. Valentín Ortiz de Lucio, para perfumería en la calle 
de Alberto Aguilera, 43. 

Doña Pilar Vesga Ferro, para casquería, como cambio 
de nombre, en la calle de Tarragona, 32. 

Cereales y Harinas (S. L.), para oficina de especulador 
en cereales en la carrera ele San Jerónimo, 5. 

D. Manuel Fuente Juárez, para instalar una mesa de 
fútbol en la calle de Ruiz de Alda, 37 (Vallecas). 

D. Antonio Núñez Peña, para taller de platero compos­
tUl-ero en la calle de la Palma, 62. 

D. Antonio Esteban López, para trapería en la calle 
de María de Haya, 1 (Canillas). 

D. Luis González Ochando, para oficina en la calle de 
Cañizares, 7. 

Doña Antonia Pérez Chico, para café económico en la 
calle de María Bosels, 2. 

D .. Cán~li~~ Otero Rodríguez, para huevería y frutería, 
como amphac.lOn, .en el paseo de la Reina Cri tina, 20. 

D. Antol1l0 B.Ial Fondas, para fábrica de patata fritas 
en la calle del Manzanares, 10 . 

D. Fra.l~cisco ele la Vega Sáez de Buruaga. para taller 
ele reparaCIon de aparatos de radio y electricista en la calIe 
del Alcalde Sainz ele Baranda, 25. 
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Laborde Hermanos (S. A), para venta de herramientas 
por mayor en la calle de Los Madraza, 26. 

D. Teodoro Ayuso García, para tienda de comestibles 
en la calle de Picaza, 50 (Vallecas). 

D. Antonio Martínez Fernández, para venta de pren­
das usadas en la Ribera de Curtidores, 25. 

D. Emilio Domínguez Sanchiz, para librería y papele­
ría, como cambio de nombre, en la calle de Serrano, 162. 

D. Alfonso Alonso Martínez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Galileo, 86. 

D. Manuel Luengo Pérez, para taherna, C01110 cambio 
de nombre, en la calle de Monteleón, 14. 

D. Victorino Palazuelos Pérez, para pensión en la calle 
de Martín Soler, 5. 

D. Jorge Crespo de León, para bar restaurante sin ca­
fetera en la calle del Naranjo, 35 (Tetuán). 

D. Miguel Navarro López, para compraventa de má­
quinas de escribir y coser y aparatos de radio, C01110 cam­
bio de nombre, en la calle de Juanelo, 27. 

D. Eduardo de la Casa García Calamarte, para oficina 
en la calle de la Cruz, 1. 

LICENCIAS FAVORABLES CON EL DICTAMEN DEL SEÑOR VICE­
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

D. Teodoro Barranco Díaz, para establo con dieciséis 
reses eri la calle de Isabel la Católica, 1 y 3 (Chamartín). 

D. Daniel García Riego, para taller mecánico con equi­
po de soldadura autógena en la calle de Ceuta, 3. 

D. Bernardo García Gil, para taller de ajuste en la 
calle de Manuel Aleixandre, 4. 

Ahorro y Capitalización (S. A), para oficinas y domi­
cilio social en la calle de Carretas, 12. 

D. Joaquín Targhetta Arriola, para taller mec.:1.nico en 
la calle de López Gras, 1 (ValIecas). 

Cruz y Compañía (S. R. C.), para fábrica de ampollas 
en la calle del Mediodía Chica, 7. 

Cinematógrafo Covadonga, para cinematógrafo en la 
calle de López de Hoyos, 161. 

D . Joaquín Colomé Verges, para taller de ebanistería 
mecánica en la calle de Martínez de la Riva, 14. 

D. Fermín Zorrilla López, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Consuegra, 9. 

D. Alfonso Pacios Cuesta, para taller mecánico en la 
calle de la Grandeza de España, 8. 

D. Manuel y D. Luis Fernández Pubillones, para taller 
de biselado, azogado, plateado y venta de cristales en la 
calle de Mejía Leguerica, 10. 

D . Jesús Causo Pernas, para carbonería y venta de 
astillas en la calle de Martínez de la Riva, 68 (Vallecas). 

Hijo de Honorio Riesgo (S. A), para bar con cafetera 
de presión y cafetería en la calle 'de Jardines, 31. 

D. Domingo Cebollero García, para carbonería en la 
calle de Caunedo, 8 (Canillejas). 

Doña Concepción Argibay, viuda de Blanco, para ta­
berna en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 54. 

D. Guillermo Pérez Agudo, para taller de cerrajero en 
la calle de Santa Ana Baja, 4. 

Doña Juliana Sancho García, para bar con cafetera de 
presión en la avenida de los Caídos, 1 (Vallecas). 

D. Florentino Santos, para venta de aves, huevos y caza 
en la calle de Relatores, 8. 

D. José Helguera Pérez, para agencia urbana de trans-
portes en la calle de Don Ramón de la Cruz, 37. . 

D. Antonio Ramírez Baeza, para fábrica de tejidos y 
fibras vegetales en la calle de la Batalla de Belchite, 19. 

D. Marcelino Serrano Marco, para carnicería y salchi­
chería en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 62. 

Doña Emilia Santamaría Olmos, para fábrica de tintas 
para artes gráficas en la calle del Marqués de Viana, 24. 

D. Valentín Mateos Madrigal, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle del Marqués de Villamejor, 
número 4. 

D. Emilio Peláez Martínez, para taberna con cafetera 
de presión en la calle de H ermosilla, 108. 

Doña Sofía Valero Ridocci, para quiosco para la venta 
de refrescos en la glorieta de Bilbao, esquina a la calle de 
Lllchana (acera de los impares). 

D. El11iliano Rodríguez Rodríguez, para café bar con 
cafetera ele presión en la calle de Serrano, 6. 

D. Francisco Quesaela Torres, para taller mecánico en 
la calle ele Venancio Martín, 21 (Vallecas). 

D. Antonio Nieto Martín, para tienda ele comestibles 
en la calle de Benjamín, 24. 

Doña María Luisa Riera Fernández, para taberna en 
la carretera de Alcobendas, kilómetro 5,5. 

D. Manuel Sempere Candelas, para talleres galvano­
técnicos en el paseo del Marqués de Zafra, 19. 

Banco Hispanoamericano, para instalación de un alter­
nador con electromotor en la calle de Eloy Gonzalo, 17. 

D. Juan Vidal Martí , para imprenta en la calle de 
Londres, 8. 

DENEGACIONES 

D. Tomás Carretero García, para huevería y fru tería, 
como ampliación, en la calle de H ernani, 43. 

Doña Natividad del Castillo Hernández, para venta de 
aves, huevos y caza en el Mercao de Canillas, cajón nú­
mero 2. 

D. Agustín Pascual Cañas, para venta de aves, huevos 
y caza, como ampliación, en la calle de Monte Esquinza, 5. 

D. Juan Redondo Sánchez, para establo en la calle ele 
Antonio Ulloa, 7. 

D. José Romero Ortiz, para tienda de comestibles en 
la calle de Antonio Díez, 29. 

D. Francisco Sainz Gómez, para tienda de comestibres 
en la calle de Calvo Sotelo, 22 (Ventas). 

DESESTIMACI ÓN 

D. Felipe Pérez Ortiz, para estabulación de nueve re­
ses en la carretera de Húmera, 14 (Aravaca). 

Madrid, 4 de mayo de 1953.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMA Í, Conde de Mayalde. 

Secretaría 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo del A 'yuntamiento Pleno de 29 de abril 
de 1953, por la prese11te se convoca concurso para proveer 
ll1ta plaza de Ingeniero de Cami11 os, Canales y Puertos, 

con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por concurso, de una plaza de Ingeniero de Caminos, Ca­
nales y Puertos, con destino a la Dirección de Obras Sani­
tarias, dotada con el haber inicial de 11.700 pesetas anuales 
(salvo el que se asigne al proceder a la adaptación del re­
glamento de Funcionarios de Administración local), que 
se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo, en la 
forma y condiciones fijadas en elicho reglamento, y COIl 

los derechos y obligaciones consignados en el reglamento 
de los Servicios Técnicos aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno en 30 de marzo de 1949. 

Segunda, El cargo es incompatible con cualquier otro 
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remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio 
o Sociedad o Empresa que tenga carácter oficiala relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumento de cualquier clase. 

Tampoco podrá en ningún caso, el que resulte aprobado, 
realizar trabajos profesionales particulares en Madrid por 
sí o por persona interpuesta. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola pla­
za, no se aplica a esta convocatoria la ley de 17 de julio 
de 1947, conforme dispone el artículo 6.° de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en e! concurso será nece­
sario: 

a) Ser español,- varón, tener cumplida la edad de vein­
titrés años y no exceder de cuarenta y cinco el día en que 
aparezca el último de los anuncios que se publicarán de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
Boletín Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
esta localidad. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, lo cual se justificará con el certificado del 
Registro Central de Penados y Rebeldes y certificación 
expedida por la Alcaldía de su residencia. Estos documen­
tos no serán válidos si estuvieran expedidos con tres meses 
de antelación a la fecha en que se publique el último de los 
anuncios de la convocatoria. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Jacional, jus­
tificándose con certificación de la Jefatura Provincial de 
F. E. T. y de las J. O. N . S. si pertenece al Partido, y en 
otro caso, con certificación de la Dirección General de Se­
guridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

d) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, Provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado servicios. Este requisito se justificará 
con los certificados de dichas entidades, y en el caso de 
no haber pertenecido ni pertenecer a ninguna de ellas, con 
una declaración jurada. 

e) N o padecer defecto físico ni enfermedad que im­
posibilite el ejercicio del empleo. Para comprobar esta con­
dición, el Tribunal indicará la fecha en que los aspirantes 
habrán de ser sometidos al oportuno reconocimiento mé­
dico ante los Facultativos de la Beneficencia Municipal que 
designe el señor Decano. 

f) Estar en posesión de! título de Ingeniero español 
de Caminos, Canales y Puertos, el que deberá acompa­
ñarse a la instancia o el resguardo del pago de sus derechos. 

g) Recibo de haber ihgresado en la Depositaría de 
Villa la cantidad de 100 pesetas en concepto de derechos; 
cantidad que no será devuelta aunque los aspirantes se re­
tiren del concurso antes de ser resuelto. 

Quinta. El Tribunal apreciará en conjunto todas las 
pruebas, méritos, trabajos y antecedente que se aporten 
por los aspirantes, y resolverá libremente según su criterio. 

Estos documentos se acompañarán la instancia, en 
sobre cerrado y lacrado, con la inscripción de! nombre y 
apellidos del interesado. 

Sexta. Las instancia , dirigidas al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, se presentarán ' personalmente. o por 
mandatario debidamente autorizado, acompañadas de todos 
los documentos exigidos y de dos fotografías tamaño car­
net, en el Registro General del Ayuntamiento, en las horas 
de oficina, en los treinta días hábiles siguientes al en que 
aparezca e! último de los anuncios que se publicarán de la 
convocatoria en e! Boletín Oficial de la Provincia, en el 
Boletín Oficial del Estad o y en u no de los periódicos de la 
localidad; advirtiéndose que no se concederá ningún nuevo 
plazo para completar la documentación. Las que se reciban 
por correo serán devueltas a su procedencia y se conside­
rarán como no presentadas. 

Séptima. Dentro de los quince días siguientes a la 

terminación del plazo concedido para solicitar tomar parte 
en el concurso, el Tribunal hará e! examen de los expe­
dientes, rechazando aquellos que no se hallaren completos, 
sin que los interesados puedan hacer reclamación alguna, 
y publicará en e! tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial la relación de los admitidos en principio y de los 
excluídos. 

Los primeros serán convocados para que se presenten 
al reconocimiento médico a que se refiere el apartado e) 
de la base cuarta . 

. En vista del resultado del reconocimiento facultativo 
aludido, e! Tribunal publicará la relación de los que en el 
mismo hayan sido declarados aptos. 

Octava. Los concursantes admitidos presentarán en el 
plazo de quince días un trabajo sobre el tema que señale 
el Tribunal, relativo a la materia profesional que juzgue 
oportuno. Estos trabajos deberán presentarse en sobre ce­
rrado y lacrado. 

Novena. El concurso erá calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los concursantes haya merecido de cada uno de los 
componentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su 
criterio, ptfdiendo atribuir a cada opositor de cero a doce 
puntos. 

La media aritmética de las puntuaciones atribuídas a 
cada concursante será su puntuación real, que deberá ser 
por lo menos de seis pl1ntos para poder ser propuesto. 

Décima. Se apreciarán como méritos especialmente los 
siguientes : 

Primero, los trabajos profesionales de cualquier clase 
y categoría que hayan podido realizar, con preferencia en 
la propia Corporación madrileña. 

Segundo, los premios que hayan podido obtener en con­
cursos o certámenes, etc. 

Tercero, las publicaciones de que sean autores. 
Cuarto, las prácticas en Servicios municipales de capi­

tales, nacionales o extranjeras, de análoga o superior im­
portancia a Madrid. 

En caso de producirse empate, decidirá el Presidente 
del Tribunal. 

Décimoprimera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto 
de la Alcaldía, a favor del concursante que haya de ocupar 
e! cargo, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca 
de los demás, y tendrá la facultad de declarar desierto el 
concurso, sin que los aspirantes, en ningún caso, tengan 
derecho a recurso alguno contra el acuerdo que en tal sen­
tido se adopte. 

Décimosegunda. El Tribunal calificador estará consti­
tuído en la siguiente forma: Presidente, el de la Corpora­
ción o un miembro de la misma en quien delegue; Vocales: 
un representante de la Escuela de Ingeniero de Caminos, 
el Inspector general de los Servicios Técnicos, quien podrá 
delegar en un Director o Jefe del Servicio de Ingeniería 
municipal; el representante de la Asociación de Ingenieros 
de Caminos y. el de la Dirección General de Administración 
local, si este organismo lo cree oportuno: Secretario, el de 
la Corporación o funcionario en quien delegue, en este úl­
timo caso, sin voz ni voto. 

Décimotercera. El Tribunal queda autorizado para re­
solver las eludas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden del concur o en todo lo no 
previsto en estas bases. 

Décimocuarta. El concursante que resulte designado 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días, a contar del siguiente al en que le sea 
notificado el nombramiento, perdiendo todo derecho en el 
caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 4 ele mayo de 1953. - El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FER 'ÁNDEZ-VILLA. 
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SUBASTAS 

El excelentís imo Ayuntamiento Pleno ha :,eordado, en sesión de 
27 de febrero último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de pavimentación de la calle de Doña Berenguela, con suje­
ción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el pre­
supucsto ele contrata de 714.586,7 1 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteitelo por el 
señor Secretario de la Corporación, consignarán previam\'nte en la 
Depositaría Municipal, como garantía provisional, la cantidael de 
17.864,66 pesetas, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rem.ttante, 
la definitiva correspondiente, según determina el artículo 82 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de 
enero de 1953, 'que le será devuelta a la terminación de contrato, 
previa la certificación correspondiente, siendo admisibles para las 
fianzas los valores o créditos' que determinan los artículos 76 y 78 
del mencionado reglamento de Contratación. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 35 elel reglamento de Contratación de 9 de enero de 195,), 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, a la una de la tarele, en la Primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Concejal en quien al efecto delegue, y las proposi­
ciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría, en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al ele 
la celebración de la subasta, y durante las horas de diez de la 
mañana a una ele la tarde. 

Los pliegos de condiciones y dem~s antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las boras de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en 
la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a la partida 23 del presupuesto extraordinario de 1946, segunda 
etapa, y el plazo de ejecución de las obras será el de cuatro meses. 

No se precisa para la validez del contrato que se derive de esta 
subasta autorización superior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del r eglamento de Contratación 
de 9 de enero de 1953, no se presentó contra la misma reclamación 
alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 28 de abril de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel tintbrado del Estado de la clase 6.:1., aumen. 
tado en el S POl- 100, Y sello luunicipal de 1,60 pesetas, y al preséntarsc 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la suuasta 
de las obras de pavimentación de la calle de poña Be~el1guela. :') 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones para con­
tratar mediante subasta las obras de pavimentación ele la calle de 
Doña Berenguela, anunciada en el Boictín Oficial def Estado y en el 
Bofetín Oficial de la Provincia en los días ... y . . . de ... de 1953, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete tomar a su 
cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición 
en esta forma: por los precios tipos, o con la baja del ... tanto por 
ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tillOS fij ados por las cntidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1953. (Firl/la def propollentc.) 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesi{'n de 
27 d(! febrero último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de pavimentación de la calle de las Clarisas, con suj !ción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presul'o.lesto 
de contrata de 366.714,12 peseta:i. 

Los licitadores, que podrán pi esentarse por sí' o por otra persona 
o Sode,lad, con poder en esto últimos casos bastanteado po>r el 
señor S(cretario de la Corporaci,'m, consignarán previamente (!n la 
Depositaría Municipal, como gar,1ntía provisional, la cantidad de 
9.167,::5 pI'setas, acompañando a los respectivos resguardos los :;ellos 
correspondientes al arbitrio municip;:! establecido, y el rematante, 
la de,initiv.l correspondiente, según det~rmina el artículo 8,: del 
reglauento de Contratación de las Corporac:ones locales de 9 de 
enero de 19~3, que le será devuelta a la termin¡;ción de conl rato, 
previa la cer tificación correspondiente, siendo admis:bles par ,1 las 
fianza, los valores o créditos que determinan los artículos 76 y 78 
del mencionadc' reglamento de Contratación. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 35 del reglamento de Contratación de 9 de ,"nero de 1953, 
a los veintiún dlas hábiles, a partir del siguient'!, también húbil , 
ele la publicación del presente anuncio en el Bofetín Oficiaf d,' fa 
Pro~,i;¡cia, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consislorial, 
plaza de la Villa, 4, baj o la presidel.cia del excelentísimo señor 
Alcalde o elel Concejal en quien al efecto delegue, y las pwp'lsi­
ciones para la misma se presentarán en el Negociado de Sul,a:;tas 
de la Secretaría, en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de 
la cel~bración de la subasta, y durante las horas de diez de la 
mafíalta a una de la tarde. 

L,ls pliegos de cOlldiciones y elemás antecedentes relativos ,\ \S ta 
subasla se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negc,ciado 
de Subastas), durante las horas de ,Iiez de la mañana a una de la 
tarde, toel'lS los días no feriados qm' medien hasta el del n mate. 

En los ¡'eferidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematallte de realizar con los obreros que ocupe en 
la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El imoorte total de esta subasta ser:l satisfecho al rematant e (on 
cargo a l~ partida 23 dd presupuesto extl'aordinario de 1?46, se sunda 
etapa, y el plazo de ej ('cución de dichas ,lbras será el de dos meses. 

Nc se precisa para la validez de! conlrato que se derive de e,ta 
subasta autorizadón superior alguna. 

Anunciada est1 sub, sta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que estable"e el artículo 24 del reglamento de ContraLaciún 
de 9 ele enero de 1953, no se presentó conl ~a la misma rec1amaci(1I1 
algun,l. 

Todos cuantos g,tsto,-; origine esta subasta serál: de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su cO'locimiento. 
M2.drid, 28 de abril ele 1953.-El Secretario general, Ju.\}, JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODEl.O DE PROPOSIUON 

(que dt'berá extenderse en papel timbrado del Estado de la (;iá'::~ 6. 3 , 3 \.Ul lCU­

tad< en el 5 por 100. y :,~ l1o municipal de 1,60 peset.as, y al ,re: entar~ e 
llevar escrito en el sobre 1J siguiente: "Proposición para optar a la su1.as'a 
de las obras de pavimentación de la calle de las l:larisas. '0) 

Don ... , que vive en .... enterado de las condiciones vara C011' 
tratar mediante subasta l:ts obras de pavilllent" .ción de la c.\lIe di! 
las Clarisas, anunciada e11 el Bofetín Oficial de la Provill ,'ia dd 
día ... de ... de 1953, cI)!lforme en U11 todo con las mismas, se 
compr')1l1ete tomar a su cargo dichas obras CI)Jl estricta sujeció'l 
a ella!:. (Aquí la proposic;ón c 11 esta forma: pc<r los precio:: tipo~, 

o C011 la baja del ... tanto pt'r ciento -en lelr:l- en los precio.; 
tipos.) 

Asimismo se comprome;e a que las remuneral'iones míninlas ql1': 
han dI' percibir los obreros de c2da oficio y cate~:oría empleados ell 
las oh ,as por jornada legal de habajo y por horas extraordinaria'; 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competente~. 

Madrid, ... de ... de 1953. 
(Firllla del propOllclltl'.) 

* * * 

p 
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El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
27 de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar las obras de pavimentación de 
la calle de María Panés. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de dicz de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia., dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de abril de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

27 de marzo último. aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de los carbones 
de antracita que durante el plazo de un año precisen todos lo Ser­
vicios y dependencias municipales. 

Los expresados pliego. de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Pro1'inC'ia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las CQI'pora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

11adrid, 29 de abril de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

27 de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de maderas que 
se precisen durante un año por todos los Servicios y dependencias 
municipales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo .-\yuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Pro'L'illcia, dentro oe cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de encro de 1953. 

11adrid. 29 de abril de 1953.-El Secretario general, J UA).! JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

:(. * :;:: 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 8 del corriente. aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta Cjue intenta celebrar para contratar las obras de repara­
ción de la torre de entrenamiento del Parque de Bomberos número 2, 
sito en la calle de O'Dónnell, con vuelta a la avenida de Menéndez 
Pelayo. 

Los cxpresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
lIlserto en el Bo{etí¡1 Oficial de "l PrO'1Jillcia, dentro de cuyo plazo 

podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán pet desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el ar tículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953, 

Madrid, 29 de abril de 1953.-El Secretario general, JUAN Josf. 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

6 - 5 - 1953 

12 - 5 - 1953 

16 - 5 - 1953 

19 - 5 - 1953 

7 - 5 - 1953 

7 - 5 - 1953 

25 - 5 - 1953 

27 - 5 - 1953 

24 - 7 - 1953 

5 - 5 - 1953 

Objeto de las suhastas y con,' UTSOS 

SUBASTAS 

Obras de construcción tle sepultura 
de segunda cla e (cuarteles 200, 
201, 204, 205 y 206) en la amplia­
ción del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena. - Presu-
puesto de contrata ............ .. ...... . 

Obras de construcción de alcantari­
llado en las calles ele San Rafael 
y Almudena.-Presupuesto de con-
trata .......... ... ........................ , .. . 

Obras de pavimentación en la calle 
ele Pedro Díez. - Presupuesto de 
contrata .. ........... .. ......... ........... . 

Obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego en 
la calle de Fernández de Oviedo. 
Presupuesto de contrata ............ , 

Obras de pavimentación de la calle 
ele las Clari as. - Presupuesto de 
contrata ................................ . .. 

Obras de pavimentación de la calle 
de Doña Berenguela.-Presupuesto 
de contrata ........... .. .............. . 

CONCURSOS 

Servicio de reparto y cobranza de 
las suscripciones domiciliarias del 
BOLETÍN llEL A YUNTAhlIENTO DE 
1IADRID.-Canon tipo o retribu-
ción anual ............................ , .. . 

. Instalación de alumbrado público 
eléctrico en las calles de María de 
Molina, General Sanjurjo y Reyes 
Católicos, y su entretenimiento y 
conservación durante dos años. 
Precio tipo, el que libremente se­
ñalen los licitadores. 

Instalación de alumbrado eléctrico en 
la calle de Serrano, entre la plaza 
ele la Independencia y la calle de 
López de Hoyos.-Presupuesto de 
contrata ............. ... ..... ........ .. .... . . 

Transformación de la plaza de la 
Cebada en un nuevo Mercado, blo­
que de viviendas, pasaje comercial 
y sala de espectáculos. 

Construcción de un Palacio de De­
portes, que estará si tuado en la 
avenida de Felipe Ir, donde es­
tuvo la autigua plaza de toro . 
Canon mínimo que deberá satis­
facer anualmente el adjudicatario, 
500.000 peseta. 

Para reclamaciones por ocho días ¡'ábilcs
1 

que empcza,-áa a COrrer y contarse drsde 
el siguiente a aquel C)L. qu.e aparc&ca il1-
serta el con'cspondientc anu.ncio en el 
Boletin Oficial de la Provincia, y tcrmi-
1tarán eu la fecha que al margen se 

indica: 

Obra de pavimentación de la call " 
del Doce de Octubre.-Presupuesto 
de contrata ............................... . 

Pesetas 

3.339.376,73 

352.428,65 

l.045.134,72 

285.823,97 

366.714, 12 

714.586.71 

8.000 

78l.040,67 

776.895,23 
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Fechas Objeto de las subastas y concursos 

Obras de pavimentación de la calle 
de María Panés.-Presupuesto de 

Pesetas 

contrata. .. . ....... ..................... . ... 177.976,79 
Suministro de los carbones de antra­

cita que durante el plazo de un año 
precisen todos los Servicios y de­
pendencias municipales . - Ptecio 
tipo calculado. .. ....... .. ... ........... ... 2.325.000 

Suministro de maderas que precisen 
durante un año todos los Servicios 
y dependencias municipales. - Pre-
cio tipo aproximado .... .. .............. 200.000 

Obras de reparación de la torre de 
. entrenamiento del Parque de Bom­
beros número 2, sito en la calle ' 
de O'Dónnell , con vuelta a la ave­
nida de Menéndez Pelayo.-Presu-
puesto de contrata.... 194.473,05 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por el COl/sejo de Administración en la. sesión 
celebrada el día 6 de abril de 1953 

Quedar enterado de que la demanda de D. Antonio Casteláin 
interpuesta ante la Magist ratura de Trabajo número 3 contra el 
acuerdo denegatorio de que su gratificación de Jefatura se acumule 
al sueldo ' a efectos de pensión única, según la escala del vigente 
reglamento, ha pasado al Servicio Contencioso a efectos de la com­
parecencia y defensa de los intereses del Montepío. 

Enterado el Consejo de que habían sido puestos a la venta los 
sellos especiales del Montepío, de 0,25 pesetas, para el reintegro 
en las instancias y escritos que por particulares y Sociedades se 
presenten en las oficinas municipales, excepto las de carácter de 
beneficencia y los bastanteos de poderes que formule el Servicio 
Contencioso, según determina el apartado k) del artículo 5.0 del 
vigente reglamento, y el Consejo, teniendo presente que el Montepío 
Obrero de este Ayuntamiento, creado después de rucho reglamento, 
no cuenta entre sus ingresos con un sello especial a su favor, que no 
sería prudente el crearlo, y que por ser todos servidores munici- . 
pales deben compartir este beneficio, se acordó elevar al excelen­
tís imo Ayuntamiento y a la Asamblea general, en su próxima sesión, 
una propuesta para que el importe que produzca este sello especial 
e divida por partes iguales entre los dos Montepíos, en atención 

a las razones antes indicadas y ser el número de asociados de los 
dos Montepíos sensiblemente muy semejante. 

Conceder la tributación por sus gratificaciones de Jefatura, de 
conformidad con 10 dispuesto en el acuerdo de 6 de junio de 1952, 
a los asociados D. Enrique Alvarez Sainz de Aja, D. Francisco 
Quesada Sánchez y D. F rancisco Javier Gi l Francés. 

Conceder a D. Emilio Fer rari Fernández t ributar a este fondo 
por el tiempo reconocido de antigüedad como funcionario técnico­
administrativo de Secretaría, como opositor de la convocatoria del 
año 1911. 

Se acordó que la revista anual de pensionistas se celebre en la 
Depositaría Municipal, ante el Vocal señor Estrada, en los días 
del 11 al 30 de mayo próximo y horas de cinco a siete de la tarde. 

Quedar enterado del estado de baj a de pensiones en el mes de 
marzo, y del siguiente de ingresos y pagos en el mismo mes: 

F.xis tel/cia el/ 1 de 1/Iar:::o ..... ... . 
Ingresos .............. .. 

Pagos ......... 
Baj a por cargo indebido de valores 

Existencia en 1 de abril .......... .. 

.. 

Metálico 

623.932,33 
603.124,83 

1.227.057,16 
784.656,73 

442.400,43 

Valores 

15.192.000 

15.192.000 

250.000 

14.942.000 

AClIe1'dos adoptados por la Comisión Ejeclltiva en la sesión celebrada 
el día 16 de abril de 1953 

Denegar la petición de renovación y ampliación de anticipo soli­
citada por un Auxiliar de Estadística, ya que la Caja de Anticipos 
no puede atender a necesidades de tipo ordinario y periódicas, que 
con tal carácter deben estar cubiertas por los interesados. 

Se acordó abonar a D. Angel Novillo López, Jefe del Negociado 
de Cultura, la cantidad de 1.296,83 pesetas, satisfecha para el sepe­
lio del Profesor de la Banda Municipal, jubilado, D. Alfredo Jover 
1.1onllor, ya que, por no tener conocimiento de familiares y no haber 
hecho designación de beneficiario para el socorro por defunción 
hubo de encargarse, en unión del señor Director artístico de l~ 
Banda Munici9al, de las gestiones para su entierro. 

De conformidad con el informe emitido por el Servicio Conten­
cioso en el expediente instruído a instancias de d~ña María Sánchez 
Cabezuela y doña Consuelo Martín Montero solicitand.o el abono 
del socorro por defunción, pensión del Montepío y abono de haberes 
devengados por el Guardia municipal D. Ernesto Mosteyrín Fer­
nández, del que ambas alegan ser viudas, y con vista de la situación 
de hecho y derecho que resulta de la documentación por ambas 
aportadas, cuya decisión excede de la competencia del Ayuntamiento 
que no puede discernir sobre cuál de los dos matrimonios es válido: 
y que corresponde hacerlo a los Tribunales de Justicia mediante el 
ejercicio por las partes, o sea por las dos supuestas 'viudas, de las 
correspondientes acciones, se acordó en consecuencia suspender todo 
acto sobre declaración de derechos derivado del fallecimiento del 
mencionado Guardia, D. Ernesto Mosteyrín Fernández; debiendo 
acreditarse en su oportunidad, en forma fehaciente, la condición 
jurídica y edad de los hijos, llamados María Divina y Ernesto Mos­
teyrín Martín. 

Que por haber fallecido en 12 de enero último doña María Luisa 
Sánchez Robledo, la pensión vitalicia de 2.500 pesetas anuales que 
venía percibiendo en concepto de viuda del que fué funcionario téc­
nicoadministrativo D. Luis Sánchez Lunas, se transmita a favor de 
la huérfana del causante, doña Tomasa Robledo Sánchez, con efectos 
desde el día siguiente al de la defunción de su madre, y siguiendo 
en su percibo mientras permanezca en estado de viudez. 

Conceder a doña Mercedes Mateo Soria, viuda de D. Gregario 
Mas Castro, Bombero, jubilado, la pensión vitalicia de 1.221,50 pese­
tas anuales. 

Conceder a doña María del Carmen Benito Miguel, viuda de don 
Higinio Monge Jiménez, Guardia municipal, la pensión vitalicia 
de 1.058,50 gesetas anuales. 

Conceder a dona Inés Sánchez Caballero, viuda de D. Vidal 
Vegas Gallardo, funciouario técnicoadministrativo de Secretaría, la 
pensión vitalicia de 10.404,89 pesetas anuales. 

Conceder a doña María Santos Santos, viuda de D. Pedro Sán­
chez ' González, Guardia municipal, la pensión vitalicia de 6.238.02 
pesetas anuales. 

Conceder a doña Elena Saiz Chávarri, viuda de D. Gil Saiz Gil , 
Profesor especial, jubilado, la pensión vitalicia de 5.487,60 pesetas 
anuales. 

Conceder a dOlía Matilde Alier Martín, huérfana de D. Ildefonso 
Alier Torruella, Inspector de Transacciones, la pensión vitalicia de 
8.737,70 pesetas anuales. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acu.erdos adoptados por la COll1isió~¡ Ejecntiva ell la sesión celebrada 
el día 7 de abril 1953 

Se acordó quedar enterada del acuerdo general adoptado por el 
Consejo de Administración en 3 de marzo último, a efectos de que 
para abreviar la tramitación de las peticiones de abono de dote 
matrimonial , y una vez terminados los expedientes, se decrete su 
abono por el excelentísimo señor Alcalde Presidente. 

En su virtud se han concedido las siguientes cantidades: 
1.530 pesetas, a D. Sabino Pablo Villas Sanz, opera¡-io del Ser­

vicio de Limpiezas . 
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1.530 pesetas, a D. Fernando R. Montilla Caballero, del mismo 
Servicio. 

1.683 pesetas, a D. Celso Francisco Gómez, de! mismo Servicio. 
1.530 pesetas, a D. Francisco Sastre Santos, del mismo Servicio. 
1.813,50 pesetas, a D. Bias Cuesta Marina, del mismo Servicio. 
1.530 pesetas, a D. Manuel Se"villa Hernández, del mismo Servicio. 
1.813,50 pesetas, a D. Eulogio Arija Hurtado, del mismo Servicio. 
1.683 pesetas, a D. Mariano García Alguacil, del mismo Servicio. 
1.665 pesetas, a D. Carlos Roldán Díaz, del mismo Servicio. 
1.665 pesetas, a D. Fernando Robles Alcántara, Peón de Vías y 

Obras del Ensanche. 
1.530 pesetas, a D. Antonio Sainz de Francisco, operario del 

1fatadero. 
2.029,50 pesetas, a D. Luis Barroso Martín, del mismo Servicio. 
Quedar enterada de que, a virtud del acuerdo de carácter general 

de 3 de julio de 1952, por el excelentísimo señor Alcalde Presidente 
se ha decretado el ·a bOllo de las siguientes cantidades por socorro de 
lutos y mesada: 

4.320 pesetas, a doña Felipa Eiroa del Río, viuda del operario 
del Matadero D. Pablo Alarcón Capón. 

3.600 pesetas, a doña Apolonia Postigo Muñoz, viuda de don 
Gumersindo Castrillo Fuerte, operario de Edificaciones privadas. 

3.952,50 pe etas, a doña Francisca Justina Monjas Martínez, 
viuda de D. Vicente Alvarado Cuervo, operario del Matadero. 

3.138 pesetas, a doña Julia Garda García, viuda de D. Eugenio 
García Moreno, operario de Parques y Jardines. 

3.600 pesetas, a doña Marina Ramos Ruiz, viuda de D. Nemesio 
Cerezo Garrido, operario de Parques y Jardines. 

3.022,50 pesetas, a doña Hilaria Martín Mollo, viuda de dOIl 
Telesforo Fernández Hernández, operario de Limpiezas. 

3.330 pesetas, a doña Lamberta Royo Garda, viuda de D. Felipe 
Hernández González, operario de Parques y Jardines. 

Denegar a doña María Asenjo Delgado, hermana de D. Baldo­
mero, obrero de Parques y Jardines, jubilado, su petición de bene­
ficio al Montepío en atención a que el finado no tributó a éste por 
haber sido jubilado mucho antes de entrar en vigor el reglamento; 
además de que, como hermana, no tendría derecho, por no conce­
derse a éstas ningún beneficio. 

Denegar la solicitud de D . Antonio Huertas Sánchez, hermano 
del operario de Limpiezas D. Eduardo, en atención a que el vigente 
reglamento no concede ningún beneficio a los hermanos. 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesióll 
celebrada el día 13 de abril de 1953 

Con las formalidades reglamentarias fueron aprobadas las cuen­
tas y balance de las operaciones del Montepío en el año 1952, para 
su elevación a la Asamblea general. 

Fué aprobada igualmente la Memoria de la Secretaría, para dar 
cuenta asimismo en la Asamblea general. 

Se acordó, en virtud de las facultades que confiere el artículo 9.0 
del reglamento, convocar a la Asamblea general para celebrar sesión 
ordinaria el día 1 de junio próximo, a las cinco de la tarde en 
primera convocatoria y a las seis en punto en segunda, en un salón 
de Comisiones de la Casa de Cisneros, para tratar del siguiente 
orden del día: 

1.0 Acta de la sesión anterior. 
2.° Memoria de la Secretaría. 

3.° Aprobación de las cuentas y balance de! Montepío corres­
pondientes al ej ercicio económico del año 1952; ti 

4.° Preguntas y proposiciones. 

Desglosada del informe de los señores Vocales inspectores de 
cuentas la parte referente al conocimiento de la cantidad que por 
los apartados 2.°, 4.° y 5.° del artículo 6.° están pendientes de ingreso 
en el fondo del Montepío, se acordó se oficie al señor Interventor 
municipal con súplica de que se sirva remitir, a ser posible para el 
próximo Consej o, una relación detallada de dichas cantidades. 

Por último, dada cuenta de una proposición, suscrita por varios 
Consejeros, interesando la fusión del Montepío Obrero en el de Fun­
cionarios, se acordó consignarla en el orden del día de la próxima 
sesión. 

ANUNCIOS 

Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

., De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 40 millones de pesetas en títulos amortizables denomi­

. nados Empréstito de Mej oras Urbanas de 1923, vengo en disponer: 
Que el día 16 de junio, a las once de la mañana, bajo la presi­

dencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de los señores 
Secretario e Interventor del excelentísimo Ayuntamiento, se celebre 
públicamente en la Primera ·Casa Consistorial el sorteo número 30 
para la amortización de 1.765 obligaciones de dicho Empréstito. 

A este efecto se formarán 6.663 bolas o series de diez obliga­
ciones, comprendiendo cada una los números de la decena que ter­
mina con el de la seric, agregando un cero, extrayéndose 177 bolas, 
de las que 176 amortizan 1.760 obligaciones, a razón de diez por 
bola; las cillco que faltan para completar las 1.765 obligaciones obj eto 
de amortización se tomarán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones será el que vence 
en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el otro 
surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención. 

Las 6.663 bolas que entran en suerte se expondrán al público, 
para su examen, antcs de introducirlas en el globo, así como las 
que se extraj ero n en el anterior sorteo, y después de verificado éste, 
aquellas a las que haya correspondido la amortización, las cuales 
se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MAD;RID." 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 1 de mayo de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERN tí.NDEZ-VILLA. 

Obligaciol1es garantizadas del Ensanche de Madrid, 
Empréstito de 1931 

Con arreglo a lo determinado en la base cuarta de las aprobadas 
para la emisión de 100 millones de pesetas en obligaciones garanti­
zadas del Ensanche de Madrid, y habida consideración de lo pre­
ceptuado en la base quinta de las citadas, vengo en disponer: 

Que el día 16 del próximo junio, a las doce de su mañana, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde Presidente o del 
Teniente de Alcalde en quien delegue, y con asistencia del Secre­
tario y del Interventor del mismo, se celebre en la Primera Casa 
Consistorial el vigésimo primer sorteo público (vigésimo tercero con 
arreglo a la tabla de amortización) para la amortización ordinaria 
que fija e! cuadro aprobado de las siguientes obligaciones, en sus 
tres senes de que consta esta emisión: 

Serie A, de 500 pesetas, 658 obligaciones. 
B, de 2.500 264 
C, de 5.000 66 

A tales efectos, con las obligaciones existentes en circulación 
se formarán series de diez por cada una de las tres series de que 
consta la emisión, comprendiendo cada una de aquéllas los números 
de la decena que termina con el de la serie, agregando un cero; 
extrayéndose: 

Serie A, 66 bolas, que amortizan 650 obligaciones las 65 prime­
ras, y las restantes hasta completar las 668 objeto de la amortización 
serán las sietc obligaciones números 18.464 a 18.470 procedentes 
de la serie incompleta número 1.487, y la restante se obtendrá de la 
última bola extraída; quedando esta misma serie incompleta para 
sucesivos sorteos de este Empréstito. 

Seric B, 27 bolas, que amortizan 260 obligaciones las veinti éis 
primeras, y las restantes hasta completar las 264 objeto de la amof'­
tización serán las dos obligaciones números 2.589 y 2.590 prQce­
dentes de la serie incompleta número 259, y las dos restantes se 
obtendrán de la última bola extraída; quedando la misma como 
serie incompleta para sucesivos sorteos. 

Serie C, siete bolas, que amortizan 60 obligaciones las seis pri-
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meras, y las restantes hasta completar las 66 objeto de la amortiza­
ción serán las cinco obligaciones números 2.326 a 2.330 procedentes 
de la serie incompleta número 233, y la restante se obtendrá de la 
última bola extraída; quedando la misma como serie incompleta 
para sucesivos sorteos . 

Es de advertir que, no habiéndose' negociado totalmente las obli­
gaciones del Empréstito obligaciones garantizadas del Ensanche de 
Madrid, base sexta de la emisión, si resultasen agraciadas con la 
suerte las bolas que a continuación se expresan, se entenderá que 
amortizan las siguientes obligaciones: 

Serie A, bola número 4.865. Amortiza las obligaciones núme­
ros 48.641 a 48.646. 

Serie B, bola número 1.802. Amortiza la obligación número 18.020. 
Serie C, bolas números 387 y 493. Amortizan las obligaciones 

números 3.861 a 3.865 y 4.921 a 4.929, respectivamente; procedién­
dose, en consecuencia, y con arreglo a la tabla aprobada, a extraer 
otras bolas. 

El último cupón pagadero de las obligaciones que resulten amor · 
tizadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por triplicado, unién­
dose un ej emplar al expediente incoado por el Negociado de En­
sanche; otro ej emplar surtirá efectos en la Intervención, y el ter-' 
cero se remitirá al excelentísimo señor Gobernador del Banco de 
España. 

Las bolas de las tres series que entran en suerte se expondrán 
al público, para su examen, antes de introducirlas en el globo, y 

después de verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido 
Ia amortización; cuya relación se publicará en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 1 de mayo de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

Empréstito Villa de Madrid de 1931 

El excelentísimo seiíor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

"Con arreglo a lo determinado en la base cuarta de las aprobadas 
para la emisión de 100 millones de pesetas en obligaciones del Em­
préstito Villa de Madrid de 1931, vengo en disponer : 

Que el día 16 del próximo mes de junio, a las doce de la mañana, 
baj o la presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de 
los señores Secretario e Interventor del Ayuntamiento, se celebre 
el vigésimo primer sorteo (vigésimo tercero con arreglo al cuadro 
de amortización) para la amortización de las siguientes obligaciones 
de las tres series de que consta esta emisión: 

Serie A, de 500 pesetas, 658 obligaciones. 
B, de 2.500 264 
e, de 5.000 66 

De la serie A se extraerán 66 bolas, de las que 65 amortizan 
650 obligaciones, a razón de diez por bola. Las ocho que faltan 
para completar las 658 objeto de amortización serán: siete, las nú­
meros 16.884 a 90, procedentes de la serie incompleta número 1.689, 
y la obligación que resta se tomará de la última bola extraída. 

De la serie B se extraerán 27 bolas, de las que 26 amortizan 
260 obligaciones, a razón de diez por bola. Las cuatro que faltan 
para completar las 264 objeto de amortización serán: tres, las nú­
meros 11.298 a 300, procedentes de la serie incompleta número 1.130, 
y la obligación que resta se tomará de la última bola extraída. 

De la serie C se extraerán siete bolas, de las que seis amortizan 
60 obligaciones, a razón de diez por bola. Las cuatro que faltan para 
completar las 66 objeto de amortización serán: dos, las números 3.419 
y 20, procedentes de la serie incompleta número 342. 

Es de advertir que, no habiéndose negociado totalmente las obli­
gaciones de este Empréstito, no entrarán en suerte las obligaciones 
en cartera, según determina la base sexta de la emisión, por lo cual 
si resultasen agraciadas con la suerte las obligaciones que a conti­
nuación se expresan, se entenderá que amortizan las siguientes: 

Serie A, bola número 4.566; amortiza las obligaciones núme­
ros 45.651 y 52. 

Serie B, número 1.581; amortiza las obligaciones números 15.801 
a 15.808. 

Se procederá en estos casos, con arreglo a la tabla aprobada, 
a sacar otra u otras bolas. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ej emplar al expediente incoado por Secretaria. y el otro 
surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención. 

Las bolas de las tres series que entran en suerte se expondrán 
al público, para su examen, antes de introducirlas en el globo, y 

después de verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido 
la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTA­
MIENTO DE MADRID. " 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 1 de mayo de 1953.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

Empréstito Villa de Madrid de 1946, primera etapa 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

., De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 408 millones de pesetas en títulos amortizables denomi­
nados Villa de Madrid de 1946, primera etapa, correspondientes al 
presupuesto extraordinario de 1.385 millones de pesetas, vengo en 
disponer: 

Que el día 16 del próximo mes de junio, a las once y media de 
la mañana, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente o del Teniente de Alcalde en quien delegue, y con asistencia 
de los seiíores' Secretario general e Interventor de fondos munici­
pales, se verifique públicamente el sorteo número 1 de dicho Emprés­
tito para la amortización de las siguientes obligaciones de las cuatro 
series de que consta la emisión: 

Serie A, de 1.000 pesetas, 171 obligaciones. 
B, de 5.000 270 
C, de 10.000 135 
D, de 25.000 20 

A tales efectos, con las obligaciones existentes en circulación se 
formarán series de diez obligaciones por cada una de las cuatro se­
ries, comprendiéndose en todas ellas los números de la decena que 
termina con el de la serie, agregando un cero. 

De la serie A se extraerán 18 bolas, de las que 17 amortizan 
170 obligaciones, a razón de diez por bola. La obligación que falta 
para completar las 171 objeto de amortización se tomará de la última 
bola extraída. 

De la serie B se extraerán 27 bolas, que amortizan 270 obliga­
ciones, a razón de diez por bola. 

De la serie C se extraerán 14 bolas, de las que 13 amortizan 
130 obligaciones, a razón de diez por bola. Las cinco que faltan 
para completar las 135 objeto de amortización se tomarán lie la 
última bola extraída. 

De la serie D se extraerán dos bolas, que amortizan 20 obliga­
ciones, a razón de diez por bola. Es de advertir que si en esta serie 
saliese la bola número 245, ésta amortizaría solamente las obliga­
ciones número 2.441 a 2.448, puesto que esta última cifra es el 
número de obligaciones de la serie D en circulación. 

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será el 
que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorte9 se levantará acta por duplicado, remi­
tiéndose un ejemplar a la Intervención, y el otro quedará unido al 
expediente incoado por Secretaría. 

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público, para su 
examen, antes de introducirlas en el globo, y después de verificado 
el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amortización, las 
cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 1 de mayo de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

j 
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Por el presente anuncio se requiere a doña Juana Díaz Pintado 
Carreras, primera esposa de D. Eufemio Aniceto Serrano Aparicio, 
Conductor del Servicio contra Incendios, y a los hijos que pudieran 
haber habido del matrimonio, para que en el plazo de quince días 
coml.arezcan en la Secretaría de este Montepío a efectos de los 
dere.-l10s que pudieran corresponderles; bien entendido que, de no 
efectuar 10, se concederán, con las reservas que correspondan, a la 
segunda mujer del causante. 

L o que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid, 1 de mayo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industria Peninsu­
lar de Moldeajes (S. A.) proyecta ampliar con nueve electromotores 
con tuerza total de 1,85 caballos su taller de la cas:\ número J 5 de 
la calle de Pedro Heredia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampli:lción 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1953.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁN DEZ-V JI.I..\. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pablo Alós 
Oliwra proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fllerza 
en su molino de café de la casa número 39 de la calle de Val­
derribas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instal.tción 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de public,lción 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Alejo ndro 
Menocal Vega proyecta establecer un restaurante bar, con cafetera 
y UII electromotor de 0,25 caballos de fuerza, en la casa númel'o 20 
de la calle de Montesa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ind\lstria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publiClción . 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

>1< * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que Comercial e Illdus­
trial de Productos Alimenticios (S. L.) proyecta instalar tres ekctro­
motores con fuerza total de 80 caballos, en sustitución de otros 
tres Ile la misma potencia, en la casa número 29 de la calle de 
MOl·atines. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha installción 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de public,tción 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* >1< >1< 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Recaredo 
Agulló Aguilar proyecta establecer un almacén de tableros de ma­
dera eil la casa número 39 de la calle de Ponzano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indllstria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de abril de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

¡:le la Villa de Madrid, se anuncia al público que Talleres Teba 
proyectan establecer un taller de galvanoplastia, con seis electro­
mJtores con fuerza total de cinco caballos, en la casa número 34 de 
la avenida de la Reina Victoria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán Dor escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de abt-il de 1953.--El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* >1< >1< 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Calixto Verde 
Est('ban proyecta establecer un bar, con una cafetera de presión, 
en la casa número 12 de la calle de Carretas (pasaj e), tienda nú­
men> 11. 

Las per onas que se consideren perj uc1icadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mi110 de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

lIadrid, 20 de abril de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * >1< 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que La Amistad (Socie­
dad limitada) proyecta instalar maquinaria en su fábrica de pan de 
la casa número 46 de la calle de Antonio Méndez (Puente de Va­
llecas). 

Las personas que se consideren perj udicadas por c1icha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía .Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Luisa Fer­
nández Nicolás proyecta establecer una chocolatería, con cafetera de 
presión, y una confitería en la casa número 7 de la calle del Marqués 
de Viana. 

Las personas que se consideren perjuc1icadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de abril de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * >1< 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Manuel Beites (So­
ciedad anónima) proyecta instalar una caldera de vapor en su fábrica 
de derivados de azúcar en la casa número 41 de la calle del Mar­
qués de Viana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha it1stalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contac desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1953.-El Secretario general, JUAN Jo. É 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

>1< >1< >1< 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mwticipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ricardo Medina 
proyecta establecer una imprenta, con dos electromotores con fuerza 
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total de dos caballos, en la casa número 30 de la calle de Valiecas. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Andrés BIas 
Calatayud proyecta establecer un establecimiento para la venta de 
leñas, como ampliación de cacharrería, en la casa número 8 de la 
.calle de la Mejorana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de abril de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ricardo Pres­
manes proyecta establecer una freiduría de patatas fritas en la casa 
número 15 de la calle de Canillas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industda 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Espinosa 
Román proyecta establecer una fábrica de patatas fritas, con un elec­
tromotor de 0,25 caballos de fuerza. en la casa número 11 de la calle 
de Pelayo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Fernández 
Cabeza proyecta instalar un horno y maquinaria en la casa número 48 
de la calle del Capitán Blanco Argibay. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de abril de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús Montero 
Simón proyecta ampliar la maquinaria en su taller mecánico de la 
casa número 24 de la calle de Enrique Simonís. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha amphación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de abril de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael Serafín 
Rubio proyecta ampliar su taller de labrar madera de la casa nú­
mero 3 de la calle de Francisco López (Fuencarral). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de abril de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Trefiladora Madri­
leña (S. A.) proyecta ampliar la maquinaria en sus talleres mecáni­
cos de trefilar de la casa número 18 de la calle de las Adelfas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de abril de 1953.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Bernardino 
Tabernero Garcia proyecta establecer un taller de reparaciones e ins­
talaciones eléctricas en la casa número 4 de la calle de San Dimas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
elel presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Maelrid, 24 ele abril ele 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ele la Villa ele Madrid, se anuncia al público que Butsems y Com­
pañía prqyectan instalar un transformador trifásico 15.000/ 220 vol­
tios y 600 kilovatios en una casa sin número del camino de las 
Palomeras. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho .días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de abril de 1953.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Luis 
Cristóbal Monedero proyecta establecer una cafetería en la casa nú­
mero 149 de la calle de Fuencarral. 

Las personas que se consieleren perj udicaelas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de abril de 1953.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * " 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Tomás Farelo 
López proyecta establecer una chocolatería bar, con cafetera exprés, 
en la casa número 30 de la calle de Jerónima Llorente. 
- Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán POl- escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que, estimen conveniente. 

Maddd, 24 de abril ele 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

>1< * >1< 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Marcelino Ca­
sado Cordero proyecta establecer un taller de reparación ele motores 
eléctricos en la casa número 2 de la glorieta del General Alvarez 

de Castro. 
Las personas que se consideren perj uelicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen cot1ve~iente. 

Madrid, 24 de abril de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNUI¡Z-VILLA. 

* * * 
En cUlllplimiento a 10 dispuesto en l<is Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María del 
Pilar Malla Esteban proyecta establecer un taller de reparación de 
calzado, con un electromotor de 0,50 caballos de fuerza, en la casa 
número 10 de la cal1e del Tribulete. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid. 25 de abril de 1953.-El Secretario gene¡'al, JUAN JOSÉ 
rlmNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que D. Salvador Lópcz 
Pastor proyecta es tablecer una carbonería con venta de leñas en la 
casa número 3 de la calle de Nuestra Señora de los Angele (Puente 
rle Vallecas). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino ele ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del !lrei;ente anuncio, lo que e timen conveniente. 

Madrid, 25 de abril de 1953.-El Secretario general, J UAN Josf, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '* * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julio Villa­
nueva Platas proyecta establecer un taller de vulcanización de cáma­
ras en la casa número 143 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del !lresente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de abril de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de'la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Luis Cudos 
Samblancat proyecta establecer una fábrica de ampollas, con dos 
electromotores con fuerza total de 1,35 caballos, en la casa número 45 
de la calle elel Marqués de Urquijo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el ele la fecha de publicación 
del óresente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de abril ele 1953.-EI Secretario general, JI,1AN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
I ~n cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Fermindez 
Hernández proyecta establecer un taller de composición mecánica, 
con dos linotipias y do electromotores con fuerza total de 0,50 caba­
llos. en la casa número 11 de la calle de Oudrid. 

Las personas que se consideren perj uclicadas por dicha industria 
expondrán por scrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha ele publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 28 de abril de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSJ~ 
Flél! NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alfonso Jimeno 
Arpón proyecta establecer un taller de aj uste en la casa número 16 
del paseo Imperial. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante . la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicadón 
del presente anuncio, 10 quc estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se a.nuncia al público que D. Miguel Casañé 
proyecta establecer una fábrica de objetos de lujo en la casa nú­
mero 23 de la calle de las Californias. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a COIltar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FER N'\NDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto cn las Ordenanzas municipales 
dc la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Her­
nández Mansi1la proyecta es tablecer una fábrica de cloroformo en 
la casa número 237 de la calle dcl Doctor Esquerdo. 

Las pcrsonas que se consideren !lerjudicadas por dicha indu. tria 
expondrán por escI'ito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. lo que estimen conveniente. 

~fadrirl, 28 de abril de 1953.-El Secretario general, JUAN Josí~ 
FERN,íNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Gallego 
proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la 
casa número 272 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por 'escrito ante la Alcaldía Pr~sidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del !)resente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de abril de 1953.-El Secretario gcneral, JUAN JosÉ 
FERKÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muilicipale 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que C. de Salamanca­
Tractore (S. A.) proyecta instalar un transformador trifásico, de 
15.000;230 voltios y 50 kilovatio , en la casa sita en el kilómetro 9 
de la carretera de Madrid-Valencia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del nresente anuncio, lo que estimen conveniente. 

'Madrid, 28 de abril de 1953.--El ecretario general, J AN JosÉ 
FI':RNÁNDEZ-VIl.LA. 

* * * 
I;:n cumplimiento a lo dispuesto · en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ladislao Sauz 
Ortega proyecta establecer una carbonería en la casa número 15 de 
la calle de Melquíades Biencinto (Vallecas). 

La personas que se consideren perjudicadas por dicha indu tria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días. a contar desde el de la fecha de publicación 
del prescntc anuncio, 10 quc estimen conveniente. 

Madrid. 29 de abril de 1953.-EI Secretario g ' neral , J llAN Jo É 
FEH~ÁNI)EZ-VILL;\. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispue to en las Ordenanzas municipale ' 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis \ Medina 
Ubach proyecta establecer una fábrica de barnices, con dos electro­
motores con fuerza total de 9,75 caballos, en la ca a número 14 de 
la C\1esta del Zarzal. 
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Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del p resente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de abril de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
Fr;RNÁ N DEZ-V J LLA. 

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas mW1Ícipales 
de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que D. Julio García 
Parrondo proyecta establecer una carbonería en la casa número 69 
de la avenida de Menéndez Pelayo (grupo Urbis) . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de abril de 1953.-E I Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN,í.NIJEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispue,to en las Ordenanzas municipales 
de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Martín 
GarcÍa proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en la casa número 61 de la calle de Andrés Mellado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación ' 
expondrán por escr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desue el de la fecha de publicación 
tlel presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de abril de 1953.-EI Secretario general, JUAN J OSJt 
FERNÁNDEZ-VILL·A. 

:;: * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael Lobo 
Egea proyecta ampliar la maquinaria en su ilidustria de tornería 
mecánica de la casa número 38 de la calle' de los Algodonales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér- . 
mino de ocho días, a c.ontar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de abril de 1953.-EI Secretario general, JUAN J OSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que Narciso Borja 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller de aj uste, con 
nueve electromotores con fuerza total de 122.14 caballos de fuerza 
y un equipo de soldadura eléctrica de siete kilovatios, en la casa 
números 8, 10 y 12 de la calle de Palos de Moguer. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
ejel presente anuncio, lo que estimen convetúente. 

Madrid, 1 de mayo de 1953.--EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FtmNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cump limiento a Jo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eduardo Ródenas 
proyecta instalar un cuadro de carga de baterías en la casa número 35 
de la call e de los Hermanos Miralles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escr ito ante la A Icaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1953.-EI Secretario general, JUAN Jost:: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ue la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Ramos 
Centeno proyecta instalar una cafetera exprés en la casa número 376 
de la call e de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que esti men conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1953.-EI Secretario general, JUAN Josi: 
fERNÁNDEZ-VILLA. 

" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia el público que D. Arturo Vilar 
proyecta instalar varios elementos de trabajo eú su industria de taller 
de aj uste de la casa número 19 de la calle del Marqués de Santillana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expond rán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que esti mell conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1953.-El Secretario genera l, ]UA¡\" JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :1: 

En cump limiento a lo dispuesto en las Ordenanzas lIlunicipales 
de la Vi lla de Madrid, se anl\ncia al público que D. Manuel P erea 
González proyecta instalar varios elementos de trabajo, como am­
pliación, en el café bar sito en la casa número 52 de la avenida de 
J osé Antonio. 

Las personas que se cOllsideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del !Jresellte anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1953.-EI Secretario g'eneral, JUA N JOSÉ 
FI:-RNANDEZ-VILLA. 

* *- :t 

En cump limiento a lo dispuesto en las Ordenanzas l11unicipale, 
de la V illa de Madrid, se anuncia al público que D. José Lino Currás 
proyecta establecer una fábrica de correas para relojes, con tres elec­
tromotores con fue rza total de 1,60 caballos, en la casa número 17 
de la calle de la Ruda. 

Las personas que se considerell perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días. a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de mayo de 1953.-EI Secretario general, JUA N J osi. 
FERNANDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Carlos Bourbón 
A rnal proyecta establecer un taller mecánico, con tres electromotores 
con fuerza total de 1,83 caballos, en la casa número 9 de la calle de 
Wad-Rás. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante el té t ­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del ¡lresente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Mad rid , 4 de mayo ele 1953.-EI Secretario general. J UI\N Josí, 
Fr;RNÁNDEZ-VILLA. 

* ;[: * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletíll Oficiol de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 29 de abri l último, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa 
de la finca número 10 de la calle de Churruca. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 1 de mayo de 1953.-EI Secretario general, JUAN Josr. 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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El plan de "Poblados satélites" para la edificación modesta 
en el término municipal de Madrid 

III 

Los datos contenidos en los dos artículos anteriores 
patentizan: 

a) Que a pesar de las circunstancias actuales (escasez 
y elevado precio de materiales, grandes cargas sociales para 
las Empresas, dificultades para obtener préstamos a bajos 
precios), se construye mucho en Madrid, aunque no sea 
lo suficiente para satisfacer las necesidades crecientes de 
viviendas, y mucho menos para ir reduciendo el déficit 
existente de éstas, acumulado en años anteriores, preci­
sanclo, en consecuencia, forzar la producción. 

b) Que si se encontrara alguna fórmula que resolviera 
el aspecto económico para poder llevar a cabo en plazo 
relativamente breve (seis a ocho años) si no la totalidad, 
una parte de cierta importancia del plan de ocho poblados 
satél ites, redactado por la Oficina Técnica de la Comisión 
de Urbanismo, Madrid se vería libre de ese martirio de 
los subarriendos de habitaciones para vivienda, cesando 
o casi anulándose la agobiante situación actual (déficit de 
50 a 60.000 viviendas, 169.000 personas en subarriendos, 
30.000 en chozas, cuevas y casas ruinosas). Recordaremos 
que, según el censo de 1952, hay en Madrid 48.635 edifi­
cios, con 31l.654 viviendas; que hace falta construir anual­
mente 6.500, y que en 1952 sólo ha podido llegarse como 
máximo a las 3.500: que los ocho poblados satélites pro­
yectados alrededor del núcleo central de Madrid, que son. 
de Norte a Sur, los de Pella Grande, Manoteras, Canillas, 
San Bias, Vicálvaro, Palomeras v Villaverde con extensión 
global de 1.780 hectáreas, están' estudiados 'para construir 
en ellos 64.000 viviendas, con capacidad total para 320.000 
habitantes, y que la primera fase o etapa de realizaciones 
que se considera por la Comisaría de Urbanismo propor­
cionada a las necesidades de. la capital podría consistir en 
la actuación inmediata sobre los poblados del Sureste de 
Madrid (San BIas, Vicálvaro, Palomeras y Carabanchel), 
programa correspondiente a 125.000 habitantes (25.000 vi­
viendas) y coste de adquisición de terrenos, urbanizaciones 
y transportes que se eleva a 650 millones de pesetas; cuya 
ejecuci'Ón no excluye en forma alguna la actuación simul­
tánea en diversos sectores de los suburbios y en los mismos 
límites de los ensanches, en los que en estos últimos años 
viene trabajándose con actividad (actuaciones dispersas) 
y se continuará &eguramente actuando, ya que el terreno 
se ha revalorizado mucho con urbanizaciones parciales efec­
tuadas o en ejecución, y hay más facilidad para construir 
por estar ya resueltos los trascendentales problemas del 
~basteci1l1iento de aguas y del alcantarillado, )', mejor o 
peor, el de los transportes. Ejemplo de una de estas zonas 
es la comprendida entre la avenida de la Habana (carretera 
de Chamartín) y la Ciudad Jardín (Prosperidad), que tiene 
por eje la prolongación de la calle del General Mola, y en 
escala más reducida, la ele los sectores de! Calero v I,a 
Quil:tana, unidos ya a Pueblo Nuevo y Ciudad Lineal. 
servIdos por la carretera de Aragón, y notablemente mejo­
rados por la labor urbanizadol"a de la Comisaría de U r­
banismo. 

POSIBILIDADES ACTUALES PARA LA CO JS­
TRUCCION DE VIVIENDAS EN MADRID 

Como hemos indicado, al comenzar e! 1953 se estaban 
construyendo en Madrid unas . 6.000 viviendas, de las que 
puede calcularse se terminarán en el año cerca de 4.000. 

Es interesante tener una idea ele quién costea esas vivien­
das, o quién finanza su construcción para deducir qué 
caminos pueden conducir a forzar la producción, lo que, 
repetimos, es imprescindible para hacer un alto en el cre­
cimiento del déficit e irIo · reduciendo después. 

Las viviendas en construcción pueden clasificarse en 
los grupos siguientes: 

a) Viviendas oficiales, costeadas por el Estado direc­
tamente o por organismos oficiales. 

b) Viviendas que se edifican por Patronatos, entida­
des, Empresas con tructoras o particulares, acogiéndose a 
los beneñcios de la ley de 19 de noviembre de 1948. 

e) Viviendas en edificios de las Compañías de seguros, 
que los construyen para constituir parte de sus reservas 
reglamentarias o voluntarias como garantía ele su gestión. 

d) Viviendas construíelas para sus asociados por Mu­
tualidades, Montepíos, Sociedades cooperativa y benéficas. 

e) Viviendas edificadas por Empresas industriales, 
Bancos, etc., para sus empleados u obreros. 

f) Viviendas en edificios construídos con miras a su 
conservación, pal-a vivienda propia u obtención por alquiler 
de renta al capital invertido. 

De todos estos grupos hay viviendas en construcción 
actualmente en Madrid. 

Al primer grupo, viviendas oficiales, pertenecen, por 
ejemplo, las que construye el Instituto acional ele la Vi­
vienda, bien directamente o por intermedio de las entidades 
colaboradoras, de las que son las más importantes la Obra 
Sindical elel Hogar y los Patronatos de Casas militares. 
Dicho Instituto tiene el encargo del Gobierno de construir 
en Madrid en cinco años hasta 10.000 viviendas, estando 
en ejecución 840 en Carabanche! Alto (lugar denominado el 
Cruce), y ha subastado en El Pardo 208, cargando todas 
las obras a su presupuesto anual (el de 1952 fué de 
752 millones de pesetas) incluído en los del Ministerio 
de Trabajo. Pertenecen igualmente a este grupo los bloques 
que está haciendo e! Servicio Militar de Construcciones por 
cuenta del Ministerio de! Ejército para pabellones ele Gene­
rales y Jefes en las calles de Modesto Lafuente y F ernández 
de la Hoz; las 116, en cinco bloques, recién inauguradas 
-aun sin terminai- la urbanización ele sus accesos-en la 
avenida de Perón, colindantes con e! asilo de San Rafael, 
por el Ministerio de la Gobernación para sus empleados 
de plantilla, y las 169 que la Dirección General de Aero­
puertos (Ministerio de! Aire) construye en Torrejón de 
Ardoz para el Instituto ele Técnica Aeronáutica (Inta), 
y el quinto bloque que Regiones Devastadas construye en 
el Puente de Toledo. Sobre este grupo -vivienda~ ofi­
ciales- no hay intervención posible, ya que depende direc­
tamente de los respectivos Ministerios incluir en sus pre­
supuestos, según las norma dictadas por e! Gobierno, la 
dotaciones para este servicio que estimen pertinentes. Uni­
camente en el reparto para toda España de las cantidades 
asignadas tanto al Instituto Nacional de la Vivienda (Mi­
nisterio de Trabajo) COmo a la Dirección de Regiones 
Devastadas (Ministerio' de la Gobernación), 240 millones 
en 1952, cabe aumenten algo la asignación fijada a obras 
en Madrid, siempre a expensas de las de provincias. 

Las viviendas incluí das en el grupo e) en casas cons­
truídas por Compañías de seguros, que tantos y tan cos­
tosos inmuebles poseen en Madrid, son relativamente en 
número reelucido, y por rara casualidad serán aquélla 
para clases modestas, sino viviendas de primera categoría, y 
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por tanto, de alquiler elevado. En la actualidad está termi­
nando uno, magnífico, en el paseo de la Castellana, 2, con 
vuelta a la calle de Hermosilla, La Unión y el Fénix, 
con ocho plantas (Arquitecto, Cánovas del Castillo), y ter­
minarán en el año actual: La Adriáticá de Seguros, dos 
casas en la calle de O'Dónnell, 8 y 6, con vuelta a la de 
Antonio Acuña (rentas mensuales' de 3.500 a 4.000 pesetas 
por piso); La Sud-América, otro de primera categoría en 
la calle de Lagasca, 100; la Assicurazioni Generali, en la 
calle de Velázquez, con vuelta a la de Hermosilla, inmueble 
también ele lujo, y la Sociedad General de Seguros ha ele­
vado tres pisos a su espléndido eelificio de la plaza de las 
Cortes, 4, con vuelta a las calles de Fernanfl.or y Marqués 
de Cubas. 

Tampoco puede forzars~ la edificación de viviendas de 
este grupo -cuyos pisos casi todos se dedican a oficinas-, 
que responde a fines l1luy especiales, que son fundamen­
tales en dichas entidades. 

VIVIENDAS ACOGIDAS AL DECRETO-LEY DE 
19 DE NOVIEMBRE DE 194R (VIVIENDAS BONI­

FICABLES) 

En Madrid pidieron acogerse a los beneficios de esta 
ley (reducción al 90 por 100 durante veinte años de las 
contribuciones ei1l1puestos elel Estado y municipales, sumi­
nistro a precio de tasa ele materiales intervenidos y con­
cesión ele préstamos hasta elel 60 por 100 del valor del solar 
y edificación en proyecto), formándose los correspondientes 
expedientes en la Comisaría General del Paro, 1.891, de los 
que fueron aprohados 1.857, comprendiendo a 35.890 vivien­
das declaradas bonificables (en toda España, 10.459 expe­
dientes de petición "de créditos pm- valor de 10.000 millo­
nes de pesetas en total), expedientes que, después de pasar 
por el Instituto Nacional de la Vivienda, se enviaron para 
resolución definitiva de concesión y cuantía del préstamo 
al Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional, 
según preceptúe. la citada ley, cuyos efectos cesaron el 
18 de noviembre de 1949 y fueron prorrogados hasta igual 
fecha de 1950. Desde entonces, dicho Instituto se limita 
a ir resolviendo las peticiones hechas en el plazo legal y 
entregando escalonadamente, con arreglo a ciertas normas, 
los préstamos concedidos, sin admitir nuevas solicitudes, 
y para no retrasar exageradamente la entrega de aquéllos 
ni aumentar más de 10 conveniente, con peligro de su de­
preciación, las cédulas emitidas y suscritas (4.814 millones 
de pesetas) se dictó el decreto-ley de 7 de julio de 1950 y la 
orden de Hacienda complementaria, estableciendo el pago 
diferido, con 10 que ganaban en rapidez las' concesiones de 
créditos, pudiendo negociarse en la Banca privada los certi­
ficados de concesión del préstamo, a cuyo sistema se aco­
gieron voluntariamente en 1951 (bonificables de pago dife­
rido) préstamos por valor de 565,8 millones, agotándose las 
consignaciones del Instituto hasta fin de diciembre de 1952, 
pudiendo también optar los solicitantes, en virtud del de­
creto-ley de 27 de julio de 1951, en lugar del préstamo, 
por una subvención a fondo perdido (o sea sin devolución) 
equivalente al 20 por 100 del importe del préstamo solici­
tado, que es al 12 por 100 · del presupuesto de la obra 
aprobado por el Instituto Nacional de la Vivienda. 

Por otra parte el cupo concedido de materiales inter­
venido (hierro y cemento) en virtud de la ley de 1948, 
cupo que en el 1950-51 supuso para Madrid 32.395 tone­
ladas de cemento, asignadas en 1.241 expediente y 398.483 
toneladas de cemento en 1.469 expediente, viene haciéndose 
con lamentable retraso y perjuicio notorio para la buena 
marcha de las obras. 

En resumen: las tres cuartas partes de las viviendas 
que en 1953 se construyen en Madrid están acogidas a los 

beneficios de la ley de 1948, de evidente eficacia, quedando 
aún por recibir parte del préstamo o la subvención solici­
tada muchos de los peticionarios, cuyo número indicamos 
ya fué de 1.857, correspondiendo a 35.890 viviendas, ablin­
dando notablemente las casas construídas estos tres últimos 
años, hasta por Inmobiliarias y entidades importantes, con 
la placa del Ministerio de Trabajo indicadora de estar aco­
gido el inmueble a la ley de 1948, y ser los pisos de renia 
limitada, comprendida muchas veces entre 600 y 1.000 pe­
setas mensuales. 

Indepenclientemente, y por decretos especiales que lo 
autorizan, el Instituto de Crédito viene concediendo prés­
tamos para la construcción de viviendas a los Patronatos 
de Casas Militares de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, 
con un total de 121 millones, y sólo el primero de ellos 
tiene construídas en Madrid 1.021 viviendas (prestados por 
el Hipotecario y el Instituto de Crédito, en fin de 1952, 
hasta 175 millones), y actualmente está construyendo por 
intermedio del Servicio Militar de Construcciones dos blo­
ques, uno de 93 viviendas y otro de 150, en la Colonia de 
la Comisaría de Urbanismo (sector de la avenida del Gfne­
ral 'Perón), y otros dos de 90 pabellones en el paseo de la 
Reina Cristina, 3 y 7. 

Es sobre este grupo b) sobre el que pueden fundarse 
mayores esperanzas para forzar la producción de viviendas 
en Madrid, ya que está comprobado que, a base de los 
préstamos e1el Instituto de Crédito para la Reconstrucción 
~ acional, hay entre las 500 Empresas constructoras que 
en la capital trabajan muchas capacitadas, por el material 
que poseen y su organización y disponibilidades, para cons­
trui r en plazos 110 largos (elos a tres años) centenares df 
las viviendas necesarias, a condición, naturalmente, de reci­
bir en plazo prudencial los préstamos acordados. Basta 
mencionar 10 que actualmente realizan el grupo Tarrés en 
la calle del General Mola (1.000 viviendas sobre las 1.500 
ya alquiladas), Barnús hermanos (2.276 en el sector de El 
Calero), la Empresa constructora Saconia (600 viviendas 
en tres manzanas en las calles de la Argentina y Cervantes). 
Inmobiliaria Bami (500 entre las carreteras de AraRón y 
Vicálvaro), Inmobiliaria Urbis (650 en dos bloques) , finan­
ciada por el Instituto Nacional de Previsión, etc. 

Siguiendo el criterio acertado de la debida prudencia 
en las emisiones de sus cédulas, el Instituto de Crédito 
viene dictaminando dichas emisiones, aunque con ello se 
resienta la rapidez ansiada en la construcción de las vivien­
das bonificabies; aun así, a fines de 1951, las cédnlas en 
circulación representaban 4.814 millones (recordemos que 
el Crédito N aval ha absorbido préstamos por valor de 
3.928 millones, sumando los créditos vigentes en 1 de enero 
de 1953 millones 6.599; y por orden del Ministerio ele 
Hacienda de 24 de diciembre de 1952 ha sido autorizado 
el Instituto para emitir sucesivamente hasta 1.916 millones 
de pesetas ~n lluevas cédulas al 4 por 100 de interés, 
lihres de impuestos. 

El que se active o se · adormezca la construcción de vi­
viendas en Madrid depende, en definitiva, si no exclu­
sivamente. en parte principal, de la rapidez con que se 
obtengan los créditos aprobados por el referido Instituto, 
motivando las diJaciones y retrasos en conseguir tal resul­
tado el que no pocos constructores de obras se conformen 
con obtener sus créditos en el Banco Hipotecario, C01110 

procedimiento más rápido y cómodo, aunque más costoso. 
y desde luego de 10 que tarde en promulgarse una nueva 
ley que sustituya a la de 1948, recogiendo su parte funda­
mental y disposiciones posteriores complementarias, o bien 
decretando la puesta en vigor nuevamente de la citada 
ley ele 1948 por un cierto tiempo, siendo la existencia de 
1t11a o de otra absolutamente necesaria la general, las casas 
cOl1struídas con los beneficios de la ley de 1948 resultan con 
alquileres más económicos, y por tanto preferibles a las de 

r 
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precio libre, por no tener éstas la traba de la renta limi­
tada impuesta por el Instituto de la Vivienda; pero aun 
así son de alquileres relativamente altos, por estar recar­
gada la construcción con el beneficio industrial ele la Em­
presa constructora, variando en general estos alquileres 
entre las 350 y 950 pesetas. En cambio, y en general, las 
oficiales llenan mucho más cumplidamente el flll social que 
con tanto interés persigue el Gobierno, ya que 110 se busca 
beneficio industrial en la construcción ni renta excesiva al 
capital invertido, sino muy moderada, llegándose muchas 
veces a cubrir escasamente los gastos de entretenimiento 
y reparaciones. Citaremos, como ejemplo, el Patronato de 
Casas Militares del Ejército de Tierra (creado en 1928), que 
administra actualmente, entre pabellones de Generales, .1 efes 
y Oficiales, residencias de solteros y casas militares, en toda 
España, 4.435 viviendas, percibiendo reglamentariamente, 
por mes, alquileres muy parecidos a los siguientes: Gene­
ralés, 250 pesetas ; Jefes, 150; Capitanes, 120; Tenien­
te, 100; Suboficiales y Sargentos, 70, no siendo de extra­
ñar por ello que ocupando, tanto las casas militares como 
los pabellones, únicamente e! personal colocado en destino 
activo, y ateniéndose con todo rigor al reglamento el nú­
mero de peticionarios de vivienda militar que esperan turno, 
no baje (en toda España) de los 4.800, correspondiendo 
a Madrid algo más ele 2.000. 

VIVIENDAS PROPIEDAD DEL AYU JTAMIENTO 

Están en realidad ya terminadas las Colonias municipales 
de Moscardó, Cerro Bermejo, Nuestra Señora del Perpetuo 
Socorro (Puente de Vallecas), barrio del Tercio y Nuestra 
Señora de las Victorias (Tetuán), así como los bloques de 
la calle de Florestán Aguilar y de la avenida de los Tore­
ros, y tiene en construcción las 800 viviendas para la 
Empresa Municipal de Transportes en e! kilómetro 7,80 
de la carretera de Francia, 550 en la ampliación de la 

. Colonia del Perpetuo Socorro, dos bloque¡:; en la de! paseo 
de los Olivos y los tres últimos bloques de la carretera de 
Extremadura, 135, y para comenzar las 180 destinadas a 
empleados de los trolebuses en la avenida de Alfonso XIII, 
y 628 (protegidas) en la Colonia de los Ange!es (Vallecas). 

En fin de 1951, el Patronato Municipal de la Vivienda 
administraba 4.982 de éstas, obteniendo en e! año por alqui­
leres 3.300.000 y teniendo invertidos en atención tan im­
portante algo más de 130 millones ele pesetas. Los alquileres 
de las viviendas municipales son relativamente muy reclu­
cid~s, con un promedio mensual de 150 a 200 pesetas, 
vanando entre 75 (bloques de la carretera de Extremadura 
y barrio del Tercio) hasta 900 (casas de la calle de Florestán 
~g.uilar y avenida de los Toreros), siendo por ello codicia­
dlslll1as, contándose por miles los peticionarios. 

En realidad la misión de los Ayuntamientos en relación 
Con la construcción de viviendas está claramente definida 
e? el artículo 97 del reglamento de Obras y servicios muni­
clpale~ de 14 de julio de 1924 (Servicios de índole social), 
que dIce textualmente « Constituye obligación ineludible de 
los Ayuntamientos el contribuir con los medios a su alcance 
al fomento de la construcción de viviendas económicas en 
que .las clases modestas encuentren hogar higiénico y a 
preno en armonía. con SI/S· recursos ... ,. ; indicando seguida­
mente los medios a que para ello podrán acudir. 

A pesar de haber llegado el Ayuntamiento en sus pre­
SUpuestos ordinarios para el 1953 a 682,9 millones (634,86 
el elel Interior y 48,029 el del Ensanche), las posibilidades 
d.e, que con tales presupuestos pueda forzar la construc­
Clon de viviendas son nulas, y únicamente acudiendo a 
recursos extraordinarios podría acometer la construcción 
de nuevas barriadas y aun terminar las que tiene entre 
manos antes mencionadas, ya que, por otra parte, es labor 
fundamental del Municipio, que éste tiene muy en cuenta, 

el atender los servicios mínimos obligatorios de que carecen 
gran parte de las zonas suburbiales y centros urbanos re­
cientemente anexionados, y hasta donde sea posible pre­
parar grandes extensiones de terreno, uruanizándolas, para 
transformarlas en edíficables, y ya sería gran obra realizar 
este trabajo en plazo moderado (seis a ocho años) respecto 
a los poblados A, B y C de Carabanchel (cuyos antepro­
yectos tiene el Ayuntamiento aprobados por la Comisaría), 
cuya capacidad se eleva a 130.000 habitantes (poblado A, 
40 hectáreas, 6.700 viviendas, 30.000 habitantes; poblado E, 
54 hectáreas, 9.600 viviendas, 45.000 habitantes; pobla­
do C, ídem íd.), sobre todo teniendo en cuenta que están 
ya agotados los 1.346 millones del presupuesto extraordi­
narío de 1946 y el Ayuntamiento precisa nuevos recursús 
para continuar sus grandes obras en ejecución, y especial­
mente acabar de resolver o por lo menos para mejorar el 
trascendental problema de los transportes urbanos. 

COMISARIA DE URBANISMO 

Sus disponibilidades económicas son muy escasas, sien­
do por ello más loable su fecunda labor. Están aquéllas redu­
cidas a la subvención anual de' 25 millones concedida por 
la ley fundacional y a la parte del dinero invertido en 
expropiaciones y urbanizaciones que se va recuperando a 
medida que se venden solares a precio de coste (expropia­
ción y urbanización), bien directamente, previo acuerdo 
ele! Consejo de Ministros cuando los solicitantes son orga­
nismos oficiales, o en subasta pública si se trata de Empre­
sas o particulares. De los ocho poblados satélites proyec­
tados tiene en construcción el de San BIas, inmediato a la 
zona industrial de Canillejas y ya apto para edificar, por 
estar construí do el alcantarillado y pavimentadas las calles 
y aceras; y al propio tiempo sigue las urbanizaciones de 
las extensas zonas de El Calero, La Quintana, Puéblo 
.:-.¡ uevo, La Ventilla y sector NE. de Cuatro Caminos, donde, 
tanto la Comisaría como la iniciativa particular, están edi­
ficando en algunos sectores hasta con actividad. 

- Bastaría el alfi11ento por unos años de la subvención 
oficial para poder iniciar la urbanización de algún otro de 
los poblados en proyecto en el Sureste de Madrid (Vicál­
varo o Palomeras), sin desatender la mucha obra que tiene 
en ejecución ni interrumpir la creación de! anillo verde 
de la capital, ya iniciado con las grandes plantaciones de 
La Ventilla, La Elipa y Autopista de Barajas. 

El millar y medio de viviendas construídas o en cons­
trucción por la Comisaría, muchas de ellas en casas unifa­
miliares de una y dos plantas, y e! resto en bloques por 
lo general de tres plantas (sin exceder de cinco), son exclu­
siv:lmente para sus expropiados, cediéndolas con alquiler 
muy reducido (desde 75 a 125 pesetas), llegando sólo en el 
bloque del sector 1 E. de los Cuatro Caminos a las 250 pe­
set<lS mensuales, cubriéndose con pequeño exceso los gastos 
ele entretenimiento. 

Si, como es de esperar, se publica pronto una disposi­
ción que está en estudio para conceder ciertas ventajas 
a las edificaciones que se realicen en zonas urbanizadas por 
la Comisaría, se facilitaría la venta rápida de solares, y en 
consecuencia, la recuperación de parte del capital invertido, 
activándose así la construcción de los proyectados núcleos, 

En el próximo y último artículo nos referiremos a la 
posible intervención del Ministerio de Obras Públicas a 
las viviendas para los empleados y obreros de las Empre~as 
industriales y a las construí das para sus asocia'dos por las 
Mutualidades, Montepíos y Asociaciones benéficas resu­
miendo en unas conclusiones los datos y sugerel1ci~s que 
dichos artículos contienen. 

EDUARDO GALLEGO 
De las Comisiones de Urbanismo de Madrid 

y Central de Sanidad local 
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Notas informativas del mes de abril 

. Día l.-El Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde, 
presidió el desfile procesional, en Málaga, de la Cofradía 
de Nuestro Padre Jesús de la Puente del Cedrón y María 
Santísíma de la Paloma, de la que e! Ayuntamiento madri­
leño es Hermano mayor honorario. En la representación 
municipal figuraban también los Concejales señores Calvo 
Sotelo y Campos Pareja, Guardias de la Policía Urbana 
y Maceros en traje de gran gala. 

Días 2 y 3. Jueves y Viernes Sa.ntos.-En la santa 
ig1esia catedral se celebraron los divinos oficios corres­
pondientes a estas solemnidades, a los que asistieron el 
Ayuntamiento y la Diputación, en Corporación y bajo ma­
zas, presididos por el Primer Teniente de Alcalde, señor 
Alonso de Celis, en funciones de Alcalde, y e! Marqués 
de la Valdavia, respectivamente. En el interior y en e! 
atrio del templo daba guardia de honor un piquete de la 
Policía de Tráfico, en traje de gran gala. 

Terminada la misa del Jueves Santo, las dos Corpo­
raciones, reunidas, hicieron la tradicional visita a los sa­
grarios, escoltados también por los Maceros y Guardia 
Municipal. 

El Viernes Santo salió de la iglesia de San Ginés la 
procesión de! Santo Entierro, que patrocina e! Ayunta­
miento. También de la iglesia de Jesús salió otra procesión 
con la venerada imagen madrileña conocida con el nombre 
de Jesús de Medinaceli, que se unió a la del Santo Entierro 
en la Puerta del Sol, y que presidieron el Ministro de 
Educación Nacional y e! Primer Teniente de Alcalde, señor 
Alonso de Celis. 

Día 4.-El Ministro de Relaciones Exteriores de Costa 
Rica, acompañado de sti esposa, llegó al aeropuerto de 
Barajas procedente de Sevilla. Una hora más tarde em­
prendían el vuelo a Lisboa, de regreso a su país, siendo 
recibidos y despedidos por el Ministro de Asuntos Exte­
riores, alto personal de la Embajada de su país en Madrid 
y el señor Alonso de. Ce!is, que ostentaba la representación 
municipal. 

El Ayuntamiento en CorvoracÍón haciendo la "isita a los Sagrarios 
el día de Jueves Santo 

Día 5.-El Ayuntamiento, en Corporación y bajo ma­
zas, presidido por e! señor Alonso de Celis, en funciones 
de Alcalde, asistió a la solem.ne misa de pontifical y bendi­
ción papal celebradas por el Patriarca de las Indias Occi­
dentales y Obispo de Madl;'id-Alcalá, Doctor Eijo y Garay, 
en la catedral de San Isidro. 

Día 6.-Regresó de Málaga el Conde de Mayalde, 
haciéndose cargo de la Alcaldía. 

Día 7.-A primera hora de la tarde visitó el Ayunta­
miento la tuna universitaria de la Facultad de Ciencias 
Políticas y Económicas, que interpretó un escogido pro­
grama musical en e! patio de Cristales. Momentos después 
llegaron los estudiantes de Lisboa, acompañados de los de 
Valencia y algunos de Madrid que cursan sus estudios 
en los colegios de la Compañía de Jesús. El Alcalde les 
dió la bienvenida, y en breves palabras les dijo la satis­
facción que sentía el Ayuntamiento al recibirlos; después 

de departir con los escolares 
y sus Profesores, los obsequió 
con una copa de vino español. 

- Por la tarde fueron re­
cibidos en e! Ayuntamiento 
por el Conde de Mayalde los 
directivos y jugadores de los 
equipos de baloncesto de la 
Copa latina que se está dispu­
tando en Madrid. El Alcalde, 
acompañado de varios seño­
res Concejales, hizo los ho­
nores a los deportistas ex­
tranjeros' atendiéndoles con 
cordial solicitud. 

Term inada la misa del día de Jueves Santo el señor Alonso de Cclis, en funciones de Alcalde, se despide del Patriarca 
Obispo dc Madrid·Alcalá en la puerta de la Catedral 

Día 8.-A mediodía visi­
taron el Ayuntamiento los es­
tudiantes de la Facultad de 
Medicip.a de Zaragoza de la 
promoción médica de 1953, 
que llegaron acompañados de 
algunos de sus Profesores. El 
Con.cJe de Mayalde, después 
de saludarlos, los acompañó 
en la visita que hicieron a la 
Casa, mostrándoles las obras 
de arte. 
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- A las ocho de la noche cumplimentaron al Alcalde, 
en su despacho oficial, los miembros del Comité France­
Espagne Saint Louis-Saint Ferdinand, cOOJ:dinado con el 
Centro de Estudios Iberoamericanos, que actualmente visi­
tan nuestra patria. Al frente de los v.isitantes figuraba 
M. Charles Pichon, Presidente de la entidad, gran amigo 
de España. El Conde ele Mayalde los recibió con frases de 
gran efusión, y en unión de varios señores Concejales 
departió con los ilustres visitantes durante largo rato, obse­
quiándoles con un refrigerio. 

Uía 10.-Con 1110ti vo de celebrar los croatas residentes 
en Madrid su fiesta nacional, se rezó una misa, seguida ele 
solemne tedéum, ell la iglesia de la Buena Dicha, a la que 
asistió el Conde de Mayalde. 

Día 11.-A mediodía se celebró en el Ayuntamiento 
una recepción en honor ele los asistentes al V Congreso 
de la Asociación de Auditores y antiguos Auditores de la 
Academia de Derecho Internacional de La Haya. 

El Conde de Mayalde, después de saludar y dar la 
bienvenida a los visitantes, pronunció el siguiente di scurso : 

Messieurs de l'Association des Auditeurs et Anciens 
Auditeurs de rAcadémie de Droit International 
de La Haya: 

C'est pour moi un vrai plaisir de re<;evoir votre visite a l'Hotel de Vi lle de Madrid, et je vous souhaits au 110m 
de cette ville que j 'ai l'honneur cl'administrer, un ~eureux 
séjour parmi 110US. 

Je vois par le programme du Con gres que vous COIl­
naissez déja beaucoup d'aspects ele l'Espagne. 

Aujourd'hui on vous offre cette réceptiol1 ici ou sied 
le Conseil Municipal qui fut crée par le roi Alphonse VIc a l'onzieme siecle. Notre "Fuero", c'est-a-dire, la Loi Cons­
LÍtutionneJle de la Municipalité de Madrid, nous le consi­
dérons cúmme notre plus grand trésor; il fut donné par 
Alphol1se VIIIe en 1202. 011 peut apprécier que Madrid 
possede une tradition municipale tres ancienne, et c'est 
peut-etre l'une des causes pour laquelle notre ville a mérité 
l'honneur de devenir la capitale de l'Espagne. 

Pendant le moyen age, notre ville, un petit bourg, vécut 
libre de l'infiuence féodale. Depuis lors, toujours a travers 
les siecles, malgré les guerres, les invasions et les change­
ments de régime, nous avons garclé intacte la tradition 
l11Unicipále que nous avons re<;u ele la vieille civilisatiol1 
romaine. 

Vous cherchez une union positive des Nations. C'est 
vraiement un apostolat de la paix que de parler aux gens 
de plusieurs pays du Droit des Gens et de fraternisation 
des différentes pays pour éviter la guerreo 

Effort bien utile, parce que l'amitié des peuples que 
vous prechez constitue une condition absolue indispensable 
au maintien de la santé délabrée de notre vieille et savante 
hU1l1anité. 

Maintes fois, a traverS les siecles, les humains ont cru 
qu'ils étaient les acteurs destinés a répresenter le dernier 
acte de l' Apocalypse: heureusement ils se sont trompés. 

Hélas, aujourd'hui ce ne sont plus des racontages, car 
nous avons vu détruire des grandes villes elans une seule 
nuit· de bombardement et 300.000 personnes ont été tuées 
par une seule explosiono 

Ne soyons pas excessivement pessimistes, mais ce serait 
une. folie cl'oublier qu'en Europe il y a des 111i11iol1S c1'etre 
?u1l1ains qui ne comptent qu'un seul espoir pour échapper 
a l'exter1l1ination ; pour sauver non seulement la vi e, mais 
aussi leur Patrie, leur civilisation et leur foi, ils ne trouvent 
qu'une seule solution: la guerre! 

Que! est le remede pour éviter la catastrophe? 
. ~videmment la formule preconisée par votre Asso­Clabon. 

Mais pour arriver a votre formule il faut établir lIn 

sentiment de loyauté et de compréhension dans les réla­
tiolls internationales. 

L'Europe a granel besoin cl'une formule nouvelle, si elle 
veut éviler la catastrophe. 

C'est la rai son pOl11' laquelle nous avons le elevoir d'étu­
elier avec objectivité nos divers efforts avec la volonté de 
parfaire el eI'en réparer les erreurs elu départ. Voilél. UlJ 
granel progralll111e ele travail pour votre association. 

Espérons en tout cas, Cjue nou ' puissions entendre la 
\'oix des h011llll es cl'Élat et des professeurs (plutol avanl 
que nous écutions) que les expl osions eles bombes ato111iques. 

Peut-etre 011 pourrait lrouver plus facilement des solu­
ti ons définitives aprcs une nouvelle guerre, mais je n'envic 
pas aux survivants le pay age européen qu'ils pourraient 
contempler. 

Penelant volre séjour ici, vous avec connu el es gens 
diverso .l e suis Stll: qu'avec objectivité et llle1l1e avec s.vm­
pathie vous allez juger sans cloute notre systeme et ses 
reussites et ses défauts. Essayez, je vous prie, cren tirer 
profit, afin de pouvoir elisslper chez vous él. votre n-tour, 
quelques erreurs de vision c1eformée c10nt la persistance 
eloit nuire certaine111ent la honne amitié ele nos pays 1'es­
pectifs. 

En tout cas, avant de finir vos vacan ces, vous allez a Salamanca. J e vous prie de vous souvenir que pour les 
camarades fiddes a la mémoire ele José Antonio Primo ele 
Rivera, la plus grande gloire de notre pays, c'est que notre 
peuple a pu c1ol1ne au monde des hommes tels que Juan 
Ginés ele Sepúlveda et Francisco Vitoria, le glorieux 
fondateurs de Droit des Gens. 

POllr finir, Messieur les Auditeurs, je pense au vieux 
Montaigne, ce 1l1aitre bien-aimé aux années paisibles' ele 
notre j eunesse. . 

\ ' oici, Messieurs, notre génération de 1936, des h0111mes 
qui ont beaucollp lutté et beaucoup travaillé pour recons­
truire leur pays; quelques puissent etre nos erreurs, nous 
sommes eles gens de hOllne foi. . 

En nombre de los congresistas prollunció unas palabras 
el Capitán de navío M. \""r. Mouton, quien manifestó ei 
agradecimiento que sentía por tan cordial recibimiento. 
Filialmente, en el patio de Cristales se sirvió un aperitivo. 

- El Concejal Delegado de Alumbrado, señor Lillo 
Orzaes, reunió en una comida íntima a los periodistas que 
hacen la información municipal y provincial, con motivo 
de celebrar el primer aniversario de su elevación a los 
cargos de Concejal y Diputado provincial. Al acto asis­
tieron, ocupando lugares preferentes, el Alcalde y el Pre­
sidente de la Diputación. 

_. El Alcalde asistió al acto de clausura del ciclo de 
conferencias que han venido celebrándose en Madrid para 

El ñfinistro de EducaCión Naciunal y autoridades de ~1adrid en la presidencia 
de la procesión de J csú, de Medill~celi cl día de Vilernes Santo 
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conmemorar el primer aniversario de la revolución nacional 
boliviana. 

Día 1Z.-En conmemoración del décimoquinto aniver­
sario de la muerte de Serafín Alvarez Quintero, se celebró 
ante el monumento del Retiro el homenaje anual que a los 
dos hermanos dedica la Asociación de Amigos de los 
Quintero. 

Se pronunciaron discursos, se recitaron poesías y se 
ofrendaron flores. El Alcalde cerró el acto con unas emo­
tivas palabras. 

Día 13.-Con motivo de un encuentro concertado entre 
la selección de la Royal Air Force de Inglaterra y la selec­
ción nacional de la Federación Española de Rugby, estu­
vieron en el Ayuntamiento los equipos contendientes, siendo 
saludados por el Conde de Mayalde . . 

Día 15.-A mediodía estuvieron en el Ayuntamiento los 
jugadores de las selecciones de balonmano que han de cele­
brar el partido internacional España-Suecia. 

El Conde de Mayalde saludó a los visitantes, deseán­
doles una feliz estancia en España, y estrechó la mano de 
los jugadores. El Presidente de la Federación Española, 
señor García Martí, agradeció las cariñosas frases del Al­
calde, y finalmente, en el patio de Cristales, fueron obse­
quiados con una copa de vino español. 

- Se celebró el acto homenaje a Monseñor Cicognani, 
elel que se da cuenta en otro . lugar. 

Día 16.-Visitaronal Alcalde el Jefe del Sindicato 
Pro:vincial de Alimentación y el Presidente de! Grupo de 
Confitería para despedirse antes de emprender el viaje a 

E l Con,le de M aya Ide conversa con los estudiantes de la tuna de la Facultad 
<le Ci l'l1Cias E conómi cas y r olíti cas durante la v isita «ue hicicl-on a In Casa. 

de la Villa 

La representación de la F undación Eva Peróll que rindió homenaj e a la ilustre 
dama en los jardines de su nombre 

Düsseldor1 con objeto de participar en el Congreso Inter­
nacional de Confitería. El Conde de Mayalde entregó a los 
visitantes ·un mensaje y un obsequio para e! Alcalde de 
aquella localidad. 

- En la cátedra de Madrid, y bajo la presidencia del 
Conde de Mayalde, D. Nicolás Pérez Serrano disertó sobre 
el tema "Las Ordenanzas municipales". 

D'ía 17.-Visitaron el Ayuntamiento los congresistas 
que asisten a las bodas de oro de la Real Sociedad de Quí ­
mica y Física. El Conde de Mayalde les dió la bienvenida 
en nombre del Ayuntamiento, destacando la importancia 
de esta Asamblea, que ha reunido en Madrid grandes figu­
ras de prestigio universal, entre las que se encuentran varios 
galardonados con el Premio Nóbel, a los que dedicaba un 
especial saludo, extensivo a los ilustres hombres de la cien­
cia mundial. Resaltó la labor que en estos cincuenta años 
ha realizado la Sociedad de Física y Química, trabajando 
en silencio, exenta de toda pasión política, mostrando ahora 
la floración de la ciencia española, a la que felicitaba. 

En nombre de los visitantes, el Profesor señor Lora 
Tamayo dió las gracias al Alcalde y mostró la satisfacción 
que les producía el que, después de las sesiones celebradas, 
esta ' recepción sea la primera en la que los hombres de 
ciencia aquí congregados se pusieran en contacto con el 
pueblo de Madrid. 

En e! despacho de la Alcaldía firmaron en el libro 
de oro del A vuntamiento los tres Premios N óbel : Otto 
Hahn, Kurt Álder y Ame Tiselius, así como el P rofesor 
A. R. Todd, Presidente del Comité de Política Científica, 
y el Profesor Roger Adams, de la Universidad Urbana de 
los Estados Unidos. , 

- El Alcalde, acompañado de su esposa, la Duquesa 
de Pastrana, visitó el dispensario parroquial de San Fran­
cisco de Asís y los locales que van a ser destinados a guar­
dería infantil. También giraron visita a la barriada del 
Puente de Vallecas, guiados por el Teniente de Alcalde, 
señor De Juana Movellán, quien destacó la labor allí 
desarrollada y los proyectos para solucionar los proble­
mas de tan populosa barriada. 

Día 18.-Llegó a Madrid el Vicepresidente de Panamá 
y Ministro de Trabajo, Salud Pública y Previsión Social, 
D. Ricardo Arias Espinosa, que fué recibido en la estación 
de las Delicias por los Ministros de Asuntos Exteriores Y 
Trabajo y el Primer Teniente de Alcalde señor Alonso de 
C~lis, quien, llevando la representación d~l Alcalde de Ma­
drid, dió la bienvenida al ilustre huésped en nombre de la 
Corporación y pueblo madrileños. 

- A mediodía, la Embajada argentina en España y la 
Delegación de la Fundación Eva Perón, que se encuentra 
en Madrid, rindieron homenaje a la fundadora de tan 

a 

d 
Cé 

D 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 367 

El Vicepresidente de Pana.ma, señor Arias Espinosa, y el señor Alonso 
de Celis, ostentando la representación del Alcalde, salen del hotel Ritz 

. para pasear por la ciudad 

benéfica institución. El acto consistió en la ofrenda de 
una monumental corona de flores ante un retrato de doña 
Eva Duarte de Perón en los jardines que llevan su nombre, 
y asistieron el Encargado de Negocios de la República 
Argentina, el Presidente de la Fundación Eva Perón, el 
Delegado provincial de Sindicatos, señor Fernández Cela: 
alto personal de la Embajada argentina y el Teniente de 
Alcalde señor Soler Díaz-Gnijarro, que ostentaba la repre­
sentación municipal. 

- El Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza, 
señor Gutiérrez del Castillo, presidió el acto de entrega 
de las obras de adaptación, reforma y ampliación de los 
grupos escolares San Isidoro, Joaquín Costa, Divino Maes­
tro, San José de Calasanz y Onésimo Redondo. 

Día 19.-EI Vicepresidente de Panamá y el señor Alon­
so de Celis, acompañados de sus esposas y de los Emba­
jadores de Panamá en España, oyeron misa en la iglesia 
parroquial de San Jerónimo el Real. Después recorrieron 
las principales calles de Madrid, paseando por el Retiro, 
Castellana, final de General Mola, Parque Metropolitano 
y Cilldad Universitaria, para terminar en el Real Club de 
Puerta ele Hierro, donde el Ayuntamiento obsequió con 
un almuerzo a los ilustres huéspedes. Asistieron también 
a este almuerzo los Embajadores de Panamá antes citados, 
el Coronel Bolívar Bailarín, segundo Jefe de Protocolo del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, señor Soler; Subsecre­
tario de Trabajo, señor Ruiz Jarabo; el Secretario de la 
Corporación Municipal, señor Fernández-Villa, y el del 
Instituto de Cultura Hispánica. El señor Alonso de Celis 
ófreció el agasajo, en términos de gran cordialidad, en 
nombre del Conde de Mayalde y de la Corporación; con­
testando el señor Arias Espinosa con frases de gratitud. 

Terminado el almuerzo, y después de un breve reco­
rrido por el centro de la ciudad, presenciaron en el teatro 
Alvarez Quintero una representación de danzas de España, 
acompañados del Ministro de Asuntos Exteriores y señora de Martín Artajo. . 

Día 22.-El Primer Teniente de Alcalde, señor Alonso 
de Celis, asistió a la conferencia que el señor Maldonado, 
catedrático de Historia de la Iglesia en la Facultad de 
~erecho, pronunció sobre "Instituciones y servicios reli­
giOSOS de Madrid" en la cátedra de Madrid. 

Día 23.-EI Alcalde asistió al solemne funeral que, bajo 
los auspicios de la Real Academia Española, se celebró 
en la iglesia de las Trinitarias en sufragio de D. Miguel de 
Cervantes Saavedra y demás escritores de habla española. 

- El Embajador de los Estados Unidos en Madrid, 
M.r. James c. Dunn, visitó la Casa de la Villa para cum­
pllJnentar al Alcalde. El Conde de Mayalde le recibió en el 
despacho oficial, y después de celebrar una conferencia, 

vIsItaron los principales salones del Ayuntamiento, acom­
pañados de los Concejales señores Alonso de Celis y LiBo, 
del Secretario general, señor Fernández-Villa, y del Jefe de 
Protocolo, señor Górgolas; deteniéndose a contemplar las 
obras de arte que se guardan. 

- A las nueve de la noche, el Alcalde visitó e\ local 
de la Delegación de F. E. T. y de las J. O. N. S. del dis­
trito de la Latina. Fué recibido por el Concejal y Delegado 
del distrito, señor Campos Pareja, y los Tenientes de Al­
calde señores Alonso de Celis y La Guardia; el Jefe elel 
distrito universitario elel Frente de Juventudes, seño¡- Carbó ; 
el Inspector de barrios, señor Ayllón, y otras jerarquías 
y mandos. Después, el Alcalde visitó el Hogar de las Falan­
ges Juveniles ele Franco, y a continuación presidió el Con­
sejo local del distrito. El Conde de Mayalde, en un breve 
discurso, agradeció la acogida que se le había dispensado, 
y después ele dedicar un emocionante recuerdo a los caídos 
en la lucha contra el comunismo, terminó recabando la 
colaboración de tocios para el mejor éxito de la gestión 
municipal y para el mejoramiento de los barrios. 

Día 24.-COll motivo de cumplirse el L aniversario del 
nacimiento de .T osé Antonio Primo ele Rivera, el Director 
general de Prensa, señor Aparicio, desarrolló una confe­
rencia sobre el tema "José Antonio y el periodismo". 
El acto fué presidiclo por la Delegada ~ Jacional ele la Sec­
ción Femenina, señorita Pilar Primo de Rivera, acompa­
ñada por el Alcalde de l\laelricl, Conde ele Mayalcle: el 
Presidente de la Diputación, Marqués ele la Valdavia; 
el Subj efe provincial y el Jefe político elel distrito ele la 

'Mu cha chas (le la Sección F l' lllCnina ha il;lll ante el ... \lc"ldc . conde de ¡"f a,Fdrh ... 
dllrnnh' la vi~ita (IUC hi zo él la Hcdcg-ac iúll dl' F. E . T . ) d(' las J. O. N . S . 

tk l di , t ri to de la La ti na 
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A rganzuela, en cuya Jefatura Política se celebró el acto. 

- En el colegio de Hermanos Maristas se celebró un 
acto para solemnizar el L aniversario de la fundación 
de su primer colegio en Madrid, en el cual les fueron 
impuestas por el Patriarca de las Indias Occidentales y 
Obispo ele Madrid-Alcalá, Doctor Eijo y Garay, diversas 
condecoraciones al asistente general de la Orden y a otros 
hermanos maristas, que recientemente les habían sido con­
cedidas por el J efe del Estado. 

Asistió, ostentando la representación del Alcalde, el 
Teniente ele Alcalde de la Segunda Zapa, señor Calvo 
Sotelo. 

nía 25.-En el anexiunado pueblo de Fuencarral se 
celebró la fiesta ele la Santísima Virgen de ' Valverde, Pa­
trona de la localidad. Hubo ulla solemne misa, concierto 
de la Banda Municipal y reparto de comidas y de bonos 
organizado por la Junta de Beneficencia, que preside el 
Teniente de Alcalde, D. Francisco Parrilla Candel. 

nía .!Ó.--En el teatro Fuencarral, y bajo la presidencia 
del Teniente ele Alcalde de la Segunda Zona, D. Luis Calvo 
Sotelo, acompañado del Concejal señor Moreno Ruiz y de 
la Comisión de Fiestas de la Cruz y Dos de Mayo, el ilus­
tre e. critor D. Antonio de Obregón pronunció un magnífico 
pregón de la:; fiestas. En el acto tomó parte también la 
Banda Municipal, la Ma a Coral de Madrid y diversos 
poetas, que recitaron patrióticos versos. 
. lJí./ .!7.-En un. salón de la Delegación del Tráfico 

tuvo lugar la entrega de premios a los Agentes de la Poli­
cía L \'bana que más se distinguieron en el cumplimiento 
de su servicio durante el año 1952. Presidió el Alcalde, 
Conde de l\layalde, acompañado del Concejal Delegado 
del Tráfico, señor Primo de Rivera; los Concejales señores 
. \ lonso ele Celis. Calvo Sotelo, Gutiérrez del Castillo, 
Parrilla Candel , Oriye Martín, Moreno Ruiz y Campos 
Pareja. También estaban presentes el Inspector Primer 
J ef e, señor Yiala: el Segundo J efe, señor Escobedo, y va-
ri os [nspectores. . 

I~I señor Primo de Ri vera pronunció unas palabras 
explicando el significado del acto, y el Conde de Mayalde 
cerró, el acto destacando las virtudes de honestidad y ama­
bilidad que deben adornar a los Agentes urbanos, felici­
tando a los galardonados )' estimulando a todos para 
superarse en el cumplimiento del deber. 

IJín .?9.--La Comisión ele Festejos ele San Isidro, que 
preside el Alcalde, ofreció una comida a los Directores 
e Iniorl1ladores municipales de la Prensa madrileña, a la 
Cjue asistieron también los Concejales componentes ele dicha 
COlllisión, seriores Gutiérrez del Castillo, Primo ele Rivera, 
Ori ve ;,'lartín, Lostáu Román, De Juana Movellán, LiJlo 
Orzaes y Moreno Ruiz: el Secretario ele la Corporación, 
seíior Fernández-Villa; el .1 efe de Frotocolo, seiior Gór-

golas, y el Presidente de la Diputación Provincial, Marqués 
de la Valelavia. 

Al final, e! Conde de Mayalde ofreció el agasajo, expo­
niendo el programa de las fiestas que se iban a celebrar. 
Correspondió a estas palabras el Director de M adr-id, don 
.1 uan Pujol, con otras de marcaclo sabor madrileñista; y el 
l\f arc¡ués ele la Valdavia, en un donoso discurso, exaltó 
los valores de Madrid y de su provincia. Por último, don 
.J esús Suevos dió lectura al pregón de las fiestas por él C0111-

puesto. Los concurrentes al agasajo fueron obsequiados 
, con el programa de fiestas. postales y folletos en diversos 

idiomas, preparados con la maestría y elegancia habitual 
por Artes Gráficas Municipales. 

- A mediodía estuvieron en e! Ayuntamiento los estu~ 
diantes de la Universidad católica de Lovaina, llegados 
a Madrid para celebrar diversas competiciones deportivas 
con los estudiantes madrileños de! S. E. U. en los campos 
de la Ciudad Universitaria. Les acompañaba D. Francisco 
Cadenas)' el Teniente Coronel Agulla. 

El Conde de Mayalde les dirigió unas frases llenas de 
acogedora simpatía, deseándoles una grata estancia en 
Madrid: palabras a las que contestó M. De Nayer, Direc­
tor del Instituto de Educación Física de Lovaina, COIl 

01 ras exponentes de la satisfacción que sentían al encon­
t rarse en España y haciendo votos por la amistad entre 
los escolares de las dos naciones. 

A continuación se hizo entrega al Alcalde ele la Meclalla 
él los Juegos Nacionales Escolares del Frente de Juventudes. 

lMPOSICIÓ~ DE LA :\IEDALL,\ DE ORO DE M AD RJD 

AL CARDE:"\AL CrCOGKAXI 

Con la mayor brillantez se celebró en la Primera Casa 
Consistorial, el día 1 S de abril, una recepción en hallar 
e1el Pronuncio apostólico de Su Santidad, Monseñor Gae­
tano Cicognani, que recibió de manos del Alcalde de Ma­
drid, Conde de lVlayalc1e, las insignias de la Medalla de 
Oro de Madrid. 

La Casa municipal estaba adornada con plantas y flores, 
y a 10 largo de la escalera daba guardia de honor una 
sección de la Guardia l\lunicipal en traje de gran gala. 
En el zaguán, el Primer Teniente de Alcalde, señor Alonso 
de Celis, y el Jefe del Protocolo, señor Górgolas, reci­
bieron a Su Eminencia, que, precedido de laceros y de 
servidores portadores de cirios encendidos, según el pl~O­
tocolo vaticano, subió hasta la galería principal, donde el 
Conde de Mayalde, después de besar su anillo pastoral, 
presentó a los Concejales que componen la Corporación .. 
Seguidamente pasaron al salón ele Recepciones, donde el 
ilustre purpurado fué saluflado por los invitados. 

Situada toda la concurrencia en el salón de Sesiones, 
el Alcalde con el Cardenal C;icognani, el Ministro cí e A, un­
tos Exteriores, Presidente de las Cortes, Ministros del 
Gobierno 'v Prelados, ocupó la presidencia, y abierta la 
sesión , el Secretario ele la Corporación, señor F ernández­
'Villa, dió lectura del acuerdo municipal por el que el Avun­
tamiento otorgó al Cardenal Cicognani la Medal1a de Oro. 
Seguiclamente, el lcalde pronunció las siguientes palahras: 

.. E:xcelentísimo y Reverendísimo señor Cardenal D. Gae-
tano Cicognani, Pronuncio apostólico de Su Santidad: 

El más alto y preciado galardón que puede cqncec1er el 
, \yuntamiento ele lVladrid es la Medalla de Oro ele la Villa. 
Por e'l imperativo de la ley, y sobre toelo porque es la 
voluntad de la Corporación , no se prodiga. La primera 
la ostenta )Jue;;tra Señora la Virgen ele la Almudena, la 
imagen que apareció en un cubo 'de la vieja muralla y 'que 

El Con eJe de Mayalde haciendo entrega de los premios al personal de la Guardia desde hace un milenio ej erce el patronazgo del Concejo. 
Municipal más distinguidos durante el año 1952 Poseen también la Medalla de Oro de Madrid Su Exce-
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Di~t¡'!rQ' !)lomen tos de la sesión solemne que celeb,'ó el Ayuntamiento con motivo de la Imposición de la 1[edalla de Oro de Madrid al Eminentísimu 

efior Cardenal Monseñor Gaetano Cícognanl, Pronuncio de Su Sa'ltidad 

Ayuntamiento de Madrid



370 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

lencia el Tefe del Estado y nuestro Reverendo Patriarca 
Obispo, cine hoy nos honra con su presencia. 

En la sesión solemne del día 27 de febrero, el Concejo 
en Pleno, por unanimidad, acordó conceder la Medalla de 
Oro de Madrid a Vuestra Eminencia Reverendísima; y 
con aquel acto, el Ayuntamiento supo interpretar fielmente 
Jos sentimientos del pueblo madrileño. Hemos querido exte­
riorizar la satisfacción que nos causara el que hayáis reci­
bido, Eminentísimo señor, el capelo cardenalicio en Madrid. 

N os atrevemos a considerar a Vuestra Eminencia Reve­
rendísima como un madrileño más, como un convecino 
nuestro, y lo sois, señor Cardenal, si no por la jurisdicción, 
sí por el afecto y por el respeto que vuestras virtudes y 
vuestro espíritu cordial han sabido infundir a todos en los 
ya largos años que habéis vivido entre nosotros. 

Por eso, la altísima jerarquía que en la Iglesia habéis 
alcanzado nos complace y nos enorgullece como cosa propia. 

También, señor Cardenal, con el acto que realizamos, 
la Corporación Municipal quiere expresar una vez más su 
respetuoso homenaje y fervorosa adhesión a nuestra Santa 
Madre la Iglesia Apostólica y Romana, así como su filial 
devoción al Sumo Pontífice el Papa Pío XII. 

Señor Cardenal: permitidme, Eminencia Reverendí­
sima, que en nombre del Ayutamiento os imponga la Me­
dalla de Oro de Madrid." 

El Pronuncio de Su Santidad pronunció a continuflción 
el siguiente discurso: 

"Excelentísimo señor: 

Con la más absoluta sinceridad puedo declarar, exce­
lentísimo señor, que la concesión de la Medalla de Oro de 
Madrid que me otorgáis con la proverbial caballerosidad 
española, que yo agradezco desde el fondo de mi alma, 
constituye para mí, ciertamente, un honor y un galardón 
inapreciable, superior a mis merecimientos; pero es, ade­
más, un motivo de íntima satisfacción, de alegría legítima, 
que significa para mí una recompensa, una demostración 
de simpatía y de cordialidad de este Madrid bienamado y 
entrañable, que de manera tan singular y noble quiere obli­
gan~le más a él con lazos de amistad, y casi diría mejor, 
con vínculos de filiación y de gratitud imborrable. 

No en vano han transcurrido en este Madrid ilustre, 
en esta insigne y coronada Villa de! Oso y del Madroño, 
"en este picadero de gallardías", como diría Lope de Vega, 
archivo de recuerdos, Municipio de virtudes, plaza fuerte 
del honor y espejo de galant~rías y primores, los primeros 
años de mi carrera en los días ya lejanos de mi juventud, 
días serenos ele paz ya idos, y he pas.ado también los últi-
1110S de mi misión diplomática, viviendo entre vosotros ellas 
de zozobra y angustia y horas de esperanza y de resurrec­
ción. Han sido años difíciles, en que hemos compartido 
riesgos y venturas, y que me han servido para conocer 
mejor la capacidad admirable para el sacrificio y la alegría, 
para la lealtad y para la fe, Cjue por la gracia de Dios tiene 
esta Villa y Corte de Madrid, en la qüe se entra con go¡o 
y se sale con pena. 

¿ Cómo no ha de llegarme al corazón y ganarme de por 
vida la gratitud y el recuerdo esta preciada insignia de la 
Medalla dé Oro de ·Madrid, por lo que ella simboliza: por 
lo q.ue con ella quiere darme a entender este digno Ayun­
tam1ento, y por lo que para mí tiene este acto de signifi­
cativo. de amistoso, de cordialmente fraternal? N o lo 
toméis a halago -que en mí sería impropio- si os digo 
que entre todas las condecoraciones que poseo, altamente 
estimables y queridas por tantos conceptos, es esta distin­
ción la que más me conmueve y me llega al sentimiento. 
porque tiene mucho de familiar y delicado, porque equivale 
a una carta de ciudadanía y me confiere e! derecho honro­
sísimo de poder decir que" también Madrid es mi pueblo", 

como decís vosotros en lenguaje castizo, pues en Madrid 
he vivido con más continuidad que en ninguna otra parte : 
más que en mi ciudad natal y más que en Roma, la Ciudad 
Eterna de nuestros amores. Yo no exagero al decir que 
Madrid me ha ganado enteramente; que siento y admiro 
su historia, sus leyendas, su arte, su cielo, su gracia, su 
aire, su religiosidad, su simpatía incontenible. Es difícil 
conocer Madrid y no amarle, vivir en él y no sentirse 
madrileño. Ese es el arte y el sortilegio de este pueblo 
'p1!P!(E!P10J Ud OJ!l OLUOJ E!.I0lS!l( dp OUdl( UEl 'OPE!Íld]!i\!ld 

donde uno se siente, no huésped, sino ciudadano y amigo. 

Y o me juzgaba ya ampliamente galardonado considerán­
dome madrileño de adopción; pero habéis querido, exce­
lentísimo señor, crearme un título y darme un signo de 
seguridad para que lo que era una realidad por ley de afecto 
quede constituído y ratificado, por vuestra decisión bené­
vola y generosa, en forma, podríamos decir, de derecho y 
fuero de honor. 

Gracias, sencillamente gracias, por esta distinción, a la 
que yo sabré responder con mi lealtad y mi permamente 
adhesión. Para mí es un honor singular recibir esta Me­
dalla del Ayuntamiento de Madrid, cuyos Regidores fueron 
siempre tan generosos y condescendientes con el represen­
tante de la Santa Sede, pues en las grandes solemnidades 
y conmemoraciones reclamasteis mi presencia; en cualquier 
circunstancia en que tuve que apelar a vuestro valimiento 
y apoyo, encontré siempre todas las puertas abiertas, y des­
de' el señor Alcalde, con todos sus Regidores, hasta. el 
último funcionario me disteis pruebas patentes de conside­
ración y de afecto. Es más: de todos es sabido cómo este 
Ayuntamiento en Pleno, al igual que en las solemnidades 
de gran gala, con e! despliegue brillante de sus fuerzas vivas, 
acudió todos los años a la Nunciatura para testimoniar su 
adhesión y su fervorosa fidelidad al Santo Padre en el día 
conmemorativo del Papa, que se ha venido celebrando cada 
vez con mayor entusiasmo y rendida devoción. 

N o podré olvidar, excelentísimo señor, que recibo esta 
Medalla de manos de Vuecencia, quien me ha dispensado 
tantas pruebas inequívocas de alta consideración. No podré 
olvidar que apenas puse el pie en España, en días difíciles, 
entré en contacto con Vuecencia, y tan pronto fué libertado 
Madrid, en Vuecencia encontré toda suerte de colabora­
ciones. Como Director gener~l de Seguridad, fué Vuecen­
cia quien me facilitó medios sin cuento para realizar la obra 
benéfica de atender y salvar a tantos náufragos y perse­
guidos de la tremenda guerra mundial, cuando en nombre 
de Dios había que tender la mano a todos los necesitados, 
sin distinción de origen ni de lengua, por el solo hecho de 
ser necesitados y de ser hermanos nuestros. En Vuecencia 
encontré siempre amplitud de miras y caritativo ' sentido 
ele humanidad. . 

. Yo hago votos al cielo porque' este Municipio insigne, 
baJO el mandato y sabia regiduría de Vuecencia, prosiga 
con serenidad y entusiasmo la obra de engrandecimiento 
y de decoro de este Madrid maravilloso, que cada día acre­
cienta su belleza y su encanto renovado. Creedme que 
dondequiera que yo me encuentre conservaré el recuerdo 
vivo de mi Madrid, del cariño y adhesión de los madrile­
ños, de vuestra gentileza y caballerosidad, y podré decir 
con orgullo el Madrid del Corpus y de los autos sacramen­
tales, el Madrid de San Isidro y de la madre Sacramento, 
de Lope y de Velázquez, el Madrid de los grandes monar­
cas y del pueblo caballeresco, e! Madrid señorial y barroca, 
que parece engastado como una gema en el azul profundo 
de s.u cielo, quiso recompensarme un día, por mano de su 
RegIdor mayor, el excelentísimo señor Conde de Mayalde, 
espej~ de caballeros, con esta Medalla de Oro que Jlevo 
prendIda sobre la púrpura cardenalicia como testimonio de 
que soy "hijo del pueblo de Madrid", de este pueblo de los 
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grandes destinos, a qUIen Dios bendiga COI1 largas ben­
diciones. 

No puedo poner fin a mis palabras sin agradecer viva­
mente, con efusiva sinceridad, por lo que ello tiene de honor 
y de afecto para.l1:í, la presencia en este a~to del excel~n­
tísimo señor M1l11stro de Asuntos Extenores, de qUIen 
tantas pruebas de consideración' tengo recibidas; la de mis 
colegas elel Cuerpo Diplomático", que no pierden ocasión 
de testil110niaúne su constante amistad y su proverbial gen­
tileza, y la del excelentísimo señor Patriarca ele las Indias 
Occidentales, Obispo de Madrid, al que tantos vínculos ya 
descle antiguo me unen. 

Gracias, en fin, a todos los que habéis venido a realzar 
este acto con vuestra presencia y habéis querido rendir este 
homenaje, no sólo a mí personalmente, es decir, al amigo 
y compañero, sino, ante tocio, al representante en Madrid 
del Padre Común de los fieles, cuyo solo nombre hace 
vibrar de entusiasmo a tocios y cada uno de los españoles." 

Asistieron a tal solemne acto las personalidades si­
guientes: 

Presidente de la Cortes, D. Esteban Bilbao: Ministro 
de Asuntos Exteriores, señor Martín Artajo; Ministro Se­
cretario general del Movimiento, señor Fernández-Cuesta; 
Ministros de Agricultura, señor Cavestany; del Aire, señor 
González Gallarza; del Ejército, señor Muñoz Grandes; 
de Hacienda, señor Gómez de Llano; de Industria, señor 
Planell; de Información, señor Arias Salgado; de Obras 
Públicas, Conde de Vallellano. 

Patriarca de Madrid-Alcalá, Doctor Eijo y Garay; 
Arzobispo de Sión, Monseñor Muñoyerro; Obispo de 
Changteh, Monseñor Gerardo Herrero; Consejeros de la 
Nunciatura Monseñor Pavalli y Monseñor Berloco; Obis­
pos auxiliares, Doctores Lahiguera y Ricote; Decano cle 
La Rota, Monseñor Miguélez; Deán del Cabildo catedra­
licio, D. Andrés Coll; Párroco de los J erónimos, Doctor 
Parclo, y otras autoridades eclesiásticas. 

Vicesecretario general del Movimiento, señor Romo­
jaro; Delegada Nacional de la Sección Femenina, señorita 

Pilar Primo de Rivera; Vicesecretario general de Seccio­
nes, señor Pradera; Subsecretario de Asuntos Exteriores, 
señor Navasqüés; Subsecretario de Educación Nacional, 
señor Royo Villanova; Directores generales de la Guar­
dia Civil, señor Alonso Vega; de Administración local, se­
ñor García Hernández; de Asuntos Eclesiásticos, señor 
Puigdollers; Presidente del Tribunal Supremo. señor Cas­
tán Tobeñas; Presidente del Consejo de Administración 
de la Renfe, señor Peña Boeuf; Presidente de la Dipu­
tación Provincial, señor Marqués de la Valdavia; Vice­
presidente, señor Marqués de Vivel; Presidente de la 
Audiencia territorial, señor Lescure; Director del Instituto 
de Cultura Hispánica, señor Sánchez Bella. 

Embajadores de Portugal, del Perú, Brasil, Irlanda, El 
Salvador, Italia, Paraguay, Francia, Haití, Ecuador, Ale­
mania, Japón y Turquía; Ministros plenipotenciarios de 
Suecia, Grecia, Países Bajos, Noruega, Jordania y Uru­
guay: Encargados de Negocios de la Unión Sudafricana, 
Venezuela, Chile y Argentina, y Ministros de Polonia, 
Rumania y Checoslovaquia. 

Duques y Duquesas de Pastrana, Luna, Medina Sido­
nia y Montalvo; Condes y Condesas de Alcubierre, Casal, 
Gamio, Pradera, Sástago, Yebes y Valle del Súchil; Mar­
qués y Marquesas de Castiglione, Ciadoncha, Montesa, 
Orellana y Sales. 

Señores de Alcacer, Escribano, De Diego, Eizaguirre, 
Guardiola, Larraz, Cano, Sarasola, Marañón, Martínez 
Pardo, Peláez, Sáez )' V álgoma. 

Tenientes de Alcalde y Concejales, con sus esposas, 
)' el Secretario de la C.orporación. . 

Después de firmar en el libro de oro de la Casa de la 
Villa, Monseñor Cicognani, entre las más cálidas demos­
traciones de respeto y simpatía, se trasladó seguido de 
todos los asistentes al salón de Tapices de la Casa de Cis­
neros, donde el Conde de Mayalde obsequió a los invitádos 
con un exquisito agasajo . 

Terminado el acto, Monseñor Cicognani fué despedido 
por el Alcalde y señores Concejales con los mismos honores 
que a su llegada. 

Ayuntamiento de Madrid
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Disposiciones oficiales del mes de abril relacionadas 
con la Administración local 

. Ayuntamiento de Madrid.-Se faculta a diversos orga-
111 S 111 os del Estado para adquirir del Ayuntamiento ele Ma­
drid las obras y construcciones que se señalan -ferrocarril 
Chamartín-Carabanchel y edificios y terrenos dedicados a 
vivi~ndas-, y se determinan las especiales misiones que 
el cltado Ayuntamiento habrá de realizar para resolver los 
problemas que se indican. Decreto-ley de 10 de abril de 1953. 
(Boletín Oficial del Estado del día 16.) 

Caza.- Se regula el ejercicio de la caza durante la 
ten:~orada 1953-54. Orden de 17 de abril de 1953. (Boletín 
Of!ctal del Estado del día 21.) 

Destinos civiles.-Se aclara el contenido de la ley de 
15 de julio de 1952 que creó la Agrupación Temporat' Mi­
litar para servicios civiles. Orden de 21 de marzo de 1953. 
(Boletín Oficial del Estado del 4 ele abril.) 

Empleados.-Primera circular sobre formación de plan­
tillas. Orden de 31 de marzo de 1953. (Boletín Oficial del 
Estado del 4 de abril.) 
.. ~ Segunda circular sobre formación de plantillas (Mu-

11lClplOS de menos de 8.001 habitantes). Orden de 7 de 
abril de 1953. (Boletín Oficial del Estado del día 12.) 

.Obras.-Indices de revisión de precios para el mes de 

marzo. Orden de 13 de abril de 1953. (Boletín Oficial del 
Estado del día 20.) 

Presupuestos municipales.-Disponiendo la formación de 
la estadística de los presupuestos municipales y de los 
de las Diputaciones Provinciales y Cabildos insulares. 
Circular de 27 de marzo de 1953. (Boletín Oficial del 
Estado del 3 de abril.) 

Subsidios y seguros sociales.-Normas a los efectos de 
coordinación y unificación de seguros sociales. Decreto 
de 20 de febrero de 1953. ( Boletín Oficial del Estado del 
16 de abril.) 

- N ormas para el pago de las cuotas de los subsidios 
y seguros sociales obligatorios de Montepíos y Mutuali­
dades laborales y cuota sindical, en virtud de lo dispuesto 
por el decreto de 20 de febrero del corriente año. Orden 
de 11 de abril de 1953. (Boletín Oficial del Estado del 
día 19.) 

- Resolución por la que se dictan normas para el 
abono de cuotas de subsidios y seguros sociales y de Mu­
tualidades laborales. Orden de la Dirección General de 
Previsión de 13 de abril de 1953. ( BoletÍ11 Oficial del Es­
tado elel día 20.) 
~ Rectificación de erratas. (Boletí11 Oficial de! F..staclo 

del día 22 .) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido , el día 18 de Jun lO de 1953 
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